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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

D E C R ETO  de 21 de septiembre de 1942 por el que se 

confi rma en su actual destino de Almirante Secre

tario General del Ministerio de Marina al Almirante 

D. Manuel Moréu Figueroa. 

A propuesta del Ministro de Marina y previa deli- 
Jferación del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar en su actual destino de Almi
rante Secretario General del Ministerio de Marina al 
(Almirante don Manuel Moréu Figueroa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
pdadrid, a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
jpuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1942 por el  que se 

nombra Almirante Jefe del Estado Mayor de la Ar

mada al Vicealmirante don Alfonso Arriaga Adam, 

que cesa en su actual destino de Comandante Naval 

de Canarias.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Almirante Jefe del Estado Mayor 
de la Armada al Vicealmirante don Alfonso Arriaga 
Adam, que cesa en su actual destino de Comandante 
Naval de Canarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
. Madrid, a veintiuno de septiembre de mil novecientos 

cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1942 por el que se 

nombra Comandante Naval de Canarias al Contral

mirante don Juan Pastor Tomasety, que cesa en 

su actual destino del Estado Mayor de la Armada.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros, •

Vengo en nombrar Comandante Naval de Canarias 
al Contralmirante don Juan Pastor Tomasety, que cesa 
en su actual destino del íEstado Mayor de la Armada.

Así lo dispongo por -el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 18 de septiembre de 1942 
por la que se dispone pase a pres
tar sus servicios, en comisión, a la 
Fiscalía Superior de Tasas, don Ma
nuel Sánchez-Cossio Muñoz.
Excmos. Sres *. A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas, y con arreglo a 
k> dispuesto en la Ley de 30 de sep- 
ttepibre de 1940, articulo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Manuel Sénche®- 
0OS8ÍO Muñoz, Maestro Nacional con

destino en el Grupo Escolar «Manuel 
Roldán», de San Fernando (Cádiz), 
pase a prestar sus servicios, en comi
sión, a la Fiscalía Superior de Tasas, 
continuando percibiendo sus haberes 
en la forma que ha venido haciéndolo 
hasta la fecha.

Lo que digo a  W . EE. para 'su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dio¿ guarde a W . SE. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Camero.

Excmos. Bres. ...

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 18 de septiembre de 1942 
por la que se declara jubilado a don 
Antonio Rasciano Reta, Guardia que 
fué del anterior Cuerpo de Seguri
dad y Asalto, hoy Policía Armada.

Exorno. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria, acuerdo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 49 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926 y 
.44 dea Reglamento para su aplicación 
d* 21 de noviembre de 1987, declarar 
Jubilado con fecha 18 de mayo de 1941 
a don Antonio Roeciano Reta, Guar
dia que fué dea anterior Cuerpo de
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Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada, en la plantilla de Madrid, el 
cual fué separado de dichas Fuerzas 
en 8 de julio del año anterior como 
resultado de diligencias instruidas en  
relación con su actuación durante el 
Glorioso Movimiento Nacional.

Madrid, 18 de septiembre de 1942.
PEREZ GONZAIjEZ

Examo. Sr. Director general, de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos
(Varias Armas)

ORDEN de 28 de abril de 1942 por la 
que se clasifica en la situación de 
retirado, con el haber que se les se
ñala  a los Jefes , Oficiales, Suboficia
les e individuos de tropa que se re
lacionan.
lüxcmo. Sr.: Por la Presidencia di 

esie Alto Cuerpo y con fecha de ho^ 
se dice a la Dirección General de la 
süéuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«En virtud de las facultades confe 
ridas a este Consejo Supremo por Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo), ha acordado clasificar en lfc 
Bítuación de retirado, con derecho 2k 
naiber pasivo mensual que a cada uro. 
se les señala & los jefes, oficiales, suh. 
oficiales e individuos de tropa que fi
guran en la siguiente relación, que 
da principio con el Coronel de Infan
tería don Pedro Luengo Benltez y ter
mina con el soldado Félix González 
Población. •

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente me complazco en partici
par a V. E. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1942.—El Ge

neral Secretario, Juan H erm a.
Excmo. or...

/ 
R

E
L

A
C

IO
N

 
QU

E 
SE

 
C

IT
A

Fec
ha 

de 
la 

Or
den

 
de 

su 
ret

iro

29-
 1

-19
42 

(D.
 O

. 
24)

. 
11- 

3-1
942

 
(D.

 O
. 

60)
. 

17- 
3-1

942
 

(D.
 O

. 
66)

. 
3- 

2-1
942

 
(D.

 O
. 

30)
. 1

8-1
1-1

941
 

(D.
 O

. 
25

4).

3- 
2-1

942
 

fD.
 O

. 
30)

. 
2€-

 3
-19

42 
(D

¿ 
Ch 

72
),

Pu
nto

 
de 

res
ide

nci
a 

de 
los 

int
ere

sad
os 

y 
De

leg
aci

ón 
de

 
Ha

cie
nda

 
por

 
la 

que
 

de
be

n 
co

bra
r

De
leg

aci
ón 

de
 

Ha
cie

nd
a

Có
rdo

ba 
(a, 

ci. 
Cá

diz
 

(a, 
c) 

... 
La 

Co
ruñ

a 
(a, 

c 
Al 

mo
ría 

(b, 
c>. 

¿ar
ago

za 
(b)

 
Má

lag
a 

(b)
D. 

G. 
De

uda
 (

t)i 
Vn

llad
olid

 
.....

...
Va

llad
oli

d 
(e) 

••• 
Va

len
t-ia

 
(c)

D. 
G. 

De
uda

 
(e

Idem
 

(o) 
.....

....
Má

lag
a 

.....
.....

....
.

jJ. 
G. 

De
uda

 
(c, 

Idem
 

(c) 
.....

...
Idem

 
(c) 

.....
....

D. 
G. 

De
uda

 
.

M
urc

ia

Pu
nto

 
de 

re
sid

en
cia

Có
rdo

ba 
.....

.
Ce

uta
 

__.
..

La 
Co

ruñ
a..

 
Al

me
ría

 
: Z

ara
goz

a 
....

 
Má

lag
a 

M
ad

rid
 

Va
llad

oli
d 

..
Ide

m
Va

len
cia

 
....

.
Ma

dri
d 

.....
....

Idem
 

.....
.....

.
Má

lag
a 

.....
...

Ma
dri

d 
.....

..
Idem

 
.....

.. 
•

Idem
 

.....
..••

•
Idem

 
.....

..••
•

; M
urc

ia 
.....

....

Fe
ch

a 
en

 q
ue

 
d

e
b

e
 

em
pe

za
r 

a
pe

rci
bir

lo
Día

 
Me

s 
Añ

o

1 
juli

o 
194

) 
i 

juli
o 

194
1 

i 
s-e

ptb
re.

 
194

1 
i 

jub
o 

194
1 

X 
feb

rer
o 

194
2 

1 
abr

il 
194

2 
L 

abr
il 

194
2 

1 
ma

rzo
 

194
1

1 
jub

o 
194

1 
1 

juli
o 

194
] 

i 
jub

o 
19

4i 
1 

juli
o 

194
.' 

1 
dic

iem
bre

 
194 

j 
1 

juli
o 

194 
i 

1 
jub

o 
194

1 
1 

juli
o 

194
1 

1 
abr

il 
194

2 
1 

abr
il 

’ 
194

2

Ha
ber

 q
ue 

les
 

co
rre

sp
on

de

1.4
25

.00
1.4

25
.00

1.3
87

.50
1.1

82
.50

 
93

7,5
0 

90
0,0

0 
90

0,0
0

97
5.0

0
1.3

87
.50

1.4
25

.00
 

1-3
50

,00
1.3

50
.00

1.4
25

.00
1.3

87
.50

1.3
87

.50
1.4

25
.00

82
5.0

0
78

0.0
0

Sit
ua

ció
n

Re
tira

do
 

,...
?

Idem
 

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Ide<

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

...

Arm
a 

o 
Cu

erp
o

Inf
an

ter
ía 

..
Idem

 
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

...
Ing

eni
ero

s 
.. 

Inf
an

ter
ía 

.. 
Ar

till
erí

a 
... 

Inf
an

ter
ía 

.. 
Idem

 
.....

.....
...

Ar
till

erí
a 

... 
Ca

bal
ler

ía 
... 

E. 
M.

Idem
 

.....
.....

...
Int

en
de

nc
ia.

.
Idem

 
-....

.....
....

Int
rv.

 
M

ilit
. 

G. 
Civ

il 
....

 
Inf

an
ter

ía 
.. 

Ar
till

erí
a 

*..

Em
ple

o

Co
ron

el 
....

Ide
m 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

T. 
Co

ron
el.

 
Ca

pit
án 

....
 

Ca 
p. 

pro
v.

Idem
 

.....
.....

..
Co

ron
el 

....
Idem

 
.....

.....
.

Ide
m 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Ide

m 
.....

.....
.

Idem
 

.....
..

Idem
 

.....
.

Ide
an 

.....
.....

..
T. 

Co
ron

el.
 

Ide
m

N
O

M
B

R
E

S

D. 
Ped

ro 
Lu

eng
o 

Be
nít

ez
 

D. 
Jos

é 
Vid

al 
Fe

rná
nd

ez
 

D- 
Jul

ián
 

Te
rán

 
Za

raz
ola

 
....

D. 
Jos

é 
Ca

nal
 S

ánc
hez

 
.....

.....
..

D. 
Fra

nci
sco

 S
ánc

hez
 M

ost
azo

 
D. 

Fra
nci

sco
 

Ca
llej

ón 
Ca

mp
os

D. 
Jes

ús 
Va

lcá
rce

l 
Bao

 
.....

.....
.

D.
’ Ju

lio 
Fo

rte
a 

Ga
rcí

a 
D. 

Tim
ote

o 
Ma

rtín
ez 

de 
Le

-
•ja

rza
 

y 
de 

Lo
iza

ga 
.....

..
D. 

An
gel

 
Ga

rcía
 

Go
mis

 
...

D. 
Do

mi
ngo

 
Go

nzá
lez

 
Co

rre
a-

D. 
Lu

is 
Or

teg
a 

Ce
lad

a 
.....

.....
.

D. 
En

riq
ue 

Es
qu

ive
l 

Ba
vó

n..
..

D. 
Ja 

cob
o 

Bo
za 

Mo
nto

to 
.....

...
D. 

Ne
me

sio
 V

ero
nes

: I
zq

uie
rdo

 
D. 

Ra
fae

l 
Ló

pez
 

M
on

tija
no

... 
J). 

Al
eja

nd
ro 

Qu
esa

da 
del

 P
in 

D- 
Jos

é 
Llo

rén
g 

Co
lom

er 
.....

..



P á g i n a  7 4 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  s e p t i e m b r e  1 9 4 2
F

ec
ha

 d
e

 l
a 

o
rd

e
n

 

d
e 

su
 r

et
ir

o

8-
11

-1
94

1 
(D

. 
O.

. 
26

4)
.

1 1 18
- 

3-
19

42
 

(D 
O

. 
44

1.

1 _
io

4i
 

rn 
0 

11
ÍI\

19
- 

9. 
m 

O 
45 

b
M

7- 
1-

19
42

 
(D

. 
O 

lll
b

3-
19

42
 

ÍD 
O 

71 
n

Lí
L 

3-
19

42
 

m
* 

n 
71

b
3.

19
42

 
(TI

 
n 

71
b

\-j
R. 

3-
19

42
 

(TI
 

O 
71

b
2b

- 
3-

19
42

 
(d

! 
O

. 
71

v.
3.

19
42

 
ín 

71
k*

. 
3.

19
42

 
m 

n 
71

1.
•J* 

3.
19

42
 

m 
n 

71
1

3.
10

49
. 

en 
n 

*m
.

25
- 

3-
19

42
 

(D 
O

. 
71

b

6-
12

-1
94

1 
ÍD

. 
O 

27
T

b
27

- 
3-

19
41

 
ÍD

. 
O

. 
72

b
27

- 
1-

19
42

 
(D

. 
O

. 
23

j. 
1 a

'í.
 3

.1
94

2 
(D 

O 
72

b
\/:U

 
2-

19
42

 
(Ti

 
O 

72
b

.•UTT
 

O 
*í\

AC
t 

/T~*
 

y—\ 
fT<

1\

Pu
nt

o 
de 

re
si

de
nc

ia
 

de 
lo

s 
in

te
re

sa
do

s 
y 

D
el

eg
ac

ió
n 

de
 

H
ac

ie
nd

a 
po

r 
la 

qu
e 

de
be

n 
co

br
ar

Pu
nt

o 
de

 
re

- 
 

D
el

eg
ac

ió
n 

de
 

si
de

nc
ia

   
   

   
   

   
 H

ac
ie

nd
a

V
al

en
ci

a 
(0 

...
 

D
. 

G
. 

D
eu

da
 

. 
B

ar
ce

lo
na

 
(c)

 
..

V
al

en
ci

a 
....

....
.

, G
a 

re
cio

 n
a 

(c)
 

.. 
D

. 
G

. 
D

eu
da

 
(c

) 
fa

le
nc

ia
 

(c)
 

...
.

B
ar

ce
lo

na
 

(c)
 

.. 
C

ar
ta

ge
na

 
(e)

 
.

.vT
Tr

rpi
n 

(
1

\f
al

la
do

l:d
 

(c)
 

.. 
Po

nt
ev

ed
ra

 
(c

)..
iV

Tá
lar

rn
M

ál
ag

a 
(e

l
B

ar
ce

lo
na

 
(c)

 
.. 

.-v
ev

ill
n.

 
(ró 

....
....

La
 

C
or

uñ
a 

(c
,'d

, 
r.ú

A
W

Tb
nv

pl
fm

A 
__

 
..

Lu
tzn

 
fe.

 
di 

...
..

La
s 

Pa
lm

as
 

(o
)

G
iii

nn
'/

.c
na

U
. 

G
. 

D
eu

da
 

..
V

al
en

ci
a 

....
....

....
O

re
ns

e 
...

....
....

....
..

B
ar

ce
lo

na
 

....
...

V
al

en
ci

a 
....

....
..

B
ur

go
s 

....
....

....
....

..
M

ur
ci

a 
....

....
....

....
..

B
ar

ce
lo

na
 

....
....

..
Pa

le
nc

ia
 

••
•..

....
.

La
 

C
or

uñ
a 

....
....

i D
. 

G
. 

D
eu

da
...

 
Td

m*
 

....
....

H
ar

ta
 f

ren
a 

....
....

M
iíl

ao
ra

. 
(r\

 
. 

..
Z

am
or

a 
....

....
....

.
A

lic
an

te
 

....
....

Z
am

or
a 

....
....

....
....

.
( T

i n 
na

da
! C

ar
ta

ge
na

 
....

....
.

V
al

en
ci

a 
...

....
M

ad
ri

d 
B

ar
ce

lo
na

 
...

T
.lc

m
V

al
en

ci
a 

B
ar

ce
lo

na
 

...
 

M
ad

ri
d 

Va
 l

em
-i 

a
Tr

io
»-.

B
ar

ce
lo

na
 

...
 

C
ar

ta
ge

na
 

...
 

M
ur

ci
a 

•..
....

....

V
al

la
do

lid
 

...
 

Po
nt

ev
ed

ra
 

..

....
....

....
..

B
ar

ce
lo

na
 

• ••
Se

vi
lla

 
....

....
..

La
 

C
or

uñ
a 

..

B
ar

ce
lo

na
 

...
T.

ní
rrv

La
s 

P
al

m
as

..

S.
 

Se
b

as
ti

án
.

"NA
n 

d v
id 

-
1 

V
al

ís
ní

'ia
1

M
an

re
sa

 
••

•. 
V

al
en

c.
a 

—
 

B
ur

go
s 

....
....

"N
Ao

ví
m

o

B
ar

ce
io

na
 

...
 

Pa
le

nc
ia

 
...

. 
El

 
Fe

rr
ol

 
C

 
M

ad
rid

 
, 

...
T,

1ü
m

C
ar

ta
ge

na
 

...
 

M
ál

ag
a 

...
...

.
r7.

•! m
nv

a
I 

Ali
<-

>Q
nt.

e 
1

Uñ
a 

....
....

....
....

Ba
za

 
....

....
....

...
C

ar
ta

ge
na

 
..

Fe
ch

a 
en 

qu
e 

d
e

be 
e

m
p

e
z

ar
 

a
pe

rc
ib

irl
o

 
Dí

a 
M

es 
A

ño

1 
di

ci
em

br
e 

19
41

 
1 

di
ci

em
br

e 
19

4i
 

1 
ju

lio
 

Í9
41

 
1 

, 
ju

lio
 

19
41

 
/ 

no
vi

em
br

e 
19

3$
 

i 
ju

lio
 

19
41

 
1 

ju
lio

 
19

41
 

1 
ju

lio
 

19
41

 
1 

ju
lio

 
19

41
 

1 
ju

lio
 

19
41

 
1 

ju
lio

 
19

41
 

1 
ju

lio
 

19
4/

1 
ju

lio
 

19
4'

 
í 

ag
os

to
 

19
3S

 
í 

m
ar

zo
 

19
42

 
1 

ju
lio

 
19

41
 

1 
ju

lio
 

19
41

 
1 

di
ci

em
br

e 
19

41
 

i 
oc

tu
br

e 
19

4,
 

1 
ju

ni
o 

19
4.

 
1 

en
er

o 
19

42
 

1 
no

vi
em

br
e 

19
41

I 
no

vi
em

br
e 

19
41

1 
m

ar
zo

 
19

42
 

1 
fe

br
er

o 
19

42
 

L
 

ab
ri

l 
19

42
 

I 
ab

ril
 

19
41

 
/ 

nb
ril

 
19

4>
I 

ab
ri

l 
19

4Á
 

í 
ab

ri
l 

19
41

 
I 

ab
ri

l 
19

41
 

L
 

ab
ril

 
19

41
 

1 
ab

ril
 

19
42

 
I 

ab
ril

 
19

42
 

1 
oc

tu
br

e 
19

40
 

1 
oc

tu
br

e 
19

40

1 
ab

ri
l 

19
41

 
1 

fe
br

er
o 

19
41

 
1 

m
ar

zo
 

19
41

 
1 

fe
br

er
o 

19
42

 
L

 
ab

ri
l 

19
42

 
1 

ab
ri

l 
19

42

H
ab

er
 

qu
e 

le
s 

co
rr

sp
o

n
d

e

1 
37

5.
00

 
1.

33
3,

33
 

1.
20

0,
00

 
1.

12
0,

00
30

0.
00

 
1.

01
2,

50
97

5.
00

91
0.

00
 

87
7.

50
 

74
2.

5a
43

3.
33

43
3.

33

43
3.

33
50

0.
00

41
2.

50
36

6.
66

36
6.

66
90

0.
00

 
86

-2
.5

0
56

2.
50

16
6.

66
86

2.
50

86
2,

50

86
2.

50
30

0.
00

78
3.

50
78

7.
50

78
7.

50
75

0.
00

75
0.

00
71

2.
50

71
2.

50
71

2.
49

71
2.

49
12

5.
00

37
5.

00
56

2.
50

56
2.

50
 

• 
71

2,
50

71
2.

50
75

0.
00

71
2.

50
71

2.
50

Si
tu

ac
ió

n

& t 
ira

 d
o

lem
 

....
....

...
Ipa

ti
1 em

 
..

....
....

...
1

lem
 

....
....

*.
.

lp
,m

Td
pm

 
- 

1 1
Id

em
 

:..
....

.
Td

fxi
rt 

1
T d 

PíT
I 

•
Td

pm
 

__

1
IPiT

Yl 
. 

1
lem

 
....

....
....

...
1 em

 
__

__
__

lem
 

....
....

....
...

1 p
m

le
m

.
lAm

 
1

lem
 

....
..

lem
 

__
_

lem
 

....
....

....
...

1p
*y

i ....
....

....
....

....

1e,
vn 

__
lem

 
.....

....
....

..
lem

 
....

....
...

.
lem

n 
....

....
lem

 
__

__
lem

 
....

....
.

le
m

lem
 

__
__

__
lem

 
....

...
....

...
lem

 
....

....
.

lem
 

....
....

....
.

Td
en

u 
..

...
....

....
Ide

m 
....

....
...

.
Ide

m 
....

....
....

...
Ide

m 
....

....
....

 
1

Ide
m 

r..
....

....
...

lei
Tl

 
r.

....
....

....
1

Ide
m 

....
....

....
...

Ide
m 

....
....

....
...

Ide
m 

...
....

....
....

1

1 ¡ R
( 

! i
c le

 
Ir Ic Tr T, Ir Tí i. Tí Tí Tí Ti Ií Tí Tí I< T, Tí Tí Ti Tí Tí Tí 1 T

í
1 T

, I( t 
:

A
rm

a 
o

C
ue

rp
o

S.
 

M
.

In
tr

v.
 

M
ili

t.
 

G
ua

rd
ia

 
C

iv
i

Id
em

 
....

....
....

...
In

fa
nt

er
ía

 
.. 

G
ua

rd
ia

 
C

iv
i

Id
em

....
....

....
....

.
Id

em
 

....
....

....
...

Id
em

 
...

....
....

....
Id

em
 

....
....

....
...

Id
em

 
....

....
....

...
Id

em
 

...
....

....
....

1 I
de

m 
....

....
....

...
In

fa
nt

er
ía

 
.. 

Id
em

 
...

....
....

....
G

ua
rd

ia
 

C
iv

il
Td

em
 

....
....

....
...

In
fa

nt
er

ía
 

..
Id

em
 

....
....

....
...

Id
em

 
....

....
....

...
Id

em
 

....
....

....
...

C
ab

al
le

ría
 

...

A
rt

ill
er

ía
 

...

Td
em

 
...

..
..
..
.

In
ge

ni
er

os
 

.. 
G

ua
rd

ia
 

C
iv

il
Id

em
 

...
....

....
....

Id
em

 
....

....
....

...
Td

em
 

....
....

....
...

Td
em

 
....

....
....

...
Td

em
 

....
....

....
...

Id
em

 
...

....
....

....
Id

em
 

....
....

....
...

1
Id

em
 

....
....

....
...

1
In

ge
ni

er
os

 
..
 

A
vi

ac
ió

n 
....

..
G

ua
rd

ia
 

C
iv

i
Id

em
 

....
....

....
...

In
fa

nt
er

ía
 

..

Id
em

 
....

....
....

...
G

ua
rd

ia
 

C
iv

i 
Id

em
 

....
....

....
...

íde
m

 
.....

....
....

.

T
J
--
-

E
m

pl
eo

T.
 

C
or

on
el

 
.

Ide
m 

..
..
..
..
..

Id
em

 
..
..
..
..
..

Id
em

 
....

....
....

...
C

om
an

da
nt

e.
 

Id
em

 
..
..
..
..
..

Id
em

 
..
..
..
..
..

Id
em

 
..
..
..
..
..

Id
em

 
..
..
..
..
..

Id
em

 
..
..
..
..
..

Id
em

 
....

....
....

...
Id

em
 

..
..
..
..
..

Id
em

 
..
..
..
..
..

1
C

ap
itá

n 
..
..
 

Id
em

 
....

....
....

...
Id

em
 

....
....

....
...

I d
em

 
....

....
..

T
en

ie
nt

e 
...

.
Id

em
 

....
....

....
...

Id
em

 
....

....
....

...
Id

em
 

....
....

....
...

Ide
m 

..
..
..
..
..

T d
em

 
....

..

Td
em

 
..
..
..
..
..

Ide
m 

..
..
..
..
..

Id
em

 
..
..
..
..
..

Id
em

 
..
..
..
..
..

Id
em

 
..
..
..
..
..

Id
em

 
..
..
..
..
..

1 
Td

em
 

..
..
..
.

Td
em

 
...

..
..
..
.

Id
em

 
...

..
..
..
.

Id
em

 
..
..
..
..
..

1 
Id

em
 

..
..

..
..
.

A
lfé

re
z 

..
..
..

Id
em

 
....

....
....

...
Id

em
 

...
....

....
....

Id
em

 
....

....
....

...
M

ús
ic

o 
l.V

.
Id

em
 

....
....

....
...

B
rig

ad
a 

.. 
Ide

-m
 

....
....

....
I r

l em
 

....
....

....
.

*T 
.1 
— .
—

NO
MB

RE
S

D
. 

J>
>s

é 
C

og
ol

lo
s 

C
og

ol
lo

s 
...

.
D

. 
Lu

is 
A

rjo
na

 
M

on
só

 
....

....
....

.
D.

 
Ju

lio
 

Y
al

la
riñ

o 
Q

ou
lla

nt
...

 
D

. 
E

m
ili

o 
Ló

pe
z 

C
ar

ril
lo

 
,

D
. 

C
és

ar
 

C
ol

om
er

 
Lu

ca
s 

....
....

D
. 

Jo
sé

 
G

ut
ié

rr
ez

 
F

er
ná

nd
ez

. 
D

. 
Ju

an
 

G
on

za
lo

 
G

ar
ci

llá
n 

...
D

. 
Jo

sé
 

A
ng

ul
o 

V
áz

au
ez

 
....

....
D

. 
M

an
ue

l 
A

lfo
ns

o 
Cr

es
po

 
...

D
. 

Jo
sé

 
G

on
zá

le
z 

Bo
a 

da 
....

....
D

.-J
ua

n 
H

er
ná

nd
ez

 
R

om
er

a.
..

D
. 

Jo
aq

uí
n 

de 
la 

H
er

a 
M

ar
tí

n 
D

. 
Lu

ci
an

o 
de 

la 
Pa

z 
V

ic
to

-
na

no
 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
D

. 
E

ug
en

io
 

A
lin

ón
 

O
ga

nd
o 

...
 

D
. 

Ju
an

 
Ro

m
er

o 
T

ol
ed

an
o 

•••
 

D
- 

Ju
lio

 
Sa

lo
m

 
Sá

nc
ne

z 
....

....
..

D
. 

Jo
sé

 
ele 

Ju
an

 
M

on
te

s 
....

....
D

. 
A

gu
st

ín
 

M
on

to
ya

 
P

am
pi

n.
 

D
. 

M
ar

io
 

C
el

is 
H

er
ná

nd
ez

 
...

D
. 

Jo
sé

 
Ja

ra
 

R
og

el
 

...
....

....
....

....
D

. 
M

an
ue

l 
G

on
zá

le
z 

B
ar

ra
nc

o.
D

. 
H

on
or

at
o 

Lu
en

go
 

Pr
ie

to
 

...
 

D
- 

Fr
an

ci
sc

o 
de

l 
Pi

no
 

Q
ui

n-
ta

na
 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
•

D
. 

Ju
an

 
A

ra
m

bu
ru

za
bu

la
 

Sa
n

V
ic

en
te

 
....

....
....

....
...

/.
...

....
....

....
D

. 
A

nt
on

io
 

Fr
ag

ua
 

D
íaz

 
....

....
D

. 
A

dr
ia

no
 

G
ar

cí
a 

Sá
nc

he
z 

...
D

. 
R

ai
m

un
do

 
O

ca
ña

 
L

oz
an

o.
.. 

D
. 

A
nt

on
io

 
So

to
ca

 
tj

ar
ei

a 
...

 
D

. 
Pe

dr
o 

G
oñ

i 
O

sa
ca

r 
....

....
....

.
D

. 
O

ct
av

ia
nn

 
Lo

m
as

 
Pé

re
z 

...
.

D
. 

Ju
an

 
C

án
ov

as
 

G
ar

cí
a 

....
....

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Pé

re
z 

C
ip

ré
s 

...
D

. 
To

m
ás

 
Z

am
or

a 
M

er
ca

do
 

...
 

D
. 

Pe
ch

o 
C

ob
al

ed
a 

P
an

co
rb

o.
. 

1
D

. 
M

ar
ce

lin
o 

de 
Ju

an
 

A
lo

ns
o

D
. 

Jo
sé

 
Co

ell
.o

 
D

ur
an

 
....

....
....

.
D

. 
Lu

:s 
Pe

dr
eñ

o 
Sa

ur
a 

..
..

..
..
.

D
. 

Jo
sé

 
A

lm
a 

us
a 

G
ar

bí
n 

..
..
.

D
. 

Ru
do

lfo
 

D
iez

 
R

am
os

 
. 

..
.

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
G

óm
ez

 
T

or
re

s 
...

I)
. 

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

M
ar

bá
n 

...
 

D
. 

Ce
sá

re
o 

C
añ

iz
ar

es
 

G
óm

ez
.. 

D
. 

Ju
an

 
R

am
os

 
Pé

re
z 

C
ab

re
ra

 
I)

. 
Jo

sé
 

Ló
pe

z 
H

er
ná

nd
ez

 
R

o-



N ú m . 2 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  74 0 9

¿i-
 3

-19
42 

(D
. 

O.
 

72
b 

11-
 3

-19
42 

(D.
 

O. 
59

).

13-
 7

-19
41 

,D.
 

O. 
18

0).
8-1

1-1
94

1 
iD.

 
Ó. 

26
5).

 
27

-12
-19

41 
D. 

O. 
29

3'.
26-

 3
-19

36 
iD.

 
O. 

76
). 

17-
 6

-19
41 

(D
. 

O.
 

14
6).

27-
 3

-19
42 

(D
. 

O. 
72

). 
27-

 3
-19

42 
(D

. 
O.

 
72

'. 
27-

 3
-19

42 
iD

. 
O. 

72
b 

27-
 3

-19
42 

(D
. 

O.
 «

72
:.

26-
12-

l<9
40 

(D
. 

O. 
1).

27-
 

3-1
942

 
(D

. 
O.

 
72

h 
27-

 3
-19

42 
(D

. 
O.

 
72 

b 
27-

 3 
194

2 
(D

. 
O. 

72
'. 

27-
 3

-19
42 

(D
. 

O. 
72

'. 
27-

 3
-19

42 
(D

. 
O. 

72
’.

27-
 3

-19
42 

(D
. 

O. 
72

'.
9-1

2-1
94

1 
(D

. 
O.

 
27

7'.
 

29
-11

-19
41

 
|D.

 
O. 

26
9).

 
27-

 3
-19

42 
(D

. 
O.

 
72

'. 
27-

 3
-19

42 
(D

. 
O.

 
r<2 

. 
27-

 3
-19

42 
(D

. 
O.

 
72

'. 
27-

 3
-19

42 
(D

. 
O.

 
72

:.
3- 

1-1
942

 
(D

. 
O.

 
7).

.

24-
 2

-19
42 

(D
. 

O. 
7).

ivx
aia

ga 
.....

.....
.

Za
rag

oz
a 

.....
.

Cá
cer

es 
’(c

) 
Se

vil
la 

(e)
Cá

diz
 

.....
.....

.....
...

Gr
an

ad
a 

(c) 
__

Mu
rci

a 
.. 

•••
.....

...
Ba

rce
lon

a 
.....

....
Hu

esc
a 

.....
.....

.....
.

Mu
rci

a 
.....

.....
.....

..
Ba

rce
lon

a 
(e) 

... 
Pa

len
cia

La 
Cn

ruñ
a 

.....
...

Má
lag

a 
.....

.....
.....

.
Vi

zca
va 

.....
.....

....
Bu

rgo
s 

.....
.....

..••
Cu

en
ca 

.....
.....

.....
.

Hu
esc

a 
.....

.....
.....

.
Má

lag
a 

.....
.....

.....
.

Se
go

via
Vi 

zea
va 

.....
.....

....
Se

go
via

 
(c) 

.....
.

Al
ica

nte
 

(f) 
Ba

rce
lon

a 
(c) 

...
Al

me
ría

 
.....

.....
....

Or
en

se 
.....

...
Lu

go 
.....

.....
......

.....
Mu

rci
a 

.....
.....

.....
.

Sa
nta

nd
er 

.....
.....

.
Ba

da
joz

. 
.....

.....
.

D. 
G.

 D
eud

a 
.. 

Or
on>

o 
.....

.....
.....

..
Hu

esc
a 

.....
.....

.....
.

Ba
rce

lon
a 

.....
....

Va
lla

do
lid

 
... 

,

ivi
aia

ga 
....

..
Bo

rja
 

.....
.....

.
Ca

e e
res

 
. 

...
Se

vil
la 

.....
...

La 
Lín

ea 
...

Se
vil

án 
.....

...
Al

lim
na 

.....
...

Ba
rce

lon
a 

Be 
ñu

squ
e 

...
Ye

cia
 

.....
.....

..
Ba

rce
lon

a 
... 

Vi
lla

mo
ro

nta
 

El 
Fe

rro
l 

C 
Má

lag
a 

...
Se

sta
o 

.....
.....

.
Vi

lla
die

go
 

...
Cu

enc
a 

.....
....

•Se
lgu

a 
.....

...
Al

ha
ur

ín 
Fu

on
tid

ue
ñn

. 
Ar

rig
or

ria
ga

. 
So

to/
alb

o 
... 

Al
ica

nte
 

....
. 

Ole
sa 

de 
M.

Tle
rja 

.....
.....

..
C. 

de 
Ci

ma
.

Lu
go 

.....
.....

....
Mu

rci
a 

.....
....

Sa
nta

nd
er 

... 
Sir

ue
la 

•••
—

 
M

ad
rid

Or
en

se 
.....

.....
Pu

ya
i r

ue
go

... 
Ba

rce
lon

a. 
... 

Va
lla

do
lid

 
..

X 
<Vih 

11 
#

1 
dic

iem
bre

 
19

41
 

1 
ab

ril
 

194
1 

1 
ab

ril
 

:94
1 

1 
se

ntb
re.

 
19

41
 

1 
abr

o 
19

39
 

1 
dic

iem
bre

 
194

1 
1 

ene
ro 

19
42

 
1 

fe 
bi 

oro 
19

42
 

1 
ma

ivo
 

19
34

 
1 

jun
io 

194
1 

1 
abr

d 
19

42
 

1 
r.b

ril 
19

42
 

1 
ab

ril
 

19
42

 
1 

ab
ril

 
19

42
 

1 
ene

ro 
19

41 
1 

ab
ril

 
19

42
 

1 
ab

ril
 

19
42

 
1 

ab
ril

 
19

42
 

1 
ab

ril
 

19
42

 
1 

ab
ril

 
19

42
 

1 
jul

io 
19

37
 

1 
ab

ril
 

19
40

 
1 

ene
ro 

19
41 

1 
no

vie
mb

re 
19*

41 
1 n

ov
iem

bre
 

19
41 

1 
ab

ril 
19

42
 

1 
ab

ril
 

19
42

 
1 

ma
rzo

 
1D

42 
1 

ab
ril

 , 
19

42
 

1 
no

vie
mb

re 
194

1 
1 

feb
rer

o 
19

42
 

1 
jul

io 
19

41
 

1 
ma

rzo
 

19
42

 
1 

Oc
tub

re 
19

40

1 IX
jüV

71
2.5

0
56

2.5
0

56
2.5

0
33

7.5
0 

29
4.7

5
33

7.5
0

22
5.0

0 
20

.00
29

1.6
6

24
0.0

0
24

0.0
0

24
0.0

0
24

0.0
0

24
0.0

0
24

0.0
0

24
0.0

0
24

0.0
0

24
0.0

0
24

0.0
0

24
0.0

0
21

7.3
2

21
3.3

2
21

0.0
0 

21
0.0

0
20

6.6
6

19
5.0

0
19

5.0
0

19
5.0

0
19

5.0
0 

12
9.1

6
38

.02
20

,00
20

.00
45

,60

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

íun
u 

Lm
 ***

*•••
Ide

m 
.....

.....
..

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

....
Inf

an
ter

ía 
..

Ide
m 

.....
.....

....
Id

em
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Sa

rge
nto

 
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ca

bo 
.....

.....
..

Gu
ard

ia 
.....

.
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
. *

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

'Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
m 

.....
.....

..
Ide

m 
.....

.....
....

Ide
an 

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
..

Id
em

....
.....

.....
.

So
lda

do
 

.....
..

ÍI>. 
Ma

rtín
 

Co
ta 

rec
ha 

Pa
blo

 
D.

 G
on

zal
o 

Sa
nd

io 
M

on
ter

o. 
D.

 A
nto

nio
 

Ga
rcí

a 
Ca

rre
llá

n. 
D.

 F
éli

x 
Vá

zq
ue

z 
Ro

dr
ígu

ez
... 

D-
 L

uis
_ 

Ro
drí

gu
ez

 
M

aiu
ra

na
. 

D.
 D

om
ing

o 
Fe

rná
nd

ez
 

Ro
s..

. 
D.

 J
osé

 
As

ens
io 

Co
rti

jos
 

Ca
sim

iro
 

Fe
rná

nd
ez

 
Az

.na
r 

...
An

ton
io 

Lo
ren

zo 
Fe

rvi
 

.....
.....

...
Jus

to 
Qu

ivi
ra 

Lló
ren

te 
.....

.....
...

Se
gu

nd
o 

Cu
est

a 
Sa

las
 

.....
.....

...
M

igu
el 

Ca
nta

dlo
 

Alo
nso

 
. 

... 
An

ton
io 

Mo
ren

o 
Lo

za
no

 
Fr

an
cis

co
 

Bo
ada

 
Sá

nc
he

z
Ma

ria
no

 
Hi

err
o 

Pé
rez

 
.....

.....
....

Jul
ián

 
Ca

ste
lbi

an
qu

e 
M

uñ
oz

... 
Em

ilio
 

Na
va

rra
 

Vi
/ca

rra
 

. 
,,

Ca
ye

tan
o 

Ca
lle

 
To

rre
s 

.....
....

Em
ilio

 
Hu

mb
ria

 
Pa

lom
ero

 
... 

Ca
sim

iro
 

La
cer

da
 

Ló
pe

z
Ba

sil
io 

J’.
me

no 
Ma

rtín
 

.....
.....

..
Cr

ist
ób

al 
Ro

me
ro 

Pé
rez

Eu
seb

io 
Sa

nz 
Izq

uie
rdo

 
.....

...
Be

nig
no

 
Ló

pez
 

Sá
nc

he
z 

.....
...

Jos
é 

Lu
is 

Cim
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Am
ad

or'
 F

ern
án

de
z

Die
go 

Le
iva

 
Ci

fue
nte

s 
.....

.....
..

Ci
pri

an
o 

Pé
rez

 
Ar

nad
o 

.....
.....

...
An

ge
l 

Sa
lga

do
 

Ca
ma

ch
o 

,,
An

ton
io 

Igl
esi

as 
Poz

o 
.....

.....
..

An
dré

s 
Gó

me
z 

Ro
drí

gu
ez

 
... 

Flo
ren

cio
 

Pé
rez

 
Ga

-m
arr

a 
. 

...
An

dré
s 

Mi
lic

os 
Ri

ve
ro 

.....
..

Fél
ix 

Go
nz

ále
z 

Po
bla

ció
n 

.....
...

OBSERVACIONES
a )  Con derecho a revistar de oficio 
 y a perc iD ir mensuainienie la cam  

tidad de 100 pesetas por la pensión  
v*c ia Flaca de ía oraen Militar do San Hermenegildo.

k u ) Con derecno  a rev is ta r  ae  ú ñ *  
cío y a  p ercio ir m en su an n en ie  ia can* 
n a a d  de 50 pese tas por la  pensión  46 
ia  c ru z  ae la u rd e n  M ilita r de Satt 
H erm enegildo.

K C.t P rev ia  liquidación y deducción  
de las can tid ad es  percio iuas por 
a n te rio r  señ a lam ien to , que queda nul<fc 

td ; c o n  derecno a percib ir meií3 
su a lm sru e  la c a n tid a d  de 2o p ese ta*  
ipor ía pensión de une. M edalla de & & *  
in m re n to s  por la P a tr ia .

ce) c o n  derecho a percib ir men*c 
su a im en te  la ca n tid ad  de 2.50 peseta*  
por la pensión de una Cruz del M é r i íJ  
M ilitar.

1) E ste hab er pasivo le será árx* 
nado h a s ta  h n  de jun io  de 1940 y 
de 1 de abril de 1942 de 240 pese^ 
tas. m ensuales.

M adrid. 28 do abril de 1.942.— El G *4 
n eral, Secreta rio , J u a n  H errera .

Pensiones (Personal civil).
ORDEN de 29 de abril de 1942 por  la  que se declara con derecho a  

pensión a don Valeriano Calleja García y otros .
Excmo. S r .: Por la Presidencia dd 

este Consejo Supremo se dice con esta  
fecha a la Dirección General de la  
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente^ 

«Este Consejo Supremo (Sala da  
Pensiones de Guerra), en virtud de la s  
facultades que le confieren las leyetf de 13 de abril de 1904, 5 de septienu  
bre de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo) J  
Decreto de 12 de julio de 1940 («D. O .*  núm. 165), ha declarado con derechdi 
a pensión a los comprendidos en la  unida relación, que empieza con don 
Valeriano Calleja García y termina con don José Fernández Nieto, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán en la» 
forma que se expresa en dicha rela¿ 
ción, mientras conserven ía aptitud le gal para el percibo.»

Lo que de orden del Exmo. Sr. Pre
sidente manifiesto a V. E. para 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 29 de abril de 1942.—El G *  

neral Secretario, Juan Herrera*
Excmo, Sr.
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco 
con los 

causantes

A r m a Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían l o s causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

p. Valeriano Calleja García ......
D a Eleuteria Calleja Herráín .............

p . Estanislao Sánchez García ..1......
Da Consuelo 6 ánchez Gil .................

P. Rubén Fuentes Gallur .................
D a Catalina Vila JBatlle ....................

p . Feliciano Sánchez López ....... .....
D a María Nieves Orta Navascués ......

D Juan Hernández Severana ...r......
Da Santas Gracia ..............................

D. Carlos Soto Guzmán .............. .̂....
DA Manuela Guerrero Guerra ..... .

D. Juan Delgado Cortiña ........ .......
D.a Francisca Peralta Peralta ...... ...

D. Macario de la Hera Martín ..........
DA Juliana García Merino .................

D. Manuel Arocha Vinoly ........ ........
D.a Dolores Padrón Robaina .............

1 D .. Joaquín Frutos Calero .................
p .a Inocencia Velasco Renedo ..........

P. Policaipo Vivaracho de Gracia 
D.a Evarista Jiménez López .................

•D. Joaquín Covarrubias Delgado 
DA Pilar García Castedo ...........

D. Angel Roca Corral ........................
D.a Rosa Carnero de ¡a Fuente ..........

D. Mariano Sánchez Lescano 
D.a Valera Liñán Martín ....................

‘ D. Aldibundo Frías Rubio ..............
DA Martina Mamolar López .....;.-tí...

D. Luis Gudiña Cepeda ............. ......
D.a Carolina Ochoa Alvarez .............

D. Francisco Domínguez Manzano ... 
DA María Antonia Benito'Arroyo

D. Juan Recarey P a z ......................... .
Da Aurora Dios Sacalderrey ..............

D. Juan González Ternero .................
D a María Cruz García Guardia ......

D. Manuel Ferreiro Fernández ......
D a Carmen Ceriguala Borrejo ...... .r.

Padres .......

Idem .........

Idem .........

Idem ...¡-.i...

Idem ...... .

Idem ....... .

Idem ......

Idem .........

Idem .......

Idem ..........

Idem ......rr.

Idem ......

Idem ........ .

Idem ......

Idem .....;...

Idem ......
/

Idem ...... .7

Idem ...... r..

Idem ......7 .,

Idem ...... .

Caz. Navas 2 .......

Inf. Zamora 29 .... 

Rgls, Melilla 2 ... 

Rgls. Larache 4 ...

Legión ...................

Inf. Cádiz 33

Caz. Melilla 3 ......

Caz. Ceriñola 6 ...

Caz. Ceuta 6 ......

Bn. Ametralldrs. 7 

Inf. Aragón 17 ....

Inf. Gerona 1 8 .....

Idem ...........•..........

Inf.' Valladolid 20. 

Inf. S. Marcial 22. 

Inf. S. Quintín 25. 

Reg. Infant. 27 .... 

Inf. Victoria 28 ... 

Inf. Zamora 29 .... 

Inf. Zaragoza 30...

Sargento D. Francisco Calleja Calleja ...............

Sargento D. Serafín Sánchez Sánchez ................

Sargento D. Carlos Fuentes Vila ............... ...7..

Sargento D. Francisco Sánchez Orta ..........

Cabo Andrés Hernández Gracia ....................... 77.

Soldado José Delgado Peralta ..............................

Soldado Casimiro de la Hera García ...............

Soldado Basilio Arocha Padrón ...........................

Soldado Rufino Frutos Velasco .................... .77...

Soldado Guillermo Vivaracho Jiménez ............. r.-.

Soldado Joaquín Covarrubias García ....... .7 ......

Soldado Antonio Roca» Carnero ............. ..........7.

Soldado Antohio Sánchez Liñán ............ .-..........

*
Soldado Santos Filas Mamolar ........................

Soldado Luis Gudiña Ochoa ........ ...................... .

Soldado Fernando Domínguez Benito ....... ?.......

Soldado Juan Recarey Dios ...... ................7........

Soldado Pablo González García ................. ......

Soldado Fausto Ferreiro Ceriguala ........7.7777...77
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Milia¡tar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
 que se les 

a p l i c a

FECHA
en que debe empezar
el abono de la  

pensión

 D e l e g a c i ó n  
de Hacienda de la  
provincia en que 

s e  l e s  consigna 
e l  pago 

(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D OS

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

3 .500,ao 

2.160,00

3.500.00

2.100.00 

2.178,00

795.50

693.50
\

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

♦

•a ) ,

Estatuto de Cla
ses Pasiva* del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

'i

10 julio 1938 

8 marzo 1939 

19 agosto 193?

18 enero 1939
/

26 mayo 1938

19 julio 1936

25 diciembre 1938 

3 abril 1937

26 julio 1938 

22 enero 1938

1 octubre 1937 

16 diciembre 1937 

8 septiembre 1937

12 noviembre 1938

16 mayo 1937 

21 julio 1 1937

17 íebrero 1938 

1 agostof 1938

14 mayo 1938

13 mayo 1938
i

Palencia .........

Salamanca . ,

Barcelona .....

Navarra .........

Huesca ...........

Cádiz ..........

Idem ........... .

Palencia ..:.....

Las Palmas ..... 

Valladolid

Soria .......

Madrid ..... .. . t .

.La Coruña -

Zaragoza ........

Burgos ...........

Valladolid ... ,

Cáceres ...........

Pontevedra .....

Logroño .........

Orense .r.,...7¿,i
1

1
Fuentes de Nava...i

Be jar ...................

Barcelona .... .......

Cintruénigo .........

Huesca ................

San Fernando .....

Cádiz ...................

Soma de Castre jó]

Las Palmas .........

San Miguel del A.

Paones .77. . . . . . ....... .

Villaviciosa Odón..

Padrón ...............

Aniñón .............. .

Torresandino . . .. ...

S. Román Hornija 

Malpartida Cáceres

Lérez ....................

Mansilla de Sierra. 

Delanova . . . . . .777...

Palencia 

Salamanca.. 

Barcelona...

Navarra ____

Huesca .......

Cádiz ...........

Idem ...........

Palencia .... 

Canarias .... 

Valladolid 

Soria ......r,.

Madrid .......

La Coruña.. 

Zaragoza ...

Burgos ........

Valladolid ... 

Cáceres 

Pontevedra.. 

Logroño .... 

Orense . . . í t ;,

3

4

a

5

3

6 

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José M aría Dopazo Rodríguez ... 
D .a Concepción Sarm iento M artínez ...

D. Pedro Diestro G onzález ...................

Padres Inf. Zaragoza 30.. 

In f. M érida 35 .....

Soldado A ntonio Dopazo Sarm iento ........... . ...t;...

Idem  ........... Soldado Andrés Diestro Hidalgo .............................. .D .a M icaela H idalgo Rodríguez ...........

D  Sebastián M artin Hernández 
D .a M aría Prieto Sánchez .......................

D. José M aria Echaide Sarasibar 
D ,a M aría Agapita- Gaztambide Gar- 

m endia ................................................

Idem  ........... Reg. Infant. 86 ... 

Reg. Artill. 25 .......

Soldado Agapito M artín Prieto ....... ....................

Idem  ........... Soldado Tom ás Echaide Gaztam bide •«•••?••••••

Idem  ........... Art. M ontaña 29... 

Rgls. Larache 4 ... 

Bn. Zapadores 7 ... 

Rgls. Melilla 2 ......

Soldado José M aria Seijas T r ig o ....... ............- .- . . . .tt..
D. Antonio Seijas Cañedo ...................
D .a Manuela Trigo T a iiio  .......................

D. Enrique Ram írez Acuña ................... Idem  ........... Soldado M anuel Ram írez Curbelo .....1....L/.* JVLainae o u io e io  u o r ia  ...................

D. Severiano Soto Pérez .............. ’........ Idem  ......... Soldado Luis Soto Frechilla - ~ —D.a M auricia Frechilla Alegre ..............

©. Inocencio Benítez M enacho ...........
/

Idem  ........... Soldado A ntonio Benitez Lozano ..................r*.7r*Tr..£>.a Dolores Lozano M árquez ...............

D. Leoncio Sanz Segovia ....................... Idem T»píH/Sti - - T r i n  TVTíimipT TV'kTYiníi.íVIrv - —D .a Filom ena Dom pablo Pascual .......

D. Antonio Dom ínguez Roóríguez ... Idem  ........... Idem  .......77..............

#

Legionario José Dom ínguez Mosquera ...........D .a Angela M osquera Vázquez ...........

D. Juan Francisco Bartolom é Tun
didor .................................. .............. Idem  ..! ....... F. E. T . Logroño. 

F. E. T . Palencia.

Tere. S. M iguel... 

Bn. Am tralldrs. 37
Kc.f a 0

Falangista Eleuterio Bartolomé G il . . ......
D a Toribia Castora G il Ortega ...........

Idem Falangista Jesús Felipe Calvo . . . .777771̂ 77*7;.D. Lucio Felipe del R ío  ........................
D .a Gregoria Calvo Alonso ...................

D. M acario Sagasti y Gastam inza ...
1-'» fl A irnrvif n ^rillowflol Idem  ........... Falangista I ’lorencio Sagasti Villarreal .......

Cabo Antonio Chía B onilla ........................... ....¿¿r.-.;

j j .  Agapira v íiiaiTeai ívLezqjuia ...........
*

D. A ntonio Ohía M on je  ............... ...... Padre * ~
D. M iguel Estela San Juan ............... Idem  , . Soldado M iguel Estela C a s te lls ......................
D . Tom ás Boíllos R om ero ................... Idem  . . . . Tnf Gprona 18 Soldado G regorio Boíllos del O lm o ............... .......

D M ariano del Caño Sánchez ........... Idem  , .. Reg. Infant. 27 ...

In f. V ictoria 28 ... 
1 Br. M x. Legión. 
F. E. T. Burgos ... 
F. E. T . Tenerife.

Reg. Infant. 17 ... 
1.a Band. Castilla.
Infantería ..........
F. E. T . Vizcaya...

In f. M ontaña 3 ... 
Inf. G erona 18

Soldado Julián del Caño Lorenzo ...............

D M auricio Castillo G arcía  .......... . Idem Soldado D elfín  Castillo Benito .......................... ..........
D Daniel Asensio S a n to s ....................... Idem Soldado Andrés Asensio Santos ......................... ;.....
D Jesús Andrés G arcía  ........ . . ......... . Idem Falangista Jesús Andrés Ballesteros ...................
D José Sánchez Alvarez ....... ..7............ Idem Falangista G raciano Sánchez Lorenzo ......-........ 77.

D a Teodora Córdoba G arcía  .......... . Madre Com andante D. Luis Rodríguez Córdoba ............ .
D * Juana Sacristán M uñoz ............. Idem Teniente D. D oroteo Pato Sacristán ................7...
D ft Elisa Bibiano de G uzm án ......... . Idem Sargento D. F em and o Travesí B ibiano .......... ...
D a Josefa Barrera Herrera ...... Idem  , ¡Sargento D. José Sánchez Barrera ....... ..... ..........

D a Carm en País . . ........ Idem  . .... Soldado R icardo R iveiro País ...................... -.7....-^7;
D a M aría Barrios Hernández ............... Idem  ........... ¡Soldado Vicente Ma-inar Barrios ............... ..............
D a M aria González M orada ............... jd e m  ........... In f. Victoria. 28 ... 

In f M érida 35 '
Soldado Isidoro Villoría González .........................

D a Josefa Castillo Arias ....' Idem  ........... Soldado A ntonio Puga C a s t illo .......................
D.a M aría Fernández M orgado ........... Idem  ........... Rgls. Indígenas 3. Soldado Erundino Touza Fernández...,*......;..-......
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Pensión anual  
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar  
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA
en que debe empezar  
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

D elegació n de
H acienda de la 
 provincia en que  
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo                Provin c i a

O
bs

er
va

ci
on

es

693.50

€93,50

1 enero

septiembre

noviembre

1938

1938

Orense .............

Badajoz ..........

Amoeiro ...... Orense

15 Villanueva Serena. Badajoz

693.50 13 1937 Salamanca Villasbueiias..... . Salamanca-..

693.50

693.50

16 agosto

octubre

1938 .Navarra ........... Urdax ...... Navarra .....

3 193r La Coruña' La Coruña .......... La Coruña .

1.440,00 6 seotiembre 1938 Las Palmas'

♦

Haria ......... . Canarias ...

693,50 26 febrero 1937 Patencia .......... Palencia ............... Palencia ....

1.440,00 2 febrero 1939 Jerez ................ Jerez de la Front.

Avila .......................

Cádiz ......

i

2.106,00 30 agosto 1938 ^vila ............ Avilo ..........

2.106,00

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 5 enero 1938 Orense ............. Ginzo de Eirás .....

A ..........

Orense
;g ) de octubre de 

1926.

693.50

693.50

693.50

•795,50
693.50
693.50

693.50

23 abril 1938 Soria .......... ;77¡. Pinilla del Olmo...

Carrión de los C.

Soria r..r.T7..

1 octubre 1937

..... ........ •

Palencia Palenci* ....

31 diciembre 1938 Guipúzcoa ' Tolosa ................ Guipúzcoa... 

Sevilla ......
•

19 enero 1939 Sevilla ............. Sevilla ..... ...............
7 enero 1938 Lérida .............. Alcarraz ................ Lérida .........

16 diciembre 1937 Soria .......... Torralba del Burgo 

Gondomar ..... .......

Soria ...... n.

26 Agosto

mayo
junio

marzo

1937 Vigo .............. Pontevedra.. 2

693.50
693.50

9
22

1938 
193 7

Salamanca 
León .................

Salamanca* ...........
Huerga- de‘ Garab. 
Atienza ..................

Salamanca.. 
León ........... 9

693.50 29 1938 Guadal&jara r.-. Guadalajar* 
Canarias ....693,50 N 8 junio

septiembre
eneTo

1937 Tenerife .......... El Mazo ................

0.000 00 6 1937 Zaragoza ........ Zaragoza .............. Zaragoza ... 8
5.000,00
3.500.00
8.500.00

693.50

18 1939 Segovia ........ Segovia .................. Segovia ...... 3
17 noviembre 1936 Madrid ............. Madrid ............... Madrid ...... 0
24 diciembre

septiembre
diciembre

1938 Sevilla .......... - Sevilla Sevilla ....... 10

18 193f
1937

La Coruña 
Zaragoza .........

Negreira ...... ......... La Coruña. >
y

693,50 16 Tarazona ‘ ............ Zaragoza ... 
Salamanca..693 50 18 octubre 1936 Salamanca Sobradillo ...... . 1

693 50 24 agosto
noviembre

19?' Pontevedra ..... La Cañiza ............. Pontevedra-..
1.440,00 12 1938 Orense ............. Congostro .............. Orense ..... .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a  
que pertenecían los

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María del Rosario H e r n a n d o
Iglesias ..................................

D.a Micaela Elcano Huarte ...............
D.a Eduvigis Gutiérrez Bezanilla
D.a Dolores Dana González ...............
D.a Casimira Buil Cortés ...................
D.a Concepción García I/san ............
D.a Remedios Campoy Cervantes .....
D.f Cirila Garrote Fernández ............
D.a Avelina Diez Mayoral ...................
D.a Simona Cortaza Yerro ...............
D.a Victoria García Santana ............
D.* María Fernández Zúñiga ............
D.a Felisa Guillén Cortés ...................
D.» Ludivina Iglesias Domingo .........

D.a Concepción Gutiérrez Fernández.

D.a Leonor Cortiles Calderón
D.a Pilar López Ruiz ........................ .
D.a Carmen Gloria Garrido Romero.

D.a Concepción Gotor y Perier .........
D. Enrique Cabanillas G arcía ............

D. José Navarro Amorós .......... .
D.* Aurora Mira Pérez ......................

D. José Fernández Nieto ...................

Madre .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Viuda ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem «*.........

Huérfana ...

•

Idem '..... rJ
Viuda ........
Idem .... .

í

Idem ___ ...
Padre .........

Padres .... .

Padre ..........

Art. Pesada 3 
F. E. T. Burgos ... 
F. E. T. Navarra. 
F. E. T. Sevilla ... 
Reg. Infant. 17 ... 
Iní. Gerona 18 ... 
Bn. M. Flandes 5.
Art. Ligera 14 .....
Inf. Bailón 24 ,... 
Inf. Milán 24 .... 
Reg. Mx. Art. 7 ...
Legión .................
F. E. T. Teruel ...
F. E. T. Zaragoza

Bn. Ametrallórs. 7 

*

Infantería ...........
G. Civil ...............
Artillería ..........

Aviación ..............
Ingenieros ...........

G. Civil .... ..........

Paisano ...............

Soldado Leandro Torre Hernando ...............y........
Falangista Andrés Errea Alcano ...........................
Falangista José Luis Secada Gutiérrez.......... .......
Falangista Baldomero Santos Dana .....................
Alférez D. José María Jimeno Rodrigo ..................
Cifbo Angel Jiménez Turón .............................. .
Soldado Antonio Pascual Bueno ......................tt...
Soldado Anselmo Vaquero Rodríguez ...................
Soldado Heraclio Rivera Hernando ............... .y
Soldado Claudio Aydillo San Martín ...................
Soldado José Escallado Reyes ...................... ¡t;,.....
Cabo Paulino Fernández Posada ............................
Falangista Gaspar Cervera G arc ía ............. .........
Falangista Emilio Diaz Cuadriello .........................

Sargento D. Amador Gutiérrez M uñoz............... ;v.

Teniente Coronel D. Enrique Cortiles Baselga ...
Teniente Coronel D. José Estaras Ferro ...............
Teniente D. Alberto Mediavilla Guillén .............. .

Capitán D. Rafael Padilla Manzuco .........
Teniente D. Enrique Cabanillas Algora ............

»

Guardia José Navarro Mira .......y.,............

Militarizado D. Angel Fernández Huidobro y....;..

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de la orden de concesión de 
la-pensión que se les señala.

' 2. Todas las pensiones a percibT

por esta capital (Madrid) serán  
abonadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a

los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el dia • 
2 de octubre de 1939, en que falleció
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dan conoci
miento a los in

teresados

 Leyes o regla
mentos que se  l e s   aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se lee consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50

4.000.00
795.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

2.178.00
693.50
693.50

3.500.00

5.760.00
5.500.00
3.375.00

9.000.00
5.000.00

3.200.00

693.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Artículo 2.° del 
Decreto 92 de 
2 de diciem- 
b r e  de 1936 
(B. O. del E. 
número 51) y 
Orden de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1 9 4 0 (B. O. 
del E. núme
ro 248).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
número 549) y 
Ley de 13 de 
dicbre. de 1940 
(«D. O.» nú
mero 292).

Decreto de 23 
de febrero de 
19 4 0 («Diario 
Oficial» núme
ro 50) y Or
den de 4 de 
noviembre d e  
1940 («Diario 
Oficial» núme
ro 255).

26 julio 1937
25 julio . 1937
18 enero 1931 
28 febrero 193
26 mayo 1938 
16 diciembre 1937

3 julio 1938

11 mayo 1937
8 enero 1938

16 julio 1938 
5 enero 1939

26 septiembre 1938 
31 diciembre 1937 
15 octubre 1938

30 julio 1938

17 noviembre Í938 
30 agosto 1936 
13 agosto 1936

9 diciembre 1936
19 noviembre 1936

15 agosto 1936 

30 septiembre 1936

Valladolid
Navarra ..........
Santander
Sevilla ..............
Zaragoza .........
Idem ..... ...........

Málaga .............

Valladolid
Burgos .............
Logroño ........
Tenerife ..........
Vigo ..................
Teruel ..............
Oviedo

Ayila ...-......... .

Madrid .vrr;.....
Castellón .........
Cáceres ......... ..

Albacete
Madrid .............

Albacete ..... v;..

j Santander ...í .,

Sardón de Duero.
Erro ........................
Camargo ................
La Campana ........
Longares ...............
Remolinos .............

Málaga ...................

Peñaflor Hornija...
Pradoluengo ..........
Ojacastro ......... .
Tequeste ...............
Lavadores ..............
Va-ldecebro ............
S. Ignacio Layóla.

S. Martín de la 
Vegft Albercbe ..

*»

Huesca ................. .
Castellón ................
Cáceres .................

Albacete tvtttí...... .
Madrid ....................

Almansa .................

Potes nrrr;........

Valladolid ..
Navarra .....
Santander...
Sevilla ........
Zárago^ ... 
Idem ...........

Málaga ......

Valladolid ..
Burgos ........
Logroño .....
Canarias .... 
Pontevedra.. 
Teruel , ,..., 
Oviedo ........

Avila .........

Huesca ......
Castellón ... 
C áceres......

Albacete .... 
Madrid ......

Albacete .... 

Santander...

11

1

12

1S
IV
15

*■ 1* 
17

1$

19

la madre del causante, pasando des
de esta fecha por entero al padre, 
que la disfrutará en tanto conserve su 
actual estado de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidade? 
que por el Cuerpo hubiere podido per 
cibir a cuenta del presente señale 
miento.

5. Percibirán la pensión que se lee

 señala en coparticipación y en tanto 
 conserven su actual estado de pobre- 
za., pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala 
miento, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen recibido a cuqnta del mismo, 
ei abono del cual es compatible ooc 
el sueldo de 2.250 pesetas- anuales que

percibe el recurrente como vigilante 
interino de Arbitrios, con arreglo a 1» 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BQ» 
LETIN . OFICIAL DEL ESTADO n£» 
mero 151).

6. Percibirán la pensión que se.le»  
señala en coparticipación y en tanto 
oonserven su actual estado de potaii 
%  pasando por entero al que sobrjfc
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viva sin necesidad de nuevo señala
m iento  previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen podido percibir a cuenta del 
m ism o; el abono del cual es com pati
ble con el sueldo de 2.000 pesetas anua
les que percibe el recurrente com o 
peón cam inero, en  arm onía con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de noviem 
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

7. Percibirán ]a pensión que se les 
Señala hasta el día 14 de enero de 
1942, en que falleció el recurrente, los 
que acrediten ser sus legítimos here
deros; todo previa liquidación y deduc
ción  Je las cantidades que por el Cuer
po se hubiesen satisfecho a cuenta 
del presente señalamiento.

8. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente señalam iento; el abono del 
cual es com patible con la de 750 pese
tas anuales que percibía en concepto 
do viuda del teniente don Emilio R o 
dríguez Mindo. y cuyo pago fue sus
pendido por Orden de 1 de julio de
1938. quedando sin efecto  la referida 
Orden de suspensión, siendo ésta com 
patible con la que se señala con arre
g lo  a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN O FICIAL DEL E STA
D O  núm. 151).

9. Percibirá la pensión que se le se
ñala mientras conserve su actual es

tado de pobreza y aptitud legal, la 
que es com patible con la de 2.250 pe
setas anuales que disfruta com o viuda 
del Com andante de Infantería don An
gel Travesí Badía, con arreglo a la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO nú
m ero 151), y je será abonada previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente 
señalamiento.

10. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve su actual 
estado civil y de pobreza, previa li
quidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po- j 
dido percibir a cuenta del presente ! 
señalam iento; el abono del cual es com- j 
patible con la de 1.200 pesetas anua- | 
les que percibe la recurrente del Alón- j 
tepio M ilitar com o huérfana, en ar
monía con la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 151).

11. D icha pensión será abonada- a 
los legítimos herederos de la recurren
te desde la fecha que se señala en la 
relación hasta ei día 19 de jum o de
1939. en que falleció la interesada, y 
desde esta íecha, por entero, al huér
fano don Antonio Pascual Campoy. 
hasta el día 11 de marzo de 1961, en 
que cum plirá los veintitrés años de 
edad; la- percibirá por mano de su re
presentante legal, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por

el Cuerpo hubiesen recibido a cuenta 
del presente señalamiento.

12. Percibirá la pensión que se le 
señala por m ano de su tutor legal 
durante su minoría de edad, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a cuenta del presente señala
miento.

13. Se desestima la pensión del 
sueldo entero que la interesada so
licita por no concurrir en la muerte 
del causante ninguna de las circuns
tancias que exige la Ley de 13 de 
diciembre de 1940 («D. O .» núm. 292). 
Ahora bien, com prendida la misma en 
la legislación que se cita en la rela
ción, se le ratifica, con carácter defi
nitivo. en el percibo de la que le í'ué 
concedida a doña Leonor Calderón 
por Orden de 30 de abril de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 565). que percibirán los herede
ros legítimos Je ésta, viuda del cau
sante. desde el día 26 de ju lio  de 1936 
hasta el día 16 de noviembre de 1938. 
en que falleció la misma, y desde esta 
fecha, la recurrente, en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del anterior señalamiento 
v transmisión de 31 de marzo de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 9). que queda sin efecto.

14. Se desestima la petición del 
sueldo entero que la interesada solici
ta por no concurrir en la muerte del 
causante ninguna de las circunstan
cias que preceptúa la Ley de 13 de

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS CAUSANTES
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Benjamín Suárez Menéndez . , .7 . . , . . Padrea .tí,,.- 

Idem

Inf. Gerona 18 .... 

Caz. Melilia 3

Alférez D. Manuel Suárez García ........ . . . .7 7 7 7 7 7

Sargento D Valentín Cotán Linde -------

D a Librada García Rodríguez .........

D. José Cotán Méndez ......777.77,
D a  Reposo Linde Gutiérrez ........ .......

D . Francisco Sosa Arias .................... Idem ...... . Inf. S. Quintín 2 5 . 

Band. M. Aragón. 

F. E. T. Palencia. 

F. E. T. Soria

Sargento D. Juan Sosa Borrego ...............,777.77;D a Consuelo Borrego Arias ............... .

p . Hermenegildo Borja García r.T...... Idem ......... Sargento D. Rafael Borja Pérez .......... . ...7 .,77577777D a Agustina Pérez A gu do...................

p .  Pantaleón Morales M uñ oz............. Idem ......... Sargento D. José María Morales Gómez ......77777

Sargento D. Constantino Vázquez Guerra .....77777,,

í>.a Celestina Gómez Izquierdo ..1......

p .  Esteban Vázquez Blanco ......... . Idem .......y .. .P a  Vicenta Guerra Martos ............... .

D. Vicente Balboa Caloto .- . ... ..- .tí. . . ; Idem ,,,¿,7-,-:. Cas. Navas 2 Cabo-Amadeo Balboa López rr,r>.^r,r,T*77í 7r,7r.7t t v t,*jpA Balbina López G onzález.....,...777777
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diciembre de 1940 («D. O.» núm. 292). 
Ahora bien, comprendida la misma en 
la legislación que se cita, se le ratifi
ca. con carácter definitivo, en la que 
le fué señalada por Orden de 20 'de 
septiembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 91), que 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da anulado.

15. Se desestima la petición del suel
do entero que la interesada solicita, 
por no concurrir en la muerte del cau
sante las circunstancias que exige la 
Ley de 13 de diciembre de 1940 
(«D. O.» núm. 292). Ahora bien, com
prendida la misma en la legislación 
que se cita en la relación, se le rati
fica, con carácter definitivo, en el per
cibo de la de¡ 50 por 100 que le fue 
señalado por Orden de 20 de abril 
de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 189), la que le será abo
nada mientras conserve la aptitud le
gal. previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiese recibido a 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda anulado.

16. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en i a muerte del causante, se 
eleva a la actual cuantía la pensión 
que le fué concedida por Orden de 
10 de octubre de 1940 («D. O.» núme
ro 243), por haberse comprobado do 
cumenta-lmente que el causante fué

 ascendido al empleo de Comandante 
por orden de 25 de noviembre de 1941 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 143), la que percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese percibido por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda, anu
lado.

17. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se
le asigna la pensión que se le señala,
que percibirá en tanto conserve su ac
tual estado de pobreza.

18. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con 
currió en la muerte del causante, se
les asigna la pensión que se les señala,
que recibirán en coparticipación mien
tras conserven su actual estado de po 
breza. pasando por entero al que so 
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento y previa liquidación y deduc
ción de las . cantidades que hubiesen 
recibido por el Cuerpo a cuenta del 
presente.

19. Fallecido el recurrente, percibi
rán la pensión que se les señala los 
herederos legítimos del mismo desde 
la fecha que se señala en la relación 
hasta el día 13 de marzo de 1941. en 
que falleció el interesado.

Madrid, 29 de abril de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera*

ORDEN de 27 de abril de 1942 por la
que se declara con derecho a pen
sión a don Benjamín Suárez Menén
dez y otros.

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se aice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» número 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que em
pieza con don Benjamín Suárez Me- 
néndez y termina don doña Josefa 
Aranda Urgeles, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que se 
expresa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que. de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1942. — El 

General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr. ...... .

Q U E  S E  C I T A

Pensión snu&J 
eras m  les 
•oncede

Gobierno UUlWi 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento s los in

teresados

i
Leyes o regle- 
mentos que s« 

les «.piles

FICHA
e<n que debe empeñar 
el abono de la pen

sión

Dele?* e i ó n de 
Haciende de U
provincia en que 
se les consúma 

el PMfO 
(3)

R E S I D E N C I A  DE L OE 
I N T E R E S A D O S

...
...

...
...

.1
| O

be
er

vs
oi

on
es

j

Pueblo PrOTinoia
Dia Mes Año i

4.000,00

3.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

-

(1).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

3 agosto 1938

4 enero 1939 

10 enero 1939

1 marzo 1939 

8 enero 1939 

24 agosto 1938 

10 marzo 1939

Oviedo ...........

Sevilla .............

Huelva ..............

Zaragoza .......

Avila ......:.........

Valladolid .......

Lugo ..................

Centiniagas-Priego

Sevilla .....................

Chucena ........

Zaragoza .. . . . . ¡r ;....

Becedas .7.. 

Moral de 1% Reina. 

Sarria ............ ...........

Oviedo 

Sevilla 

Huelva 

Zaragoza . . .  

Avila

Valladolid... 

LligO ........

3



P á g i n a  7 4 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  23 s e p t i e m b r e  1 9 4 2

 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco

con los
causantes

A r m a  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Narciso Diez Huerta ......................
D .a Florencia García Enciso ..............

D. Miguel Mora Romero ......................
D .a Dolores Villegas Villegas ..............

D. Mateo Veny Adrover ......................
D .a Juana Riera Caldentey ..................

/
D. Casto García Rueda .....................
D.a Lucía Herranz Rueda ......................

D. Manuel Fernández Saa ...... 7..........
D .a Elisa Ollero Formoso .............. .......

D. Antonio Posada M o r a ......................
D .a Dolores Mora Meló ..........................

D. Lorenzo Navarro Andrés ..... ........
D.a Juana María Alonso Gascón ......

D. Juan Fanlo Serena .......................
D.a Soledad Pérez P é re z ..........................

D. Antonio Demur Santamaría ......
D .a Pilar Vallarín Arcas .....................

D. Eloy Osomo Martínez ........
D .a María García Diez ..........................

De Vicente Sánchez Martínez ......... .
B .a Eugenia Lora Cordero ..................

D. Jaime Más Genard ............. ....;.7 ...
D.a Josefa Ramón M atam alas..............

D. José García ............................. .
D .a María Ignacia Martín González...

D. Santiago Sixto M ou re ......................
D.a Carmen Noya Mourullo ...............

D. Antonio Pin Villauriz ......................
D.a Carmen Fernández Rancaño ......

D. Manuel Abuín Rubinos ............. .
D.a Flora Abelleirá Regó ...............

D. Pedro Sambade Caamaño ..... ........
D.» Joaquina Vázquez Trillo ..............

D. José Espasadín Grillo .................. 77-.
D.a Carmen Antelo Pérez .................... .

D. Francisco Villar Ruiz ......................
D.a Carmen Fernández Fernández ...

D. Víoente Blánc Tomás ......................
D * Vicenta Roo Zaragoza .......... .......

D. Manuel Amedilló Pérez .....:....... .
D.a María Labayen Zurbano ......7.7 ...

Padres ........

Idem .........

Idem ........

Idem ..¿ .T i? .. 

Idem . . . . . . r . .

Idem ..,..-.77.

Idem ..... .

Idem

Idem ..,.-..77. 

Idem .........

Idem ...........

Idem .......

Idem 77. . . .7 . .  

Idem . . í . , 777. 

Idem 7. ,. .7777 

Idem ..,.,7777  

Idem r.", 777777

Idem 777*77777

Idem . . . . . .7 7 7

Idem ...... .7.

Idem ..¿.7777.

in f. Aragón 17 ....

Inf. Mérida 35 ...

Inf. Palma 36 ........

Inf. Granada 6 . . .

0 . Combate 2 .......

Bón. Cazadores . . .  

Inf. Granada 6 ... 

Inf. Gerona 18 . . .  

Inf. Galicia 19 . . . .

Inf. Valladolid 20.
*

Inf. Bailén 2 4 .........

Inf. S. Quintín 25. 

Idem . . . . . . .777;..777...

Inf. Victoria 28 . . .  

Inf. Zamora 29 . . .  

Inf. Zaragoza 30...

Inf. Burgos 31......... ,

Idem . ..777....7 .7 .......  ¡

Idem . . . .77777777.7..... i

Inf. Cádiz 33 í

R. M. Simancas 40 ¡ 

Reg. Artillería 46. ¡

Cabo Constantino Diez García ..................7 7 .7 .......
1

Cabo Miguel Mora Villegas ............................ ...........

Cabo Guillermo Veny Riera ......................... .7 ;...v.
Soldado Mateo Veny Riera .........................................

Soldado Bemardino García Herranz ..... ....* ..7 7 7 7 .

/
Soldado Elias Fernández Óllero ..................... .7 .7 . . . .

Soldado Antonio Posada Mora ......... ........ .-7*777...... .

Soldado Juan Navarro Alonso ..... ....................... 77.,.,

Soldado Sebastián Fanlo Pérez .......7 7 ...7 ....7 7 7 7 7 ..,..,

Soldado José Demur Vallarín .......... 7 .7 ...7 .7 7 7 7 ....7 7 ...

Soldado Bonifacio Osomo García ......77.7.....777777...

Soldado Santiago Sánchez Lora .................. .V ... ..7 7 .. .

Soldado Guillermo Más Ramón ............77.77...777777...

Soldado Baldomero García Martín ...............7.777777..

Soldado Francisco Sixto Noya . . . . . . . . . . . . 7 7 .7 7 .. . .7 7 .7 7 7 ,. .

Soldado Manuel Pin Fernández . . 7 7 .. .. .7 . ....................

Soldado Jesús Abuín 'Abelleira ...7777.7,...-.7777...7.-777.

/
Soldado Manuel Sambade Vázquez .......... 7 7 7 ...........

Soldado Manuel Espasadín Antelo ¿..... . . . . . 7 7 7 . . . . . .

Soldado Manuel Villar Fernández .77777.....;.-.7 ...777.

t

Soldado Vicente Blanc Roo ......... ........ 7..7.77.77777...-,.

Soldado Justo Amedillo Labayen .........7 .7777.777777 ;.
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Pensión anual 
que se  le s  

concede

P esetas

G obierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento
a  l o s  

interesados

L e y e s  o
reglam entos que

se les aplica

FECHA
en  que debe em pezar 
e l abono de la pen

sión

D elegac i ó n  d e  
H acienda de la 
provincia en que  
se  les  consigna  

e l  pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S 
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Día Mes Añ o
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

«93,50

693.50

- 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

- 693,50

693.50

693.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

■*

28

4

22
21

a

3

22

16

28

10

11

29

31

26

16

21

14

8

19

1

6

8

agosto

febrero

agosto
enero

julio

agosto

julio

diciembre

noviembre

diciembre

septiembre

septiembre

diciembre

marzo

marzo

octubre

diciembre

junio

octubre

agosto

marzo

junio

1937

1939

1938
1939

1938

1938

1938

1937

1937

1938 

1938 

1938 

1938 

1938 

1938 

1938 

1938 

1938 ' 

1938

1938

1939

' 1 
1937 j

Soria ......

Huelva . . .7.7 .77..

Baleares ........r..

Guadalajara ...

Orense . . . 7.7 .7.;.

Sevilla ... .........

Teruel ...r ..r .....

Hueseé ,,,77í....

Idem ......... 777.7...

Palencia ...t tt ...

Valladolid ........

Baleares

Salamanca .....

La Coruña

Lugo ...ttt.-....-... 
«

Idem .777.....V .7.. 

La Coruña ..... 

Idem ...........7 7 .

CádiZ 777...777.;..

Huesca r.*..7.777. 

Navarra \

Sauquillo Alcázar. 

S. Juan del Puerto 

Manacor

Campillo Dueñas..

Moas ;.7....................

Ginés ...777... 77777... .

Fuentes Calientes. 

Lanuza . . .777.777; ....

SaíhÚn 777.-7.777777.7...

Palencia . . . . 777. . .77..

Tordehumos 777.....

Algaida r.-r...........

Herguijuela de C.

S . Compos tela.....

Baleira ...... . . . . . . . . 7 ..

Lugo . . . . . . 777. . . . . . . . . .

San Manuel.........

Mallón . . .777. . . . . ......

Cádiz .... ..............
\

Altoricon . . . . 7 7 .........

Los Arcos

Soria 777. . . 7..

Huelva ......
\

Baleare* ....

Guadalajara 

Orense . . . 7.. 

Sevilla . . . . 7.. 

Teruel 7. , . 7., 

Huesca 7777.. 

Idem 77777. . . .

Palencia .... 

Valladolid... 

Baleares .... 

Salamanca.. 

La Coruña.. 

Lugo .........

Idem .......

La Coruña.. 

‘■Idem .........1
! Cádiz .........

Huesca 7 - . ,  

Navarra ....
,

«

y

.i.



P á g i n a  7 4 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  s e p t i e m b r e  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían loscaus

antes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Domingo García Diez .....................
D a Josefa Prieto Martín .....................

D. Antonio Díaz Camarena ..............
D.a Bárbara Placeres Pérez .................

D. Antonio González Macías ...... .......
D.a María Vázquez Gómez .................

D. Santos Esteban Gonzalvo ..........
D.a Gregoria Fuertes Crespo ..... ........

D. Juan^Lacosta Boyo .........................
D.a Abdona Torres Lobera .................

D. Juan Farramón Colell .......-n......
D.a Eulalia Torra Sala .........................

D. Pedro Diez Diez ............ ...............
D.a Rosa del Río D íez i.........................

D. Carmelo Mateo Delgado ..............
D.a Asunción Arellano Maluen ..........

D. Francisco Marco Martínez ..........
D.a Rosalía Marco Artigas .....i.........

D. Ramón Veiga Varela ......rn.........
D.a Florentina Paz Díaz .....................

D. Manuel Fernández Amárbe...........
"D. Benito González Rivero ..... ............

D ., Dionisio Ugarte Martínez ..............

D. José Martín Lecuona Esyaveste ...
D. Juan Ayensa Ayensa .....................
D.a Melchora Elespuru e Irasuegui ...
D.a Bárbara Gracia Jiménez ..............
D.* Antonia R iveiro.......... ......................
D.» Cipriana Buján García .................
D.* Angela Hernández Bordón ..........
D.a Quiteria Gómez de Segura Urcelay
D.a Claudina Espiñeira Pénala ..........
D.a Francisca Díaz Mondaca ..............
D.a María Villanego Brún ..................
D.* Feliciana Sáez Rodríguez ..............
D.a Elvira Rodríguez González ..........
D.a Avelina Blázquez Gómez ..........

D.a María Fontanillo Prieto ..............

D.a Mercedes Lalin López .....................
D.a Ramona Balado B e llo .....................
D.a Raimunda Bengoa Barrutia ..........
D.a Isabel Ordóñez Turrillo .................
D.a Delia Domípguez Vidal .................
D.* Vicenta Hernández Martín ..........
ü .a Anacleta Parrilla Lacalle ..............
D.a Pascuala . Herrero Canos ..............
D.» María Marcos López ...... ..............
D.a Gloria Orlóla Cortada ...... .

Padres

Idem ..........

Idem ....t....

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...;.....

Idem ..........

Idem .........

Idem . . . 7. , . . .

Idem 7Í.7..7..

Padre .........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..... .
Madre .......
Idem ...... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ....i....
Idem ..........
Idem ..........

♦ Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
/

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ................

Viuda .........

Regís, Tetuán 1... 
y

Legión .........................

Iní. F. A zules .........

F. E; T. Aragón...

Idem ...............................

Tercio Montserrat. 

F. E. T. Palencia. 

F. E. T. Pamplona 

F. E, T. Zaragoza. 

M.-Zap. l.er C. E..

Caz. Melilla 3 , 
Idem ......................

Inf. América 23 ...

F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. Navarra.
Legión ...................... C..
F. E. T. Aragón ... 
Inf. Zamora 29 . . .  
Bn. Zap. Minad. 5
Inf. Castilla 3 .......

Inf. Flandes 5 . . . .
Reg. Inf. 6 ..............
Inf. Granaba 6 .. .  

Inf. Montaña 8 .. .  
Inf. S. Marcial 22. 
Inf. S. Quintín 25. 
Idem ...............................

Inf. Toledo 2 6 .........

Reg. Inf. 29 ..............
Inf. Burgos 31 . . . .  

Reg. Artillería 47. 
Sanidad M. Sevilla
Legión ..........................

Idem ...............................

Idem ..............................
F. E. T. Castilla... 
F. E- T. Aragón... 
Artillería .................

. Soldado Francisco García Prieto .....................................

, Legionario Manuel Díaz Placeres ............................. .

Falangista Manuel González Vázquez .......

Falangista Pedro Esteban Fuertes ........................777777,.

Falangista Sandalio Lacosta Torres . . . . . . . .......... .7 . . . ,

Falangista Juan Parramón Torra ...Tr.Trrr̂ rr.íTTrr:̂

Falangista Pedro Diez del Río ...................................... ..

Falangista José Mateo Arellano . - . 777. . . r . . 777..77777777 

Falangista José Marco Marco . . .  777... r . . .7 7 ... 77777777.77,

Soldado Celestino Veiga Paz . . . tttt.. 7.7777777 77.777.77.,

Soldado Jesús Fernández Obregón .............. .-........
Soldado José Luis González Almeida ............... .

Soldado Segundo Ugarte Orbiso .......................... 7.7

Falangista Joaquín Lecuona Michelena ..... .77777...
Falangista Fermín Ayensa Ortiz .....................................
Sargento D. Aniceto Ortiz de Zárate Elespuru .......

Sargentg D. Simón Perulán Gracia ................... . . . . . .
Cabo Manuel País Riveiro . . . . : ............................................
Cabo Emilio Romero Buján ....................................................
Soldado José Macías Hernández .....................................

Soldado Inocencio de Andrés Gómez de Segura ..
Soldado Eligió Diz Espiñeira ...............................................

Soldado José Medina Díaz ....................................................
Soldado Servando Sacaluga Villanego.,.........................
Soldado Marcos Diez Sáez ....................................................
Soldado Emilio Gómez Rodríguez ..........................77.77.,
Soldado José Hernández Blázquez ................................

Soldado José Alberti Fontanillo ........................... ¿7777.77,

Soldado Luis Granja Lalín ...............................................

Soldado Andrés Peteiro Balado ............ . .............7.
Soldado Pedro Irazola Bengoa .................................. 7 . ; . .
Soldado José Lóoez Ordóñez ...........................

Legionario José Carballo Domínguez ...........................
Legionario Isidoro Díaz Hernández ..................... . . . . . .
Legionario Martín Muñoz Parrilla ...................... ..........

Jefe de Centuria D. José Miró Herrero ............77;;-;
Falangista José Penedo Marcos .............................,~7r.7¡
Coiqandante D. Manuel Albert Despujol . . „ o z ¡ i ¡ n n



N ú m .  2 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 4 2 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a l o s  

interesados

Leyes o reglamentos 
 que se les 

 aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

D e le g a c ió n  d e   
Hacienda de la 
provincia en que 
se  les  consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
D í a  M e s  Año

Pueblo Provincia

1.440.00

2.106.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

416,10

693.50
693.50

3.500.00
2.160.00

795.50
795.50
693.50
693.50 
«98,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50
698.50
693.50 

2.106,00 
2.106,00 
1.800,00
4.000.00

693.50
9.000.00

/

(1)

•

*

Estatuto de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

26 noviem bre 1938 

31 ju lio 1938 

29 marzo 1936

8 enero 1938

29 julio 1937 

26 agosto 1937

25 ju lio  1936

7 enero 1938

10 abril 1937

12 octubre 1937

4 febrero 1939
13 enero 1939

15 agosto 1938

26 m ayo 1938
2 m ayo 1937

16 agosto 1938
9 noviem bre 1938

27 agosto 1936 
21 febrero 1937
8 octubre 1937

25 ju lio  1937
17 abril 1938 
21 m ayo 1937 
15 junio 1938
8 enero 1938

11 abril 1938
30 ju lio 1938

5 agosto 1936

14 octubre 1936 
11 noviem bre 1938

'29  m arzo 1939
20 agosto 1938 

7 enero 1939
26 septiembre 1938
21 febrero 1937
31 julio 1936

3 abril 1938 
23 septiem bre 1936

Zam ora .............

Huelva .............

Idem  ..................

Teruel

Zaragoza ..........

Lérida ...... . . . . . .

Palencia ....... .-.

Navarra ......

Zaragoza ..........

Lugo ..........“ ...£

Santander .......
Zam ora .............

Logroño .........

G uipúzcoa .......
Navarra ...........
Alava ........... .
Zaragoza .........
La Coruña
Idem  ..................
B adájoz ............
A lava ...............
Orense ..............
Huelva ..............
Cádiz ...........
Burgos ..............
Toledo .............. .
Avila .................

Zam ora ........... .

Pontevedra ..... 
La C oru ñ a ......
Vizcaya

Orense ..............
T enerife .........
Valencia C ia ...
Castellón ........
La C o r u ñ a .......
Barcelona

FomillOs ......77í.;..

Nerva .............. .

Paym ogo ........ .;....

Alfam bra . . . ...........

Sos ...........................

La Vansa ...............

G ozón de Ucieza.

Corella .....................

Alm onacid Cu%\..;

Cilleros Mariñaós.

Abadilla de Cayón. 
Venialbo ................

Lanciego ....... .

► Irún ..........................
. Tulebras ...........
. V itoria .....................

Rueda de Jalón ...
► Alón .........................

Ferrol Caudillo ...
. Villalba ...................

M aeztu ...........-........
• Boboras ‘...................

Alm onte ............... *.
Cádiz .......................

• Royuela R ío í raneo 
- Illescas ........ ..........
• Carpió ............... .

• Villar del Buey ...

. Lalín ........... ............
Sta. M .» de Bucaró 

. Ap at amona sterio... 
R onda ......................

► Pereir© de Agmai.
La Laguna ........ .
Puerto de Sagunto
Villarreal ...............
Puentedeume .....
Barcelona .............. .

Zam ora

Huelva

Idem  ....... .

Teruel ........

Zaragoza ... 

Lérida .......

Palencia ....

Na van-a ....

Zaragoza ...

Lugo .........

Santander... 
Zam ora ......

Alava .n..,T.

G uipúzcoa... 
Navarra ....
Alava ........
Zaragoza ... 
La Coruña..
Idem  ...........
Badajoz ......
Alava ..........
Orense .......
Huelva .......
Cádiz ........ .
Burgos .......
Toledo 
Avila ..........

Zam ora .....

Pontevedra.. 
La Coi-uña.. 
Vizcaya 
M álaga 7.. .«
Orense .......
Tenerife .... 
Valencia .... 
Castellón ... 
La Coruña.. 
B a rce lon a ...

t

4 

«

5 

9
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

c o n  lo s  
causantes

A r m »  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOM BRES DE LOS C A U SA N T E S

D .a Josefa Avila García ......................... Viuda ......... 9 B. C. Castillejos. 
In£. Flandes 5 ....
Reg. Inf. 38 .......
5.° Grupo Sanidad 
Bón Canarias 2 ...

17 Tercio G. Civil.

Bn. S. Fernando 1 
Reg. Infant. 18 ... 
Inf. M ontaña 91... 
1.° T ercio 'L egión ... 
Idem  ...........

Teniente D Daniel Robas Infante ............... .htt;.
D .A Flora Botana R ico ...................... Idem  . . . . Cabo Lino Souto G arabal ............................... ......
D.* M aría Rosa de Armas Concepción. 
D .% Juliana Varas Huerta ...................

Idem  ........... Cabo Juan González Rodríguez ....... , .......... ...Trrr.T;
Idem ........... Cabo Julián Palom ar Esteban ....... ...4 .........777...7

D.* Ccferina Brito Concepción ........... Idem  ........... Cabo José Brito Brito ........................................... .....

D.* Isabel Pérez M olina ....................... Idem ........... Cabo Pablo González Chico .............................. .

D .' Dolores Parrilla Pastor ................... Idem ........... i Roldado Manuel Lara Burguillo .................................
D .;l Aurelia Arce Arpón ....................... Idem ........... 1 Soldado Pablo Rupérez Fernández .............................
D .a Lorenza Fernández Pcrez ............... I d e m ............ Soldado José M aria Espino M artínez ...............

• D.* Gloria Cáceres Basteiro ................... Idem ........... Legionario Julián R ico Bermúdez ........................
D .r M aría Castillo Fresnedo ............... Idem  ........... Legionario Eusebiq Castillo Nates ............ . . .. .777.•<
D .a Josefa Dom ingo Sánchez .............. Idem  ........... F. E. T. Teruel ...

G. Civil Albacete.

Intendencia .......

Falangista Pablo M arco Paricio ........... .....................
D.* Nicolasa Jabega M oragón ............... Idem  ........... Guardia Félix Patino Tolosa ........... .......... .

V> * Morreó*** Ferrér Janini — . Idem  ........... Teniente Coronel D. Francisco de Lifián P iño! . 
Sargento D. Miguel Bergua Torres .........................H »  Vir^nta OrtÍT nliva. Idem  ........... Guardia Civil .........

n  *- Anffplo Armnritia. Adaman Idem ........... Asalto ....................... Guardia Zacarías Maeso Diez .............................. .

♦

DÁ Eulogia Fernández de Herediá ... 

D *  Josefa Carrasco Cano ...................

Idqjn 7 . . . Artillería ------ ----------- Coronel D. M anuel Ortiz de Land&zuri r.,—.7^r.r.

Idem Infantería Teniente D. Claudio Fernández Balsera . . . . . . . 7 . 7 . - ; .

D * Soledad Rom ero M artínez ........... Idem TVi (TPP j i s r r t e Suboficial D. José Jiménez Ja vega .............
D  a Ange es Girón Bro ............................ Madre T n fqp tp H o Sargento D. Fulgencio Arcas G irón  .................. .

D. Cándido Barrero M ateos ............... i P n  rlvrvc? Tr* c t & v i in rric » Cabo Claudio Barrero Carrillo ............................. 7
D.* Juana Carrillo Collado ................... *

D h Josefa Aranda Ürgeles ...........  1 Viuda

H I g t : I I i G l U S  ................• ••

Guardia Civil Guardia Eloy Castarlenas Clavero ...............

 OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores M ilitares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los interesados, s? dará trasla
do a éstos de la orden de concesión  
de la pensión que se les señala. 

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) serán a b o -  
nadas por la D irección General d e  
la . Deuda y Clases Pasivas. 

3. Estas pensiones serán abonadas j 
en tanto conserven la aptitud legal 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen siao satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación y en tanto con-  
serven su actual estado de pobreza,  
pasando por entero al que sobreviva  
sin necesidad de nuevo señalam iento. 

4. Se desestima la petición de pen-sión del sueldo entero que disfrutaba

el causante en la fe cha de su falleci
m iento, por no concurrir en la m uerte
del m ism o las circunstancias que exi
ge la leg islación , vigente, ya que el 
ñnado no falleció a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de guerra. 
Ahora bien, com prendido el caso en el 
artículo 68 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, se le ratifica con  ca
rácter definitivo en el percibo de la 
que le fue concedida por Orden de 26 
de junio de 1939 (BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero 192), 
la que percibirán en coparticipación  
y en tanto conserven su actual esta
do de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalam iento y previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del anterior.'que queda sin 
efecto.

5. Recibirá la pensión que se le

señala m ientras conserve su actual es
tado de representación de su esposo, 
declarado ausente, y en tanto con 
serve la pobreza legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido re
cibir a cuenta del presente señala
miento.

6. Se eleva a la actual cuantía  la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 2i de septiembre de 1940 («D ia
rio O ficial» núm ero 7), por haberse

 com probado debidam ente que el cau
sante fué ascendido al em pleo de cabo 
por méritos de guerra, y será abonada 
a la interesada en tanto conserve la 

 aptitud legal, previa liquidación y de- 
 ducción de las cantidades que hubiese 
 recibido a cuenta del anterior scñala- 
 miento, que queda sin efecto.

7. Se desestima la petición de pen-
s içon  d el su eld o  en tero  qu e  la  in teresa -
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pens

ión

Delegac i ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna

e l  pago 
(2 )

R E S I D E N C I A D E L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones 

|
Pesetas 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

5 .0 0 0 . 0 0 15
26

6

ju lio
agosto
enero

1938 Zaragoza .......... Zaragoza ................ Zaragoza ... 
La Coruña.. 
Canarias ....

795.50
795.50
795.50
795.50

3.565.00

1938
1.938

La Coruña .......
Tenerife ...........

S. Esteban Campo 
Sta. C. Tenerife... g .

28 diciembre 1938 Soria .............rm Berlanga de Duero 
T ijara fe  ..................

Soria .......... ¿
T enerife 7.-..28 julio

agosto

abril

1937 * Tenerife ...........
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 26 1936 Huelva ........ rr.. Nerva .............r.~ .......... Huelva —. 9
693.50
693.50

Estado de 22 
de octubre d^ 
1926.

3 1937 Sevilla ............... Paradas ................... Sevilla ......
16 diciembre 1937 Logroño ............ Villa Alcanadre #... Logroño ......

La Coruña.. 
Idem ...........

693,50 7 febrero 1939 La C o ru ñ a ....... Irijoa .......................
2.106.00 92 febrero 1.937 Idem .................. Ferrol Caudillo ... l
2  106.00 1 1

18
16

9Q

febrero 1938 Santander Laredo ..................... Santander...
693^50

3.200.00

5.750.00 
600,00

1.625.00

diciembre
agosto

1937
1936

Teruel ............... Burbágúena ....... Teruel ........
Albacete ........... Albacete ........... Albacete ....

( 1 )

Artículo 2 .°  del 
D ecreto 92, de 
2  de diciem 
bre de 19 3 6  

(B. O. del E. «¿mMAmhre 1036 Tarragona Tarragona Tarragona...
Huesca

7
•n.° 51) y O r
den de Hacien

9Q o^rvfiomhrp 1936 Huesca .............. Estiche ...................
27 julio 1936 M adrid ............. M adrid-*.. ................. M adrid 9

da de 31 de 
agosto de 1940 
(B. O. del E. 

núm. 248).

13.000.00

7.500.00
3.830.00
3.500.00

795,50

1.538.00

9 sep^em bre

90 nernafn

1936 Valladolid ......... Valladolid 7 7;....7 ... Valladolid...

B adajoz ' .7 .. 
V. del C id ... 
Cuenca

9

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
n.° 549) y Ley 
de 13 de dbre.

1936 Badajoz ....... . Talarrubias ......
15
21

29

1

octubre
julio

agosto

1936
1936

1937

Valencia Cid ¿.. 
Cuenoa .......

Valencia del C id ... 
San Clem ente ...

10
1

Badajoz ........... Puebla de la Reina Badajoz , , 1.1de 1940 («D. 
O .» n.° 292).

febrero 1937 Barcelona ........ Barcelona ............... B a rce lon a ... 10

da solicita, por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciem bre 
de 1940 («D . O .» núm ero 292). Ahora 
bien, com prendida la misma en la le
gislación que se cita en la relación, se 
le ratifica con carácter definitivo en 
el percibo de la que le fué concedida 
por Orden de 31 de mai'zo de 1939 
(<(D. O .» núm. 99), la que percibirá en 

' tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can- ¡ 
tidades recibidas a cuenta del anterior j  
señalam iento, que queda anulado. j

8. Se desestima la petición de pen- i 
sión del sueldo entero que la interesa- ! 
da solicita por carecer de derecho. ’ 
Ahora bien, com prendida la misma en i 
la legislación que se cita en la reía- j 
ción. se le ratifica con carácter defi- , 
nitivo en el percibo de la que le fué ¡ 
concedida por Orden de 1 dé septiem-1

bre de 1939 (BOLETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO núm ero 5), la que
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas a cuenta 
del anterior señalam iento, que queda 
anulado.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 30 de octubre de 1937 («B ole
tín O ficial» núm ero 382), por haberse 
com probado docum entalm ente que el 
causante fué ascendido al empleo de 
Coronel por Orden de 31 de enero de 
1942 («D. O .» núm ero 36), la que per
cibirá mientras conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

10, Just ificado en el expediente «in
formativo el hecho glorioso que con

currió en la m uerte del causante, se 
les hace el presente señalam iento, qué 
percibirán en tanto conserven la ap
titud legal, previa liquidación y d e 
ducción de las cantidades que hubiw  
sen podido percibir a cuenta del ante* 
rior señalam iento, que queda sin efecto*

11. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con* 
currió en la. muerte del causante, «4 
les asigna la pensión que se les señala, 
la que percibirán en coparticipación y 
en tanto conserven la aptitud legal y 
estado de pobreza,, pasando por en te
ro al que sobreviva sin necesidad dé 
nuevo señalamiento, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que poí 
el Cuerpo hayan podido percibir 4  
cuenta del mismo.

Madrid. 27 de abril de 1942. — 
General Secretario, Juan Herrera.
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ORDEN de  23 de abril de  1942 por la 
que se declaran con derecho a pen
sión a don José S an tam aría  B enito  
y  o tros .
Excmo. S fc : Por la  Presidencia ríe 

este  Consejo' Suprem o se dice con esta  i

fecha a la D irección G eneral de la 
Deuda y Clases P asivas lo s ig u ien te : 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes

de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo) y 
Decreto de 12 de julio de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 165), ha declarado con de- 
rcho a pensión a los com prendidos en

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

¡p. José Santam aría B enito ................
0 . a Elena Esparza M uerza .....................

D. José Y áñez Cobas ................................
DA B enita  R ío Torralba ........................

p .  Francisco Gormaz Torcal ..............
D a  Juana Torcal Júlvez ................. .......

D. Ram ón López Fernández ................
D a  R am ona Fernández Chao ................

D . Dom ingo M artínez Ponte 17........
D a  P ilar Trigo Andrade .........................

0 .  Francisco Esteban Villarroya .......
D a María Les M artínez ......................... I

D . M anuel dé Pablo M oreno ................i
D a  Antonia M oreno. M iguel ....................

D . Crispín Urquiaga Maruri ................
DA Juana Lequerica Legarreta .......... *

D. Juan Tabales Ruiz ............................
b .a Rufina Peroza Delgado ....................

D. Juan García Cuéllar .........................
D a  Josefa  López Gil .............. ..................

D. Ju lián  Laborda C asanova .............
b .a Pabla Abadía Aguirán .......

D. José Sabanza Cortés ........................
D .a M anuela Anés Centol .......

D. Santiago García G onzález .............
D.a Am elia Tüñón Fernández ................

D. Jorge Olivera Latre ...........................
DA Josefa Puértolas G istán .................

D. José Ortiz de Zárate ArrausI ......
DÁ Tom asa T ellería M enchaca ...........

D. Juan  Sánchez Cubero ....................
DA Patrocin io Cabrero E steban ..... .. .

D. Agustín Durán Fondón
DA Cruz Madera Lucas ........................

p. Lorenzo Dom ínguez Herrero ........
pA Leándra Herrero GaJlego 5 9 5 ^ .r.

Padres .......

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ..;.......

Idem  .......

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

ídem  ...........

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ¡T7««.»..

ídem  77777777.

Idem  ...........

•
Idem  777.777..

/

In f. Línea 56 ......

Inf. G erona 18 ... 

F. E. T. Zaragoza,¡ 

Bón. M ontaña 5... < 

Inf. M ontaña 29... < 

F. E . T. Teruel ... < 

Inf. Aragón 17^... < 

Bn. S. Fernando 1 5 

Reg. In fant. 3 ... S 

Reg. Infant. 5 .... S

Inf. G erona 18 ... £ 

Inf. S. M arcial 22 £ 

In f. Am érica 23... S

Idem  ........................ £

In f. M ontaña 23.. S 

Hif. S. Q uintín 25 S 

Inf. Argel 27 .......S

IdWn 5*7777.. 77....... S

Alférez don José Santam aría Esparza ....... .....7 7

Brigada don Enrique Yáñez Río .......................

Sargento don Ponciano Gorm az Torcal .......... ....

Cabo José López Fernández ....... .............................

Cabo M odesto M artínez Trigo ........... 7.7...................

Cabo Francisco Esteban Les ...........-.7 . . .. . . . .- .7 7

3abo Angel de Pablo M oreno .................................... ..

Soldado Luciano Urquiaga Lequerica ................. .

Soldado Bonifacio Tabales Peroza .....................

Soldado Antonio G arcía López ............................... .

Soldado Francisco Laborda Abadía 77. . . .7.1 . . . . .........

Soldado Antonio Sabanza Anés ........... 777............ ........

Soldado José García T uñón ....... ......7.77777

Soldado José Olivera Puértolas ................................

íoldado Roberto Ortiz de Zárate Tellería ...777777 

loldado Ricardo Sánchez Cabrero ........... # .7. ...;,.,

oldado Daniel Durán M adera ....... 777. . . ................ .77

/
oldado Cirilo D om íngu ez,Herrero 777...777. . . . . .7777.7,
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la  un ida relación, que  em pieza con 
don José S an tam a ría  B enito y term ina 
con doña P a rfec ta  O ristiva G arcía, 
cuyos haberes pasivos se les sa tis fa rán  
en la  fo rm a que se expresa en dicha

relación, m ien tras  conserven la ap:i-, 
tu d  legal p a ra  el percibo.

Lo que de orden del excelentísim o 
señor G eneral Presidente m anifiesto  a  
V. E. p&ra su conocim intos y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 23 de abril de 1942.—El Ge* 

nera l Secretario, Ju an  H errera.
Excmo. Sr. tíí...xíi

Q U E  S E  C I T A
Pensión anualque se lesconcede

Gobierno Militar o Autoridad que deba dar conocimiento a  l o s  interesados
L e y e s  o  reglamentos que se les aplica

FECHA 
en que d e b e e m p e z a r  e l  a b o n o d e  l a  pensión

D e le g a c ió n  d e  H acienda de la  provincia en que se les consigna el pago 
(1)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
se

rva
cio

ne
s

Pueblo ProvinciaPesetas D í a  M e s  A ñ o

4.000,00 29 enero 1939 Loeroño 777777.. Logroño ......*........ Logroño r... •

4.500,00 29 agosto 1938 Huesca ........ Zaragoza ............... Zaragoza ... 4

2.160,00

795.50

795.50

14 octubre 1938 

19 febrero 1938 

23 septiem bre 1937

Zaragoza tt.ty... C alatayud ............. Idem  7777777.,

LUgO 777...7777.7 M uras 7 ..77; .............7.... Lugo ' — - -

La C oruña P ereira  .......................... La C oruña..

795.50 

795,60

693.50

693.50 (1)

2 enero 1938 T eruel 777777...77. T eruel 777777777........ T eruel «—A v l i v l v  v

7 enero 1939 SOrla 777777,«77777. H errero  777...77777.... Soria —  —i VUVi v  A V V V

8 octubre 1937 

20 efebrero 1938

Viveava 77777777. . M eñaca ........ ........... Vizcaya .... 

B adal oz —

E sta tu to  de C la
ses Pasivas del 
Estado de 32

p

B adajoz ..... . L lerena 7 . ; . . 7 ...........de octubre 
1926.

de

693,50 30 agosto 1937 G ran ad a  ¡ . .tt? ... S an ta  F e 7. . .4#...... G ran ad a .... «

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

15 diciem bre 1937 

10 noviem bre 1938 

2 mayo 1937

Zaraffwfi --------- Zaragoza ............... Zaragoza . . .  

Idem  ...7777..Caspe 7..............

Oviedo ....... S. M artín  Villam. Oviedo -  777

13 enero 1939 Huesca ........ Bestué* Puórtolas... Huesca .......

28 junio  1938 Vizcaya . ..77777.-. Por túgale te ............ Vizcaya •*-

693.50

693.50

693.50
-

14 abril 1938 M adrid •.............. Valdemaqueda .... M adrid ...

6 diciem bre 1936 

18 Julio x. 1938

Cáceres ........... Arroyo de la -Luz.. 

Zarza G ranadilla..

Oáceres .....

Idem  —77,77:....... Idem  . , - . 7 7 7 . . .-
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per

tenecían los causa
ntes

CLA SE S Y   NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ju an  F ern án d ez C an d ela rio  
D .a E d uard a M an cera  O r t i z ....................

D . Jacotoo N oya ........... r............. .7777.77..
D .a M an u ela  M éndez R odríguez .........

D . M an u el O ter0  D opazo .. . . . . . . tttttt.
D.» M aría  F igu eiras M o n te ir o ....... r.¿...

P . V icen te  D ovale M arin o  ......777.......
í ) .a Consuelo G uerreiro  M ariñ o  ....,......

P . M igu el R u ed a  C am pos ./ ...............
P .a M aría  P érez R u ed a  ..................... ..

D . Ju an  B en n asar S an ta n d réu  ....... ...
D .a Isabel M iguel R ie ra  .........................

D . F elip e M endoza Jim én ez ................
D .a M aría  del P in o B olañ o s R am o s ...

D. Ju lián  H ern án dez M erch án  ... . . .. . .
D.a U rsula L u cas G o n zález  ........... ......

D . M an u el López G óm ez .....7;..777.... 
D .a E lisa  G on zález B asan te  ...77777.7.....

D . M an u el O liv eira  S ou sa  ........... r.,-...
Jp.a E m ilia  C arb a llid o  Loren zo ......7...

D . A b rah am  S u ltá n  R ú a s  ir....7.7......
D.» S a ra  E rebi B en gu igu i ....... .-tí........ .i.

D . F ran cisco  O liveros R e gó  ....... r......
D .a R o sa  G allo  F ern án d ez ...................*

D . A le jan d ro  A ld am a A ld am a ... ......
p . a O ren cia  L a n d a lu ce  ^Ésusi ....... r.....

D . . E nrique B ru  M olla  ....... 777..;.....7...
D.a R o sa  T orm o P ra ts  .......... .

D .a M aría  Jav ierre  O rgie  ..........7..77.¡7.

D . F ran cisco  Ay^rbe B n a z  ..7.77777......
D .n Ig n a c ia  G oicoech ea  G alp aso ro  ....

D. F ra n cisco  S au ro S a n tia g o  . . , .......
D .a A m paro L e a l S a la s  .................... 7.7...

D. José M aría  S a lv a tie rra  M oren tín . 
D .a B á rb a ra  M artín ez  A n tón  ....... ..7...

D . Joaquín  Já u regü i H uici ..7...777......
D .a F ra n cisca  A rg a n a  A rto la  .......77.7..

D . T im oteo  M o rta len a  Is tila rt .........
D .a M icaela  A in zoain  L in zo ain  ............

D. Jua^ R u iz  G a rc ía  .........................77...
D .a C asim ira  D íaz  A za rb a rren a  .......

P adres .......

Idem  ....... .

Idem  ...7..777

Idem  ...........

Idem  ....... .

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ......7..

Idem  ....... 77.

Idem  .......

Idem  ....... .

Idem  ....... ..

Idem  ... ......

Idem  .........

Idem  ......7..

Idem  ......7..

Idem  ......r..

Idem  ...........

Idem  ... ......

Idem  ...........

Idem  ....... .

In f. V icto ria  28 ... 

In f. Zam o ra  29 ...

In í. Z aragoza  3 0 ... 

R eg. M . in g . 2  ... 

in f .  P a lm a  36 .... 

In f. C a n a ria s  39 ... 

T ira d o res I fn i 6 . 

L egión  , .7 ..................

4 .a R egión  A érea..

1

R gls. A lhu cem as 5 

F . E. T., A la va  ...

F . E. T . A ragó n ... 

F . E. T . G uip ú zco a  

F . E. T . H u elva  .. 

F . E. T . N avarra..

Idem  ........................

T ercio  L á ca r .......

Idem  ........... ............

Soldado A n ton io  H ernández M an cera  ....... .77777...

S oldado A n ton io  Noya M é n d e z .......777.7;............ 777777

Soldado José O tero  F igu eiras ........... tt. ........777.-77...

Soldado M arcelin o D ovale  G u erre iro

Soldado R a fa e l R u ed a  P é re z  ..........7r.....í..rr....r.„7T7

Soldado Ju an  B en n asar M i g u e l .......777............777735...

Soldado José M endoza B olaños ............rr........ 77777735?

Soldado Ju an  H ern án dez L u cas ......J777777.........^ 7 ,

L egion ario  A rcad io  López G o n zález  ...7.7.77777733...; 

Legion ario M an u el O liveira  C arbadillo  ,v ....... 733...

S oldado R icard o  O liveros G allo  ......777...77-........ ttth?

F a la n g ista  M a tía s  A ld am a L a n d a lu ce  ..7..7.-.-...-.7.7

F a la n g is ta  Enrique B ru  T orm o .............7.7...,.7

F a la n gista  S a lv a d o r G om ollón  Javierre  ...777.77777777

F a la n g is ta  José A yerbe G qicoechea ............77.777....... ;

F a la n g ista  José S au ro  L eal ...................7.....7.7^77777

F a la n g is ta  M iguel S a lv a tierra  M artín ez ...........7

F a la n g ista  M igu el Jáu regu i A rg a ñ a  ....... .77777;;

*

F a la n g ista  T ibu rcio  M orta len a  A inzoain  ......777....

F a la n g is ta  José R u iz  D ía z  ........tttít;:.
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melón anua] 
QU6 •« le* 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a loa in

teresado*

Leje* • regla.
mentó* que *e 

lee aplica

PBOBA
«n que debe empezar 
el abono de la pan- 

•lón

Delega • 1 ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
ee lea contigua 

al pago 
(2)

B I 8 I D 1 N 0 1 A  D I  L O S  
I N T I R I S A 0 0 8

O
be

or
ra

&
on

ee
1 

1 •>

Peacta# i
Ola Mee Afto

Pueblo Provincia

093.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

, 693/50

1.440.00

2.106.00 

2.106,00

416,10

1.440,00

693.50

693.50
<

693.50

693.50

693.50

693.50
\

\ 693,50

í-
I 693,50

l  693,50
i

ü )

Estatuto de Cía- 
¿es pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

V'

2 junio 1937 

23 Julio 1937 

27 mayo 1938

9 julio 1938

23 abril 1938 

18 septiembre 1938

5 septiembre 1937

I octubre 1938 

31 Julio 1937 

17 octubre 1937 

•20 marzo 1935

3 febrero 1939

24 enero 1939

II agosto 1935 

26 mayo 1931

9 enero 1935 

30 Julio 193Í 

7 abril 1981

4 abril 1931

6 enero 1981 

15 septiembre 198

Badajoz .....;rn

La C oru fia .......

Id e m ...... 7 .7 .......

LUgO .......... .

Málaga ..7777777..

Baleares ...........

Las Palmas ... 

Salamanca ....

León 777r77...777..

Pontevedra 777. 

t Málaga ........

i Lugo .................

1 Alava ...777777777

l Valencia Cid 77. 

r Zaragoza .......

1 Guipúzcoa 777., 

) Huelva 777.-77....

r Navarra ...tt..-

r Ittem 77X77777.777

5 Idem ..............

7 Idem i,iM.T7.?r.

Santos Maimona...

Santiago ................

Idem ......................

Caldo . . . 7. . . . . r . . ..........

Alozaina ...............

Manacor ...............

Galdar ...................

Salamanca ...........

Cacabelos .......... .

Porriño 7.7 ..

Melilla 777777...... 7..

Balboa ..................

Lezama ...777777...7 .

, Agullent ........ .777....-

S. Mateo Gállego

Segura .............. .

Paterna Campo ..

. AUo ...... ...T.....7.7 ..

Echarri ..7777..... ...

. Errazu ..... .

. EUlatO •♦.777757V77.*** 
%

Badajoz . . . .  

La Corufia.,

Idem .........

Lugo . . . . . . . . .

Málaga r -  

Baleares ... 

Canarias ... 

Salamanca..

LeÓn ..7..7T77,

• Pontevedra.

• Málaga 7.

• LUgO 7 .....T 7 .

• Alava . .7 . . * , . ,  

. Valencia Cid

• Zaragoza ...

• Guipúzcoa..

• H u elva ........ .

• Navarra .-.7 .,

• Idem ..............

• Idem ........ . . .

- ídem  . . . 777..

3

5

1

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
•au»antee

A r m *  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían lo# cau

sante#
*

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

ID. José Cabello García ..... ..-..777.—.¡77.
D .a Mercedes Terrón Pedrosa ...r.¡......

O- Pedro Leita Garcés .............
fc}.a Mercedes Cortés Abadía

¡D. Antonio Arilla Candevilla ..........
í>.a Angeles Bataller Casques ...........

¡D. Saturnino Garcés Pérez ...............
D.a Emérita Cortés Lafita .................

£>. Benjamín Andaluz Ruiz ...... .
D .a Justa Galán García ......................

£>. Juan Begué Burguete .....tttüttttt... 
D a Andresa Lobera Zarralanza .........

5D. Pedro Castán Sánchez 777......
f ) .a Bárbara Sanmartín Sera ...........

jt>. Víctor M. Valdearcos Pardillos... 
JD.a Quiteria Sánchez Cebolla ...........

3D. Pablo Alaya Muñoz ................. ..7,..
£>.* Asunción Millán Sanz ..................

jb, Antonio Pérez Ponce ...... .-...-7777....3D. José Martínez Fernández ...4.......
to. Antonio Salazar Garrido ..........¡v.
fc. Sebastián Marcos Pascual ...........
f>. • Baltasar Ogando Pérez ........-.r.....

!fc>.a Rosalía Ruiz Redondo ..................

lD.a Ignacia Leria Yenguas ................
D .a María Martínez Quesada ..............
D .a Jacoba Vázquez Pérez ..................
D .a Antonia Brizuela Diez .................
D .a Dionisia Olivar García ............ .
D .a Eufemia Manzano Bermejo ..........
D .a Dionisia Pérez Luna ....................
B .a Rosa HUguet Jover ................
D .a Juliana Fernández Fernández ......
B .a Manuela Tejeiro Dapena .............
B .a Filomena Pardal García ...............
£ .a Manuela Ríos Santos ............ ........

®.a Rosa Quintas Ramos ............ ........

5D.a Sofía Dueñas Pastor ............ -...7...
D .a Purificación Alonso Castro ..... ....
ID.a Isidra Sánchez Sánchez ................
b . a Carmen Ruiz F u en tes....................

B .a Victoria Moreno Jover 7...... .7...777

B .a Fernanda Vaquero Ballestero
D .a Isabel Parscual Elizo .......
D.a Carmen Pisón Cenzano ..............r.-.
D .a Ascensión Pérez Alfonso ...77777.777.

Guillermina López Pérez

Padres ......

Idem ...,T.r.. 

Idem ......7..

Idem .......7..

Idem ..........

Idem ......77.

Idem ...,.177. 

Idem ......... 7.-.

Idem ...... .

Padre ...r....
ídem .....
Iderñ ......
Idem ......
Idem ..-......

Madre .......

Idem ......... .
Idem . .;......
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .7 7 . . . . . .
Idem ..........
Idem ..........1
Idem ..........1
Idem ..........1
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

ídem ..........
ídem ......
ídem ..........
Viuda ..;.....

ídem ..........

ídem ..7......
'Idem ..........:
Idem .........
Idem
Idem ..7..,7.J 
Idem 5 ^ ....

/

F. E. T. Sevilla .. 

F. E. T. Zaragoza.

Idem ¡77777» • . 777. .» ,¡,

Idem ...............................

Idem ......................... . . .

Idem . ..7 7 7 7 7 7 .. . .. .. . .

Idem . . .7 7 .7 7 .. . . . .

Idem ....... . 7 7 . . . . . . . . . .

Idem . . . 777777. . . . . 7 . . .

Bón. Amtdras. 1.. 
Inf. Zamora 29 . . .  
Reg. M. Armas 88 
F. E. T. Salmea. 
Inf. Zamora 29 ...

Aviación ...............

Inf. Bailén 24 ... 
Rgls. Larache 6... 1.a Región Aérea.. 
F. E. T. Valladolid 
Inf. Castilla 3 . . . .
Caz. Ceuta 7 .........
Reg. Infant. 17 ...
Idem ...............................
Inf. Toledo 26 . . .

Idem ......................... .
Inf. Zaragoza 30.. 
Idem ...............................

Inf. Mérida 3 5  . . .

Reg. Armas 86 ...
Legión ..........................
F. EÍ' T.  Salamca. 
Artillería ....................

Ing. 1 Ter. Legión

Inf. Victoria 28 ... 
Reg. F. Negras 16, 
Inf. Bailén 24 .... 
Inf. Toledo 26 .... 
Inf. Zamora 29 . . .  
Inf. Burgos t i  m é

.Falangista José Cabello Terrón ......................... 777.7.7

; Falangista Femando Leita Cortés .— 77.777...777....,

Falangista Antonio Arilla Bataller .................... 7T7...7

Falangista Mariano Garcés Cortés ................................

Falangista Manuel Andaluz Galán ...-.77...777...777..

\

Falangista Valeriano Begué Lobera ...........tütttt;..

Falangista José Castán Sanmartín .7 . . . . . . . . . . . . .7 7 7 .7

Falangista Fabián Valdearcos Sánchez ...¡77.-7777?.,

Falangista José Alaya Millán . . .7 .7 .................... ..

Sargento don Pascual Pérez Fernández *........... .777.,
Cabo Jesús Martínez García ................................

Cabo Manuel Salazar Barca ......................................... 777.7
Falangista Marianó Marcos Vicente ................
Soldado Antonio Ogando Fernández ............ .i? ;.,

Alférez don Vicente Buzón Ruiz ............. .77...777.,

Sargento don Jesús Domínguez Leria ......... ..7;
Cabo Arturo Pérez Martínez ...........................
Cabo Francisco Alvarez Vázquez .........- .......... 77...
Cabo Santiago Alonso Brizuela .................. ................ .
Soldado Antoráano Luengo olivar . ..............

Soldado Inocencio Endrinal Manzano .............. . . . r.
Soldado Francisco Oplá Pérez .......................¡...tj
Soldado Juventino Balsclls Huguet ................ . . . . . ¡tt..
Soldado Florentino Cabezas Fernández ...............¿ ... ,
Soldado Francisco López Tejeiro ...............................-..7.,

¡Soldado José Otero Pardal .................................
Soldado José Gómez Ríos .................................................... ...

Soldado Francisco Alvarez Quintas ......................... tv. j.

Soldado Pablo Pérez Dueñas .................................. 7 . . .. . .7 7

Legionario Manuel Muneiro Alonso .............<
Falangista Lorenzo Borrego Sánchez ...... ........... 77
Capitán don Daniel García Cadiemo ..................-7..

Alférez don Apolinar Fraile Segovia \ . . .......................

Soldado Eusebio Muñoz Alonso ............. ............
Sargento don Florentino Soria Vaquero ..............
Soldado Agustín Ocón del Campo ......................... 777...
Soldado Vicente de Castro Uña ........¡tttít.ti
Soldado Eduardo Sánchez Barrero 7.7....................ttttt.
Soldado Antonio Pérez Martínez ........................¡77351̂
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Pensión anual 
que se les
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar 
conocimiento a los 

interesados

Leyes o 
reglamentos que 

se lesaplica

FECHA
en que debe empezar
e l a b o n o  d e  la

pensión

Delega c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

3.500.00
795.50
795.50
693.50
693.50

5.000̂ 00

3.500.00
1.565.00

795.50 
i 795,50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

'693,50
693.50
693.50

693.50
\

693.50
2.106.00

693.50
7.500.00

4.000,00

3.500.00
693.50 

. 693,50
693.50
893.50
693.50

( 1 )

Estatuto d i Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre d* 
1926.

&

23 junio 1938 

27 octubre 1938 

16 noviembre 1938

21 abril 1937 

14 febrero 1938

22 octubre 1936

14 junio 1937 

30 julio 1936

18 enero 1937

27 diciembre 1938 
3 marzo 1937 

! 16 julio 1938 
3 octubre 1938 
8 marzo 1939

26 agosto 1937

15 marzo 1937 
15 diciembre 1936
23 noviembre 1938 
12 noviembre 1938 
15 febrero 1938 
26 julio 1938 
22 junio 1938 
12̂ noviembre 1938 
19" marzo ' 1938

8 marzo 1939 
20 diciembre 1937 
30 junio 1938

6 febrero 1937

1 agosto 1938 
1 noviembre 1937 
6 noviembre 1938
5 septiembre 1937

11 septiembre 1938

12 noviembre 1938
6 enero 1939 

26 abril ' 1938 
22 enero 1939 
14 junio 1937

1  agosto . 1938

Sevilla ¡77.7777777. 

Zaragoza ..,777..

Idem ...777777777.

Idem ......777.7..

Idem ......7.77.7..

Idem 7.7 ...7777.7..

Idem ......7..777..

Idem ......7777.t..

Idem ......7.;.....

Murcia 77.7.7.....
La Coruña,.....
Jerez Frontera. 
Salamanca ... 
Pontevedra ....

Valladolid .....

Logroño ......77.
Valladolid ....
Córdoba ........-.
Valladolid ......
Idem .............
Cáceres ..........
Zaragoza ........
Barcelona ....
Madrid ..........
Lugo ................
Pontevedra ... 
La Coruña .....

'ídem ............. .-.

Palencia ...7.;...
Orense ............
Salamanca 
Sevilla ........... -.

yalladolid ......

Salamanca !,,
Cácercs __ ___
Logroño .........
Zamora .......
La Coruña 
Tenerife

Osuna ..7 ...7.777.....

Biota .......77...77777.

Uncastillo ...777...rr.

Biota ......7777777.7...

Aranda Moncayo.. 

Luesia ......77.........

Zaragoza ....7 7......

Idem ............ .

Olvéfi ...7. ,77777... .7. •

Alcantarilla .......
Samoelo ..............
Jerez Frontera ;.. 
Sanchón Rivera ... 
Pontevedra ..........

Valladolid ...........

S. Román Cameros
Valladolid ............
Córdoba ..............
Valladolid ............
Torrelobatón ......
Cabezuela Valle ... 
Murillo de Gállego
Barcelona ...........
Sueses .................
Soñar ...................
Zauza ............... .
Rarbeiros ............

La Coruña ..........

Fuente de N .........
Verín ...................
Lumbrales ...........
Sevilla ................

Cuéllar ............ .

Villaseco Reyes ...
Torno .................
Murillo Río Leza... 
Pozuelo Vidria les..
Toques ..... *........
lenerife

Sevilla -7.7 . 

Zaragoza 7.. 

Idem ...777.. 

Idem 77.

Idem ........

Idem .7...rr. 

Idem .........

Idem ......r..

Idem ..-7..7...

Murcia ......
La Coruña.
Cádiz .’........
Salamanca..
Pontevedra.

Valladolid...

Logroño --.i 
Valladolio... 
Córdoba .... 
Valladolid...
Idem .........
Cáceres ......
Zaragoza ... 
Barcelona...
León .......
Lugo .........
Pontevedra.- 
La Coruña..

Idem .........

Palencia 777. 
Orense ......
Salamanca.. 
Sevilla ......

Segovia ......

Salamanca..
! Cáceres ......
Logroño , .. 
Zamora ..... 
La Coruña. 
Canaria* 2 5

•

•

.

«

7 

9

8

a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los cau
santes

Arma. Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Ramona Taboada Troitiño .........
D.a Luciana Lasarte y Loinaz ..........
D.a Isabel Morales Pérez .... ..............
D.a Dominga León Martínez ..............
D.a María Méndef González ..............
D.A Adela Campos Mayor ...................
D.a Adoración Martínez Sánchez ......
D.a Benita Gil Peralta ......................
D.a Luisa Quero Sánchez ...................

D.a Salvadora Fondevilla Corominas...
D.a Albina Labara Tremosa ................
D.a María de las Heras Miguel .........

D.a María Torres Ramírez .......-.7 ..7....
D. José Parra Torres .......................
D. Claudio Parra Torres ................
D.a Emilia Parra Torres ....................
D. Ramón Parra Torres .................. .

D.a Perfecta Qrostiva García ...77.777777

Viuda ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Huérfanos...

Viuda 777.77..

Inf. Mérida 35 ... 
Reg. M. Armas 86 
Art. Ligera 3 ......
Minadr. Zapadores 
Legión ................
F. E. T. Zaragoza
Idem .......... ........
Idem ...................
G. Civil Córdoba.

Infantería ..........
G. Civil .............
Idem ......... .-....... .

Idem .........

Paisano ...777177.-77...

Soldado Manuel Troitiño Matanzas ........¿77777777;.
Soldado Prudencio Rizmendi Iraola ............ 777...T
Soldado Antonio Piñero Rodríguez ...................... .
Soldado Daniel Pose Rodríguez...................... 777777.
Legionario José Santiago García Barrero ..... 77;....
Falangista Guillermo Cañaveras Sancho ........... .
Falangista Angel Bordia Domínguez ............ 7777777
Falangista David Fraca Peralta .............. ......... .
Guardia Carlos Castillo Molina ..................... ....7777

Comandante don Luis Benac Aldasoro ............777.
Teniente don Santiago Encinas Palanco ........77...
Guardia Santiago Espino Esteban .......................

Guardia Claudio Parra Romero ...... 777......7777

Militarizado don Alfonso Guillén Maiqués ...........

OBSERVACIONES 

1. Por los   Gobernadores Militares 
a qúe corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de la orden de concesión de 
la pensión que se les señala.

.2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de lias cantidades que por los respecti
vos Cuerpos hubiesen sido satisfechas 
a los interesados. Los padres la per
cibirán en coparticipación y en tan
to conerven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo' seña
lamiento.

4. Se eleva a. la actual, cuantía la 
pensión que les fuá concedida por Or
den de 30 de octubre de 1940 J«D. O.» 
minero 264), por haberse comprobado

debidamente que el causante fuá as
cendido al empleo de Brigada por mé
ritos de guerra. La percibirán en co
participación y en tanto conserven su 
actual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nufevo señalamiento, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido por cuenta del ante
rior, que queda sin efecto.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala, equivalente al sesenta por 
ciento del haber íntegro que percibía 
el causante en^el día de su fallecimien
to, en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento, y 
previa liquidación y deducción ae las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido perc^ir a cuenta del pre
sente.

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven su actual 
estado' de pobreza y civil, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per

cibir a cuenta del presente señala
miento, el abono del cual es compati
ble con la de 2.375 pesetas anuales que 
percibe la recurrente como viuda del 
Comandante don Vicente Buzón Lla- 
nes, con arreglo a Ley de 17 ae no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
D^L ESTADO núm. 151).

7. Percibirá la pensión que se le so- 
ñala en tanto conserve su actual es
tado civil y de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese recibido a 
cuenta del presente señalamiento, el 
abono del cual es compatible' con la 
de 2.500 pesetas que la recurrente per
cibe como viuda del celador de Telé
grafos don Modesto Alvarez, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 151).

8. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud le
gal, con la limitación de 5.000 pesetas, 
por ser .la recurrente Maestra nació* 
nal, con 4.000 pesetas anuales, debien
do desgrosáraele de la pensión que se
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pensión anual 
aue se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHa  
en que debe empe
zar el aoono de la 

penMón

Delegad ó n de  
Hacienda de la 
>rovincia en que 1 
se les consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

i

O
bs

er
va

do
r:

 c

Pesetas
Oía Mes Año

Pueblo Provincia

693.50
663.50
693.50
693.50

t.Í06,00
693.50
693.50
693.50

5.200.00

9.000,00
6.750.00
2.608.00

1.100,00

693.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de o c t u b r e  
de 1926.

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(«B. O. del 
E.» n.° 549) y 
Le y de 13 de 
dicbre. de 1940 
(«D. O.» nú
mero 292).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O.» nú
mero 50) y Or- 
^en de 4 de 
noviembre de 
1940 («D. O.» 
núm. 255).

1 agosto 19381 
29 mayo 1937 ¡
27 marzo 1937
28 julio 1937 
11 enero 1939
6 septiembre 1937 

13 abril 1938
2 diciembre 1937 
2 abril 1937

18 septiembre 1936 
22 octubre 1938
19 noviembre 1936

10 agosto 1936

7 diciembre 1936

Pontevedra .... 
Guipúzcoa
Sevilla ............
Orense ............
Tenerife .......
Zaragoza ......
Iaem ..............
Iaem ..............
Iaem ..............

Barcelona .......
M adrid............
Idem .............

Granada 

Gu adala jara ...

Laro ..........................
San Jerónimo
Utrera.........................
Celia .....................
San Miguel ..........
Zaragoza ................ .
Bureta ................
Añón Moncayo *. 
Lopera ................

Barcelona ...»......
Madrid ...................
Idem .......................

Granada . . . ....... .

Mora tilla Meleros

Pontevedra.
. Guipúzcoa...
. Sevilla .........
. Orense ,,.
. Canarias ...
. Zaragoza ...

Idem ............
• 1 Idem ............
■ Idem ............

. Barceloma...

. Madrid 

. Idem ............

Granada n-;.

. Guadal ajar a

3

9

10

11

le otorga la cantidad necesaria, a te
nor de los aumentos que, sucesi^aqnen- 
te, vaya obteniendo, de tal forma que 
entre el sueldo de Maestra, nacional y 
la pensión o parte correspondiente de 
ésta que se le concede no rebase el 
tope límite de 5.000 pesetas anuales, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presente 
señalamiento.

9. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu-1 
rrió e£ la muerte del causante, se les ¡ 
hace el presente señalamiento, que per-: 
cibirán en tanto conserven la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiesen podi
do percibir a cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

10. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu-

, rrió en la muerte del causante, se les 
asigna la pensión que se les señala, y 
que les será abonada en la siguiente 
forma: la mitad, la viuda, en tanto 
conserve la aptitud legal, y la otra mi

tad, por partes iguales, a los huérfa
nos don José, hasta el día 25 de sep
tiembre de 1940, en que cumplió la ma
yoría de edad; don Claudio, ¡hasta el 
9 de octubre de 1947; don Ramón, has
ta el 29 de junio de 1956, fechas en 
que, respectivamente, cumplirán los 
veintitrés años de edad, y a doña Emi
lia mientras permanezca soltera. La 
parte del huérfano que cesara en el ¡ 
derecho al percibo acrecerá la de los 
que la conserven en otras iguales, sin 
necesidad de nuevo señalamiento, y los 
menores la percibirán por manó de su 
tutor legal.

11. La percibirá en tanto 'conserve 
la aptitud legal.

Madrid, 23 de abril de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 30 de mayo de 1942 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a doña Isabel Herrero Vicent 
y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de. 
este Consejo Supremo se dice con esta-, 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 

¡ Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1,. 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión a^los comprendidos en la uni
da relación^ que empieza con doña Isa
bel Herrero Vicent y termina con doña 
Elvira Serra Amorós, cuyos haberes 
pasivos se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación, mien
tras conserven la aptitud legal para el 
percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente accidental * 
manifiesto a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 30 de mayo de 1942.—El Ge

neral Secretario, J-kan Herrera.

Excmo. Sr. .v.
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los cau
santes

Arma. Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D,a Isabel Herrero Vicent .................
D * Teresa Valencia Espasa ................
D.a Pilar Giménez-Frontín y Cerdá de 

Palóu ...........................................

D. Arturo Pacios García-Esteller 
D. Sebastián Pacios García-Esteller. 
P. José María Pacios García-Esteller.

D.a Consuelo Alonso Villoría .............

D. Rosario Fernández Rodríguez 
P.» Josefa Fernández Rodríguez 
D.a Isabel Fernández Rodríguez

P.» Emilia Ortiz Castrillo ....................
P.* Mercedes Ortiz Castrillo .............

D.* María ¿el Pilar Nieto Garrido ...
D.a Amalia González Diez ................
D.a ísabel Sureda Fuentes ................

D.R Avelina Cubillas Gutiérrez .........

D.a Presentación Hernando Montes ... 
D.» Engracia Hernández Montes

P .a Josefa Hernández Galindo- .........
D* Asunción Padilla Padilla .............
P .a Remedios Alárcón Gráu ................
P *  Concepción González Virumbrales. 
P .a Venancia Maeallón Pellicer .........

D * María Glosas Pedregal ..............
D.* Florentina Leal Serrano ....... .....
D.» Publia González Fernández .........
D.a Francisca Cámara Momediano ...
D.a Felisa Garrote de Pedro .............
D.a Francisca Martínez Cabello .........

D. Alberto Ramírez Gnieva .............
D.a María Balandrón Moreira .............
D.a Ramona Vidal Porcal *................
P .a Amada Merino Revuelto .............
D.a Eufrasia Tamariz Tamariz .........
D.a María de los Dolores Sáez Pérez...
P .a Soledad Ama va López ....................
P .a Francisca Cabero Blasco .............
D.a Josefa Alegret Blanch ................
P .a María Teresa Urrialde Brechtel ...

D.* Caridad Sánchez Vivancos ..........
D. Antonio Sánchez vivancos .
P. Carmelo Sánchez Vivancos .........

D.* Josefina Ortega Urán .......... .........
D.» Caridad Ortega Urán ....................
D * Ana Ortega Urán ......................
D. José Ortega Urán ...........................

Huérfana . . .  
Idem .........

Idem .........

Huérfanos... 

Huérfana ...

Huérfanas...

- V

Idem .........

Huérfana ...
Viuda ........
Idem .....; . . .

Idem .........

Huérfanas...

Vi/uda ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Huérfana ...
Viuda ..............
Idem ................

Idem .................

Idem ................

Idem .................

Huérfano . . .

Viuda ..............
Idem ................

Idem .................
Idem ................

Idem ................

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Huérfanos...

Idem ................

Yiuda . t í . . . . .

Inválidos ........................

Infantería ................

Artillería ..............

Armada 7 7 ...........

Infantería ............

Caballería ....................■
Artillería ........................ 1
Sanidad ...............

Infantería ............

Guardia Civil ......

Inf. Marina .........
Infantería ............1
Guardia Civil . |
Infantería ............1
Idem .....................................

ídem ...................................

Artillería . . v ................

Alabarderos ................
Infantería ....................

Idem .....................................

O .  M .......................................

Sanidad .......................... 1
Armada ......................

Guardia Civil ..........

Infantería ....................!
Ingenieros ...................¡
Infantería ....................1
Caballería ....................1
Ingenieros ....................

C .  A. S. E .............

Armada .................... .

Idem ................ ....................

Idem

Idem

Teniente Coronel D. Manuel Herrero Guillén r.T¡ 
Comandante D. Ponciano Valencia Fernández s

Comandante D. Rafael Giménez Frontín Larral» 

Capitán D. Arturo Pacios Moral ............. i

Teniente D. Matías Alonso López 777.............

Auxiliar segundo de Oficinas D: Domingo Femál 
dez Romero ..................................................

Coronel D. Manuel Ortiz Ledesma ................ .

Teniente Coronel D. José Nieto Cottes ......7 7 7 . . . .

Teniente Coronel D. Felipe Crespo de Lara .......
Subinspector Farmacéutico segundo D. Miguel Fe

nández de Villar y Huete ...................... ........... .
Teniente D. Antonio Tuero Gutiérrez .............ttij

Alférez D. Vicente Hernando Olmos ........-«Tro?.

Segundo Teniente D. Vicente Naranjo Llovio
Suboficial D. Antonio Roldán Bencomo ......
Sargento D. Dámaso Eslava Martínez ......... .-7 7 ....

Músico primero D. Maximino Gracia Cariñano & 
Músico segundo D. Manuel José Iglesias ......;t7.

Teniente Coronel D. Arturo Glosas Pérez
Capitán D. León Alcalá Repullos ............
Capitán. D. Juan González del Barrio ........ 777^7
Capitán D. Ambrosio Cueva Amor ............. ...7 7 - .;

Oficial segundo D. Alfonso Gómez Casares 777777.

Coronel Medico D. Alberto Ramírez Santaló , - —
Auditor D. Octavio Lezón Burdeos .....................
Teniente Coronel D. Gregorio Zubiri García ....
Comandante D. Pedro Bosque fiasco***.......... .
Comandante D. Herminio Santos Núñez . . . . .7 7 7 .7

Capitán D. Vicente Llórente Sácz ................. 7.777.

Teniente D. José Oliva Alonso ...................... .7;..
Teniente D. Aurelio Jiménez Sanz ...............
Auxiliar administrativo D. Juan Oliva Güell ..... 
Oficial primero D. Arturo Caos Altamirano

Auxiliar segundo D. Felipe Sánchez Martínez 77...

Escribiente segundo D. Francisco Ortega Torrallpa 

Escribiente D. Antonio Victoria Andréu r.
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QU E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci- 
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe- 
za r  el abono de la 

pensión

1  
D e l e g a c i ó n  d e
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna el

pago
(2) 

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

1.250.00
1.250.00

2.000,00

7.500.00

12 marzo 1937 Valencia .......... V a len cia .......... ...... Valencia .... 
Barcelona...

3
6 marzo 1941 Barcelona Barcelona .............. 4

15 noviembre 1936 Idem ................ Idem ...... ................ Idem .......... 5
Reglamento del 

Montepío Mi 11 febrero 1941 Madrid ............. Madrid,.................... <Madrid 6
litar.

750,00

1.650,00

9 septiembre 1941 Salamanca .....

La Coruña ......

La Velles .............. Salam anca. 7

23 diciembre 1940 Ferrol Caudillo ... La Coruña.. 8

2.250,0^ 15 noviembre 1941 Madrid ........ Madrid .................... Madrid — 9

1.600,00
1.300.00
2.500.00

6 diciembre 1941 
8 marzo 1937 

21 diciembre 1941

Idem ................. Idem ............. ....... Idem ..... ir ..
Idem ................. Idem ................. . Idem ..... . r . ; 10
Idem ................. Idem ................... Ideift ..........

750,00 8 mayo ’ 1936 Santander ...4 . Santander _____ _____ Santander...

833,33
Decreto de 22 de 

A n p rn  Hp  1924
i

A 111 H i r\ 1 QÁfl ¡ Madrid ............... Madrid .....r............ Madrid .......... 11v liv l  v  u v  Iv f l i
(«D. O.» nú

4 jumo Ly*i\J

634,50
1.500,00
1.000,00

705.00
705.00

mero 20). 17 julio 1939
OI rnKit i a y v i 1 QA1

Alicante .......... Idem .............. Idem ...7T....
Tenerife .......... San Sebastián Tenerife .... 12¿0 S6pii6Iuür6 1S41
Murcia ............. Murcia ...................

San Sebastián .....
Zaraeoza ............

Murcia 13
( i )  <■. *

y marzo 
3 noviembre 1941 
6 abril 1941

Guipúzcoa ......
Zaragoza .........

Guipúzcoa... 
Zarágoza ...

14
15

2.875.00 
2.000,00
1.675.00 
2.000.00
1.875.00
1.875.00

3 .000,00
3.250.00
2.750.00
2.250.00
2.250.00
1.500.00
1.250.00 

523,33
1.625.00 
2.000,00

1,000,00

í 1,000.00
1
ir t  no

Decretos de Ha 21 marzo 1940 
2 noviembre 1940 

31 octubre • 1941 
9 mayo 1942 
6 abril 1940 
*3 1Q41

Madrid ............. Madrid ............... Madrid 16
cienda de 6 de Valencia ........... Valencia ................. Valencia ....
mayo y 7 de Madrid ..... ....... Madrid ..... . Madrid' ...7;;
agosto de 1931 Burgos ........ RurcoB - r.:........ Burgo®........
(«D. O.» nú Zamora ............ Zamora ..... :...... Zamora ....•
meros 101 y Sevilla .............. Sevilla ............. Sevilla .r;.-r;

*177),
O llAJ V lvJIH C

23 junio 1939 
28 marzo 1942 
10 febrero 1942 
21 enero 1942 
25 enero 1942

7 Atiprn 1Q4G

Madrid .......... . 'Madrid ............. Madrid ...... 17
Orense ............. Idem ............. Idem ...... .7;

j Zaragoza ......... Zaragoza .....7__ Zaragoza tt: 
Idem ......... .i Barcelona ...... Idem .....

f 1 Valladolid ......
¡ Valencia .........

Vallado] vi ..............
MMllavcs

i Valladolid... 
1 Valencia

23 noviembre 1941 
93 aerosto 1941

¡ Sevilla .............. Sevilla ..... 1 Sevilla ......
• ' Madrid ............ Madrid ............... í Madrid# ¿i*) a ^ w o t v  *j.

31 mayo 1941 
22 octubre 1940

? pnprn 1938

I Baleares .......... Alcáidár ..... Baleares ....
Estatuto de Cla Cádiz ............ San Fernando ..... C á d iz ......... .

ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 Cartagena ......

Idem ' -~r.—vr.T. .

CJartacrena ............. Murcia 18O C l l v l  v  I v u v

28 agosto 1939

•v
• 23 noviembre 1941

Idem .r . .r,. r . .. . 7 . . ... Idean ............ . 19 .

\
Idem . - 7 7 ..... Z ¡ ¿ ,7 7 ( I d m  ¿m  v w *  1,| (V «U | V / U

ir ^
...........
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los cau- 
santes

Arma, Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

P a María M ellado M ontoya ......t; . .......

D 1 Filomena M enéndez Castillo .......
V a María M enéndez Castillo ...............
D a Leonor M enéndez Castillo ...........
D. Francisco M enéndez Castillo .......

P a María Vales Niebla ............................
D. María Jesús Navarrete M artínez...
P a Ram ona Núñez G arcía  ...................
D a Candelaria Valenciano Fernández.
D a M aría Alida Garnés M urguí ...........
D a María Dolores Palazón López
P a Josefa G árrido M igallón ...............
D a Eulalia Campo G arcía ...................

D a M arina López M orelió ................... 1
D a Pilar Espinosa Hidalgo ...................
DA M aría Luisa Espinosa H idalgo ... ¡ 
D. Justo Espinosa H idalgo ................... i

i
‘D a María Julia Algarra Solves ...........
D a Belén Cuesta Andrés .......................
D a- María. Teresa López M o relió .....
P  a María Rosa Puig Besalduch
D a Dolores Cam pos Ibáñez ...................
P a Asa pita Fernández Aranda ...........
D a Carmen Pacheco Cueva ...................
P a M aría M onleóñ Sánchez ...............
D a  Amalia Nogués Ferrer ....................
D a Pilar Aurea- Caldera Rebolledo ...

P a Manuela Gallén M artí .................. .
DA Concepción Súñer Tubert .’. ............
P a Pilar Albert Francisca ...................
D a Josefa Vilella E dc ...........................
DA Carmen Cañal D íaz ............................
D a M aría Guadalupe Abad Albertos. 
D a  Antonia Santos Herrero ................

D a Adoración R eal Carrasquilla ......
D. José Luis R eal Carrasquilla ...........

D a  Josefina Lozano V id a l ........... ..ttt;...
D a Dolores H ortelano G ó m e z '...............
D a  Carm en Caldentey Verger ...........
DA M aría Paz Pérez Alba .......................
D a M aría M ercedes Sardina Alvarez. 
D a  Elvira Serra Am orós ...*...................

Viuda ..........

H uérfanos...

H uérfana ...
Viuda ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
ídem  ...........

Esposa

H ijos .. . . ......

Viuda . . . y .
Esposa ........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idenj ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Viuda ..........

Idem ...........
Esposa ........
Viuda ........
Idem  ...........
Esposa .......
Idem  ... 
Idem  ...........

H ijos V . 7 .-.

Esposa ........
Viuda ..........
Idem  ........
Esposa ........
Viuda ........
Esposa

Armada . . . r í ............

Idem .........................

Idem ..............................

Infantería ...................

Guardia Civil
Artillería ................
Idem ..................................

Guardia Civil .........

Idem  ..................................

Idem ................... ; . . .

Idem  ..... .................

Infantería ............ *.

Caballería ..............
Guardia Civil
Infantería ..............
Idem , ........ ....................

Caballería ...................

Ingenieros ...................

Guardia Civil . . . .

Idem ..................................

Música ............................

Infantería ...................

Idem .................................

Artillería .......................

Arm ada ..........................

C. A. S. E ....................

Idem ..................................

Infantería .-.............\ .

Inválidos .......................

Infantería ...................

Idem ................................ .
Idem ............................ ..

Idem ..................................

Artillería .......................

Carabineros ...............

¡
Agente de 1,* D. Antonio Fernández Domíngue

Operarlo D. Antonio M enéndez Alvarez . . . . . y .y í t t t ,

Operario D. Miguel Vales González ..........................

Brigada D. José C a r r e t e l  Restrollo ................. ..........

Suboficial D. Joaquín Lppcz Fernández ......................

Sargento D. Juan M arcos Ortiz .....................................

Sargento D. Ram ón Leiva Salam anca ................. ..

Sargento D. Manuel Pérez Nieto .........................

Guardia M áxim o García T rujillo ................... .ttt. ; .

Guardia Rufino M azarracín Castaño .....................

Ex Com andante D. Luis Espinosa Ortiz ..........

1
Capitán D. M anuel Muñiz Izquierdo ....... . . . . r . 7 7 ; .

Ex Capitán D. Moisés Crespo Coslado . . ............r n ;

Ex Capitán D. Arturo Guerrero Ruiz ................... . . . ; .

Ex Teniente D. José Barbera Castell ................. . . . . . 7

Ex Teniente D. Francisco M artínez Abcllán ............

Ex Teniente D. José González M ontero ..................... ..

Ex Teniente D. Inocencio Curto Alonso ..............

Ex Teniente D. Vicente Cidoncha Aguilar ............

Ex Teniente D. José Ferrer Bonet- ..................................

Director Música segundo D. Juan Sánchez Maye
ral v Ruiz de los Paños ...............................................

Alférez D. Hilario T úrrela  Mon .................................... ,vr..

Alférez D. Antonio Arijón Gómez ...................................... .

Oficial tercero D. Antonio Felipe Serra ........................

M aestro de Taller D. Germ án Eguren Menénde?

Ex Brigada D. Francisco Sastre Herrero ..........r . . - .

Ex Sargento prim ero D. Gerardo Real Torralba

Ex Sargento D. M iguel Góm ez M oreno ................. .1 ..
Sargento D. Joaquín Alvarez Guisado ............................

Ex Sargento D. M arcelino Rodríguez Alvarez . . . . .

Ex Sargento D. Abdón M artín Nieto ...........................y .

Sargento D. Francisco M ellado Carrillo ............... .77 ..

Ex- Sargento D. Pedro Ram os Lópqz ............................ . . . .

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores m ilitares a 
eme corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de la  orden de concesión  de 
las pensiones que se les asigna.

2 . Todas las pensiones a percibir 
por .esta capital (M adrid), serán abo
nadas por lá D irección General de la 
Deuda y Clases Pasivas. J

capítulo 8.° del Reglam ento que se cita 
en la relación, se la rehabilita en el 
percibo de la pensión que se le señala, 
la cual se halla vacante desde el 28 
de abril de 1911. por haber cum plido 
la m ayoría de ^edad el huérfano don 
José Herrero Vicent y contraído m atri
m onio la recurrente. Esta pensión lc« 
fué concedida, en coparticipación, por 
el Consejo Suprem o de Guerra y M a
rina en 24 de m ayo de 1911. Dicha i 
pensión le será abonada a la intere-

-  •- . • i . '  A -  ^ u r—S. ... r !

sada en tanto conserve la aptitud le
gal .para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecim iento 
de su esposo, desde cuya fecha tiene 
nuevamente derecho a disfrutarla, por 
no haberla dejado éste a su falleci
m iento derecho a pensión alguna del 
Estado.

4. Com prenc*! a en el artículo 15, 
capítulo Ca del Reglam ento que se c i
ta en la relación, se le transmite la.
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
 o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

 a los int
eresados

Leyes o  regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

 el abono de la 
pensión

Delegació n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se Les consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Me# Año
| Pueblo Provincia

1.250.00

1.155.00

616,66 1
1.800.00
1.041.00 
1.000,00 
1.000,00

915,40
1.000,00
8.100.00

1.875.00

1.250.00
1.875.00 
1.8*75,00
1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00

1.250.00
1.125.00
1.125.00
1.125.00
1.250.00 
1%.336,50
1.975.00
1.125.00

1.000,00

1.000,00
1.000,00
1.000,00
1.000,00
1.000,00
1.000,00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de i:26¡ 
y Ley de 28 dej 
jun io  de 1940¡ 
(«B . O. del E»¡ 
núm ero 199).
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6
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25
1
9

25
27

17

17
17
1

17
17
17
17
17
17

29
29
17
6
1

17
17
17

17

17
1
9

17
3

17

julio

diciem bre

agosto
junio

noviembre
junio

octubre
septiembre
diciembre

junio

julio

febrero
julio

febrero
julio
julio
julio
julio
julio
julio

ju lio 
noviem bre 

julio 
julio * 

marzo 
julio 
julio 
ju lio

Julio

julio
abril

febrero
julio

noviem bre
julio

1937

1937

1941 
1936 
1940! 
1941
1936
1937 
1941 
1940

1940

1940
1940
1941 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940

193*6
1937
1940
1937
1939
1940 
1940 
1940

1940

1940
1938
1939
1940 
1938 
1940

Madrid ..............

Idem  ..............

La Coruña ,.
Málaga ..............
Orense ..............
Albacete ...........
Valencia ...........
M urcia ..........
Cáceres ............
Salam anca ......

Barcelona .......

Valencia ...........
A licante ...........
Barcelona .......
Idem  ..................
Cartagena .......
Sevilla ..............
M adrid ..............
Barcelona .......
Tarragona .......

Cáceres ............
Castellón ..........
Gerona ............
Idem ..................
Barcelona ......
Valencia ...........

sSegovia ............
Salam anca ......

M adrid ..............

Valencia ...........
Barcelona .......
Bajeares ...........
Cádiz .................
F .# Caudillo .... 
Gerona .............

M adrid .....................

Idem  ................. .......

Serantes .................
Melilla .....................
V. de Valdeorras...
Albacete .................
Valencia ..................
M urcia .....................
Valencia Alcántara 
Salam anca ............

Barcelona ...............

Valencia .................
A licante ....................
Barcelona ...............
Idem  .........................
Cartagena ..............
Sevilla .....................
M adrid .....................
Barcelona ...............
Tarragona ..............

Cáceres ....... ............
Castellón .................
Gerona ........... .........

i Idem  .........................
I Prat de Llobregat.

Valencia .................
Segovia ...............
Salam anca .......

M adrid

Valencia
Barcelona ...............
M ahón .....................
Ceuta .......................
Ferrol Caudillo ... 

i Figueras ................

Madrid

Idem  ...ttttt.

La Coruña.. 
M álaga 
Orense 
Albacete .... 
Valencia .... 
M urcia ...
Cáceres .......
Salam anca.,

B a rce lon a ...

Valencia .... 
Alicante .... 
Barcelona ...
Idem  ...........
M urcia .......
Sevilla ........
M adrid ......
B a rce lon a ... 
Tarragona...

Cáceres ......
Castellón ...
G erona .....
Idem  ...........
B arce lon a ... 
Valencia ....
S e g o v ia .......
Salamanca..

M adrid ......

Valencia .... 
B arce lon a ... 
Baleares ....
A frica ........
La Coruña.. 
Gerona .......

20

23

23
*24
25
26

27 

23

29
28
30

28

31

28
32

28
33 
28

pensión vacante por fallecim iento de 
su m adre doña Josefa Espasa Barga- 
11o, a quien le fué concedida por el 
Consejo Suprem o de Guerra y M arina 
en 28 de ju lio de 1913 y elevada a la 
actual cuantía en 23 de octubre de 
1930. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desdo 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que e ^ la  del día siguiente al del 
fallecim iento de su expresada madre, 

pe&fiión w declara cQKP&Ubl* c£>a

el sueldo que actualmente cobra la in
teresada, hasta el límite de 5.000 pe
setas, a tenor de lo establecido en los 
artículos 96 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado y 203 del Reglam ento 
para su aplicación.

5. Com prendida en el artículo 15, 
capítulo 8.° del Reglam ento que se cita 
en la relación, se le transmite la pen
sión vacante -por fallecim iento de su 
m adre ddfta Francisca Cerda de Palóu. 
a k ük apa«p4#U..par el Con*

sejo Suprem o de Guerra y M arina ett . 
16.de agosto de 1920, elevada a la ac
tual cuantía en 25 de septiembre d é  
1930. La percibirá en tanto conservé 
la aptitud legal'para el disfrute, desd« 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al del 
fallecim iento de su expresada madre, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que pudieran 
haber sido satisfechas a la interesada 
por todo .aátflQx
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6. Comprendidos en el artículo 15, 
fcapítulo 8.° del Reglamento que se ci
te  en la relación, se les transmite la j 
pensión vacante por haber contraído 
(matrimonio su madre doña María Gar- 
iCla-Esteller Robles, a quien le fué con
cedida por este Alto Cuerpo en 26 de 
febrero de 1940. La percibirán por par
tes iguales y por mano de su tutor 
tíesde larífecha que se indica en dioha 
relación, que es la del día siguiente al 
del nuevo matrimonio de su expresada 
Imadre, cesando en el percibo de la 
pensión: don Arturo, el día 11 de ene-

de 1954; don Sebastián, el 20 de di
ciembre de 1954, y don José María, el 
26 de abril de 1960, fechas en que cum
plirán los veinticuatro años de edad. 
La  parte correspondiente al huérfano 
que pierda la aptitud legal acrecerá la 
de los copartícipes que la conserven 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

7. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmite 
la pensión vacante por haber contraí
do nuevo matrimonio su madre doña 
Barbara Villoría Santos, a quien le fué 
concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 30 de abril de 
1906 y elevada a la actual cuantía en 
7 de julio de 193<2. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute desde la fecha que se indica' 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del matrimonio de su ex
presada madre.

8. Comprendidas en el Reglamento 
que se cita en la relación y  Real De
creto de 22 de enero de 1924, se les 
hace el presente señalamiento, que 
percibirán por partes iguales en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su pa- 
idre. La parte de la huérfana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de la 
icopartícipe que la conserve sin necesi
dad d « nuevo señalamiento.

9. Comprendidas en los artículos 
prim ero y segundo del Real Decreto 
que so cita en la relación, se les hace 
el presente señalamiento, cuarta parte 
.del mayor sueWo disfrutado por el 
'causante durante dos años y que sirve 
fie  regulador. La percibirán por partes 
•iguales en tanto conserven la aptitud 
iegal para el disfrute desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del expresado causante. La 
parte de la huérfana que pierda la ap
titud acrecerá la de la otra sin nece- 
áídad de nuevo señalamiento.

10. Comprendida en el artículo pri
mero del Real Decreto que se cita en 
Ja relación, se le hace el presente se
ñalamiento. cuarta parte del mayor- 
jpueldo disfrutado por e l causante du- 
jgptedoe en actiyo en 1* situa

ción de excedente, con los cuatro quin
tos del sueldo. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del men
cionado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des recibidas por cuenta del señala
miento que se le hubiera hecho duran
te la dominación marxista.

11. Comprendidas en los artículos 
primero y segundo del Real Decreto 
que se cita en la relación, se les hace 
el presente señalamiento, tercera par
te del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en activo. 
La percibirán por partes iguales, en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecim iento del 
mencionado causante. La parte de la 
huérfana que pierda la aptitud acre
cerá la de la otra sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

12. Comprendida en la Ley de 15 
de julio de 1912 (C. L. núm. 143) y 
Real Decreto que se cita en la rela
ción, se le hace el presente señala
miento. cuarta parte del sueldo de 
0.500 pesetas, el asignado al empleo 
de capitán en la fecha del retiro del 
causante, al que se hallaba equipara
do para este# efectos. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del men
cionado causante.

13. Comprendida en la Ley de 29 
de junio de 1918 (C. L. núm. 169) y 
artículos primero y segifndo del Real 
Decreto que se cita en la relación, se 
le hace el presente señalamiento, ter
cera parte, con la limitación señala
da en el mencionado artículo segundo, 
del sueldo de 3.500 pesetas asignado 
al empleo de A lférez en la fecha del 
retiro del causante, al que estaba equi
parado para estos efectos. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante.

14. Comprendida en la » Leyes de 
15 de julio de 1912, 7 de enero de 1915 
(C. L. núms. 143 y 5) y artículos pri
mero y segundo del Real Decreto que 
se cita en la relación, se le hace el 
presente señalamiento, tercera parte 
á ñ  sueldo de 2.11i5 peseta», el asigna
do al empleo de segundo Teniente en 
la fecha de retiro del causante, a l que 
se hallaba equiparado para dichos efec
tos. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
f\*e es la del día siguiente al del fa lle
cimiento del ttcpteudo causante.

15. Comprendida en las Leyes de 15 
de julio de 1912, 7 de enero de 1915 
lC. L. números 143 y 5) y artículos 
primero y segundo del Real Decreto 
que se cita en la relación, se le hace el 
presente 'señalamiento, tercera parte 
del sueldo de 2.115 pesetas, el asignado 
al empleo de segundo Teniente en la 
fecha de retiro dél causante, al que 
se hallaba equiparado para estos efec
tos. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para, el disfrute desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante.

10. Comprendida en los Decretos 
que se citan en la relación, se le hace 
el presente señalamiento, cuarta parte 
del haber pasivo de 11.500 pesetas que 
percibía el causante y que sirve de re
gulador. Dicha pensión, vacante por 
no haberla solicitado la madre de la 
recurrentes antes de su fallecimiento, 
debe abonarse a la interesada desde el 
21 de marzo de 1940, día siguiente al 
en que falleció la expresada madre y 
en tanto conserve la aptitud legal, ce
sando en su disfrute el 17 de junio 
de 1940. fecha esta en que contrajo 
matrimonio.

17. Comprendido en los artículos 15, 
18, 19 y 83 del Estatuto que se cita en 
la relación, se le hace el presente se
ñalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo que disfrutó el causante duran
te dos años en activo. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute y por mano de su tutor desde 
la fecha que se indica en dioha rela
ción, que es la del día siguiente al del 
fallecim iento del expresado causante, 
cesando en su disfrute el 2 de agosto 
de 1943, fecha en la que cumplirá su 
mayoría de edad.

18. Comprendidos en los artículos 
2, 15, 18 y 83 del Estatuto que se cita 
en la relación, se les hace el presente 
señalamiento de orfandad, a percibir 
en coparticipación desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del causante, la tercera parte cada 
uno. importando 333.33 pesetas; la 
huérfana, doña Caridad, en tanto con
serve la aptitud legal para su disfru
te, y los varones don Antonio y don 
Carmelo hasta^ el 1 de enero de 1945 
y 15 de febrero de 1951, respectiva
mente. en cuyas fechas cumplirán la 
mayoría de edad, y todas ellos por 
mano de su tutor durante su menor 
edad. La parte del huérfano que pier
da la aptitud legal acrecerá la  de los 
otros sin necesidad de nuevo señala
miento.

19. Comprendidos en los artículos 
2, 15, 18 y 83 del Estatuto que se cita 
en la relación, se les hace el presente 
señalamiento, tercera partp, con la li
mitación máxima dél sueldo que dis
frutó #1 causante durante dos años en
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la situación de actividad. La percibi
rán en coparticipación, cada uno 250 
pesetas, las huérfanas doña Josefina, 
doña Caridad y doña Ana, en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, y el huérfano varón don José 
por mano de su tutor legal, cesando 
éste en el disfrute el 26 de noviembre 
de 1953, en cuya fecha cumplirá la 
mayoría de edad, todos ellos desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del mencionado causante. 
La parte del huérfano que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de los copar
tícipes que la conserven sin necesidad 
de nuevo señalamiento, '

20. Comprendidos en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la relación, 
se les transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su madre doña Leo
nor Castillo Merino, a quien le fué 
concedida por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas en 16 de 
agosto de 1935 La percibirán por par
tes iguales desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre, en los términos si
guientes: doña Filomena recibirá su 
parte hasta el 27 de junio de 1933. en 
aue contrajo matrimonio, y a par
tir de esa fecha pasará la pensión ín
tegra a los otros tres hermanos, la 
que disfrutarán las hembras en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute. y al varón don Francisco le 
será hecha efectiva su parte por mano 
de su tutor, y cesará en el percibo de 
ella el día 5 de febrero de 1944. en 
cuya fecha cumplirá los veintitrés años 
de edad. A todos ellos se les liquida
rá y deducirá las cantidades que pu
dieran haberles sido satisfechas por 
todo anterior señalamiento. La parte 
correspondiente a los que pierdan la 
aptitud legal acrecerá la de los otros 
que la conserven sin necesidad de nue
vo señalamiento.

21. Comprendida en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la relación, 
se le transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su madre doña Anto
nia Niebla Lagos, a quien le fué con
cedida por este Alto Cuerpo en 9 d° 
septiembre 'ele 1940. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, aue es la del 
día siguiente al del falleciiniento de 
su expresada madre. *

22 Comprendida en los artículos 
68 y 71 del Estatuto que se cita en la 
relación y comprobado que el causan
te falleció a consecuencia de acciden
te fortuito en acto de servicio, se le 
hace el presente señalamiento, mejo
rando el que le fué concedido por or
den de la Secretaria de Guerra de 27 
de noviembre de 1937. 40 por 100 del 
sueldo de 4.500 pesetas que percibía 
el expresado causante al ocurrir au ¿fe

llecimiento. Dicha pensión deberá abo
narse a"la interesada en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al de la muerte del repetido causan- 

. te, previa liquidación y deducción, en 
su caso, de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalamiento de pen
sión alimenticia, que <jueda pnulado.

23. Comprendida en los artículos 15. 
18, 19 82 y 91 del Estatuto que se cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, cuarta parte, con la li
mitación que previene el expresado ar
tículo 15, del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años en 
activo. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente al 
dél fallecimiento del mencionado cau
sante, previa liquidación y deducción, 
en su caso, déilas cantidades recibidas 
por cuenta del señalamiento de 4.000 
pesetas anuales que le fué hecho por 
el Gobierno marxista en mayo do 1937.

24. Comprendida en los artículos 15. 
18. 19 y 89. del Estatuto que se cita en 
la relación, se le hace el presente se
ñalamiento. tercera parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo y que sirve 
de regulador. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento^iel expre
sado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des que hubiese podido recibir de ha
berle sido concedida pensión durante 
la dominación marxista.

25. Comprendida en los artículos 15, 
18. 19 y 82 del Estatuto que se cita’ en 
la relación y Ley de 6 de noviembre 
de 1941 («D. O.» núm. 263). se le hace 
el presente señalamiento,^ tercera par
te, con la limitación señalada en el 
mencionado artículo 15. del mayor 
sueldo disfrutado por el caüsante du
rante dos años en activo. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha qué se 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante.

2G. Comprendida en los artículos 66 
y 71 del Estatuto que se cita en la re
lación, se le hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante al ocurrir el fallecimiento. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para, el disfrute desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
aue es la del día siguiente al del fa
llecimiento-del mencionado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de l^s cantidades que haya podi
do recibir la interesada por el Cuerpo 
a que pertenecí su difunto marido.

27. Comprendidos en los artículos 
15, 18 y 19 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se les hace el presente seña-» 
lamiento, cuarta parte del mayor suel
do que disfrutó el causante con ante-r 
rioridad al Glorioso Alzamiento Na
cional. Dicha pensión deberá abonar
se : la mitad a la esposa y la otra mi» 
tad. distribuida por parles igjuales rn-- 
tre 'los hijos doña Pilar, doña María 
Luisa y don Justo, desde la fecha que 
se indica en la expresada relación,, 
hasta el 28 de junio de 1941, día en el 
que el referido causante fué puesto eh‘ 
libertad condicional. La parte de los 
hijos la recibirán por mano de su tu-* 
tor legal, y el que hubiera perdido la' 
aptitud, su parte acrecerá la de los 
otros.

28. Comprendida en los artículos 
15, 18 y 19 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también ss 
expresa, se le hace el presente seña* 
lamiento. tercera o cuarta parte, según 
el caso, del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años olí. 
activo con anterioridad al Glorioso Al
zamiento Nacional y que sirve de re
gulador. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute y. 
dicho cansante sufra la pena de priva
ción de libertad, a partir de la fecha 
que se indica en dicha relación.

29. Comprendida en los artículos 15,- 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita-en 
la relación y. Ley que también se ex
presa, se le hace el presente; señala
miento. cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante, 
dos años en activo con anterioridad 
al Glorioso Alzamiento Nacional y- 
oue sirve de regulador, La percibirá , 
en tanto conserve la aptitud- legal pa
ra el disfrute y por mano de su tutor 
mientras dure su. incapacidad desde la, 
fecha que se indica en dicha relación, , 
que es la del día siguiente al d£l falle
cimiento del mencionado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que hubiese 
podido recibir de haberle sido conce
dida pensión durante la dominación' 
marxista.

30. Comprendida, en los artículos 
15. 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se la repone en el percibo de 
la.pensión, en la cuantía que se le 
señala, cuarta parte del mayor sueldo, 
disfrutado por el causante durante dos > 
años en activo con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional y que 
sirve de regulador. Se le hace este se*

m lugar del de 1.250 be- 
setas que, le fué concedido por la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 10 de marzo de 1938, y Ja 
cual le fué suspendida en virtud de lo 
depuesto *n la orden de la Presiden* 
cía dé la Comisión de Hacienda de 2̂1
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de agosto de 1937. Dicha pensión debe 
abonarse a la interesada en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute 
desde la fecha que he indica en la ex
presada relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del men
cionado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
eeñalamiento, que quedará nulo.

31. Comprendidos en los artículos 
15, 18 y 19 del Estatuto que se cita en 
la relación y Ley que se también se 
expresa, se le hace el presente seña
lamiento, tercera parte, con la limita
ción qué previene el expresado artícu-

    lo 15, del mayor sueldo disfrutado por 
el. causante durante dos años en ac
tivo con anterioridad al Glorioso Al
zamiento Nacional. La percibirán por 
¿artes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute y el pa
dre sufra la pena de privación de li
bertad y por mano de su madre doña 
María Carrasquillo Pérez, desde la fe
cha que se indica en dicha relación.

32. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19, 82 y 94 del Estatuto que se 
cita <eh la relación y Ley que también 
se expresa, se le hace el presente se
ñalamiento, tercera parte, con la limi
tación que señala el expresado artícu
lo 15, del mayor sueldo que disfrutó el 
caucante durante dos años hallándose 
en activo. La percibirá en tanto con
serve' la. aptitud legal para el «disfru-

/ te desdé la fecha que se indica eri di- 
. Cha relación-, previa liquidación y de

ducción de las cantidades que pudie
ra haber recibido por cuenta del G o -. 
bierno rojo.

33. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que sépeita 
en la relación y Ley que también se

. expresá, se le hace el presente seña
lamiento, tercera parte, con la. limi
tación que previene el referido articu
la 15, dél mayor sueldo disfrutado por 
el Pausante durante dos años en activo 
con-anterioridad al Glorioso Alzamien
to Nacional. La percibirá en tanto con- 

; serve la aptitud legal para el disfrute 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del • fallecimiento del mencionado 
causante, previa liquidación y deduc
ción, de las cantidades que hubiera po
dido recibir de haberle sido concedida 

.pensión durante la dominación mar
xiste.- ”

Madrid, 30 de mayo de 1942.—El Ge
neral' Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDENES de 19 de septiembre de 
1942 por las que se nombran Inge
nieros de Minas al servicio de la 
Hacienda Pública a los opositores 
aprobados que se citan.
limo# S r.: Este Ministerio, en uso 

de las atribuciones que le están con
feridas y de conformidad con la Or
den de este Departamento de 1? de 
junio próximo pasado, que aprobaba 
la lista de opositores para ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros de Minas al 
servicio de la Hacienda Pública, ha 
tenido a bien nombrar, previa oposi
ción, ingeniero de Minas, Jefe de Ne
gociado de primera clase, en comisión, 
con arreglo a 10 establecido en el ar
tículo primero del Decreto de 26 de 
junio oe 1934, con sueldo de nueve 
mil seiscientas pesetas anuales y des
tino a la Inspección Técnica de Im
puestos Mineros de la Segunda Re
gión (Murcia), a don Felipe San Pe
dro Querejeta, opositor aprobado con 
el número uno de la convocatoria 
acordada por Orden ministerial de 20 
de octubre próximo pasado.

Lo digo a V..I. para su conocimien
to, el del interesado y demájp efectos. 

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1942.— 

P. D., Fsrnando Camacho.
limo. Sr. Director general de la Con

tribución sobre Usos y Consumos.

Unto. S r.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas y desconformidad con la Or
den de' este Departamento de 17 cíe 
junio próximo pasado, que aprobaba 
la lista de opositores para ingreso en 
el. Cuerpo de Ingenieros de Minas al 
servició de la Hacienda Pública, ha 
Reñido a bien nombrar, previa oposi
ción, Ingenieros de Minas, Jefes de 
Negociado de segunda clase, con suel
do de ocho mil cuatrocientas peseras 
anuales y destino a la Inspección 
Técnica de Impuestos Mineros de la 
Segunda Región (Murcia) y a la Ins
pección Técnica de Impuestos Mine
ros de la Cuarta Región (Huelva). a  
don José González Sabariegos y don 
Isidro Pinedo Vara, respectivamente, 
opositores aprobados con los números 
dos y tres de la convocatoria acorda
da por Orden ministerial* de 2(T de 
octubre próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec- 
tps*.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1942.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de la Con

tribución sobre Usos y Consumos.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de septiembre de 1942 
por la que se regula el traslado de 
expedientes y cambio de matrícula 
de un Centro a otro por los alum
nos de Enseñanza Media.
limo. Sr.: Para aplicación de lo

ordenado en la . base décima del ar
tículo primero de la' Ley de 20 de 
septiembre de 1939,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° El traslado de matrícula de unos 

a otros Centros, oficiales o privados 
de Enseñanza Media, de una a otra 
localidad, sólg y únicamente podrá 
efectuarse cuando se justifique debi
da y documentalmente la razón del 
cambio de residencia.

2.° El cambio de enseñanza, aún con 
pérdida de derechos de matrícula, esto 
es, el traslado de un alumno de Ins
tituto a un Colegio, legalmente recono
cido, o viceversa, o Colegios entre sí, 
que se encuentren instalados en la 
misma población, sólo será permitido 
dentro del primer tercio del curso, que
dando prohibido simultanear con ca
rácter oficial las dos clases\ de ense
ñanza, o sea. la puramente oficial y 
la colegiada semi-oficial.

3.° La autorización para verificar el 
traslado de matrícula o cambio de en
señanza es única y exclusivamente de 
la competencia de esa Dirección Ge
neral; y

4.° Se considerarán sin efecto las 
prescripciones que se refieren a tras
lados de matrícula, de la Orden mi
nisterial de 7 de diciembre de 1938, 
estimándose subsistentes los demás * x- 
tremos de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios , guarde a Y- I. muchos años. 
Madrid!, 16 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Dire£tor general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 18 de septiembre de 1942 
por la que se crea con carácter obli
gatorio la tarjeta de identidad para 
el Profesorado numerario de Ense
ñanza Media.
limo. Sr.: Para que el profesorado 

de Enseñanza Media pueda desenvol
ver ¿¿a • 4J¿cultad su labor investiga-
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dora de tipo científico en Archivos, 
Bibliotecas, Museos, etc., así como cuan
do por motivos de servicio o particu- 
lares*se desplace de su residencia le
gal es necesario que vaya provisto de 
tarjeta de identidad, acreditando asi 
su personalidad, c<¡>n lo que además ob
tendrá las facilidades que tal docu
mento proporciona en los estableci
mientos de que se ha hecho mención, 
por lo que,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

I o Se crea con carácter obligatorio 
la tarjeta de identidad para el Profe
sorado numerario de Enseñanza Me
dia.

2.° Se autoriza a esa Dirección Ge
neral para expedir el mencionado do
cumento, cuya redacción será la mis
ma que se emplea en tarjetas de este 
género.

3.° Los Institutos de Enseñanza Me
dia elevarán antes del 30 de noviem
bre venidero una relación de los Pro
fesores numerarios adscritos a dichos 
Centros, con dos fotografías obtenidas 
recientemente, por cada uno de los 
Profesores, tamaño 4 1/2 por 4 1/2 
centímétros, consignando en las dos 
fotografías, %on toda claridad, nom

bre, apellidos y cargo del interesado, 
que ha de ser Catedrático o Profesor 
numerario con cargo en propiedad.

4.° Dicha tarjeta será válida por 
cinco años, pudiendo después ser re
novada o anulada en cualquier mo
mento, y obligado el poseedor a su de
volución al ser jubilado, o, en el caso 
‘de cese, por separación del servicio.

5.° Cada tarjeta llevará un número 
que obedecerá a las siguientes tres ór
denes: Catedráticos, Profesores espe
ciales y Profesores Adjuntos; y

6.° Para los gastos de confección, 
adquisición de cartulina, etc., cada in
teresado entregará en la Secretaría de 
los Institutos tres pesetas, que dicha 
oficina, después de hecha la recauda
ción total, remitirá al Habilitado de 
este Departamento ministerial, hacién
dole conocer para qué son destinac’%^

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
 Media.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 19 de septiembre de 1942 
por la que se dictan normas sobre 
la revisión de los precios unitarios 
de obras de construcción de «viviendas 

protegidas» por alteraciones del 
coste de los materiales o de la mano 
de obra.

limo. Sr.: Habiéndose dirigido al 
Instituto Nacional de la Vivienda, por 
algunos Contratistas de la construc
ción de «viviendas protegidas», solici
tudes de revisión de los precios uni
tarios de las obras, fundándose en al
teraciones de los precios de los ma- 
terialés o en modificaciones del costo 
de la mano de obra a fin de unificar 
el criterio en estas revisiones, evitan
do que solámente por diferencias en 
la redacción del articulado de los plie
gos de condiciones que sirvieron de 
base para la contratación de la ejecu
ción de la obra de que se trate o en 
Las cláusulas da la correspondiente 
escritura ^referentes a este extremo-, 
pudieran resolverse en sentido contra
rio cuestiones sustancialmente idénti
cas, en las que existen los mismos fun
damentos de justicia y de equidad, lo 
qüe implicarla, además en muchos 
casos, la paralización de das impor

tantes obras en curso, con notorio 
perjuicio de los productores y del fin 
social que dichas edificaciones persi
guen,

Este Ministerio se ha servido dis- 
¡ poner:
i Artículo único.— Para que por el 

Instituto Nacional de la Vivienda pue
da accederse a las solicitudes de re- 
visipn de precios unitarios de obras 
de construcción de «viviendas prote
gidas», es necesario y suficiente que 
los precios de costo de los materiales 
y mano de obra experimenten ó ha
yan experimentado, durante e l . pe
ríodo de ejecución de las mismas, au
mentos o reducciones impuestos ó re
conocidos oficialmente por los Orga
nismos o Autoridades competentes pa
ra adoptar disposiciones obligatorias 
en esta materia. Las variaciones de 
los precios unitarios, resultantes de 
las aludidas revisiones, estarán, en to
do caso, en proporción exacta con la 
a-lteración del costo de las obras di
manante de la elevación o disnrnu- 
ción del precio de los materiales y de 
la cuantía de los salarios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid. 19 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y  

Telecomunicación (Correos. — Sección 4.ª 
Negociado de Centros y Enlaces.)

Anunciando subasta de contrata de las 
conducciones de correo entre las 
Oficinas del Ramo que se citan y 
sus estaciones férreas.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conduce 
ción del correo en automóvil o ca* 
rruaje de tracción de sangre entre 

'"la Oficina de Villena y sus estacione» 
férreas por el tipo de ocho mil qui
nientas pesetas anuales, y con arre* 
glo a las demás condiciones del plie* 
go correspondiente, se advierte al pu* 
blico que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración* 
Principal de Correos de Alicante y 
en la Estafeta de Villena hasta e j 
día veintiuno de octubre próximo jr . 
que la apertura de los mismos tendrá 
lugar el día veintiséis del mismo mes# 
a las once horas, en la citada Admk 
nistración Principal de Correos de 
Alicante.

Madrid, 18 de septiembre de 1942.-* 
El Director general, Enrique Gazapo,

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de..., veci

no de..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo desde..# 
a... y viceversa, por el precio de.¿j 
(en letra) pesetas... (en letra) cénti¿ 
mos anuales, y con arreglo a las dé- 
más condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad dé 
esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acre* 
dita haber depositado en... la fianza 
de 1.700 pesetas.

(Fecha y firma del inteesado.)  
2.363-0

Debiendo procederse a la celébració» 
de subasta, con carácter urgente, paral 
contratar la conducción diaria del co
rreo en carruaje de caballería entré 
las Oficinas del Ramo de Garrucha 
y Carboneras por el tipo de cuatro 
mil pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Correos de Almería hasta el
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día ocho de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos, y que la-apertura 
de log mismos tendrá lugar el día 
trece del mismo mes, a las once horas, 
en la citada Administración Princi
pal de Correos de Almería.

Madrid, 18 de septiembre de 1942.—- 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de..., veci
no de...; se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo desde... 
A... y viceversa, por el precio de... 
Ken letra) pesetas..; Cen letra) cénti
mos anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por 
Separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en... la fianza 
de 800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.364-0

i -

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre la Oficina del 
Ramo en Alar del Rey y su estación 
¡férrea en el tipo de dos mil pesetas 
anuales, y con arreglo a »ag demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Correos 
de Palencia y  Estafeta de Alar del 
Rey hasta el día diez de octubre pró
ximo y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día quince del mismo 
mes, a las once horas, en la citada , 
Administración principal de Correos 
de 'Palencia.

Madrid, 18 de. septiembre de *942.—
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de..., veci- j 
do de,.., se obliga a desempeñar la ■ 
conducción diaria del correo desde... 
a»:., y viceversa, por el precio de... 
Ken letra) pe'setas... (en letra ). cénti- 
ttios anuales, y con arreglo a las de- 
tnfrs condiciones del pliego aprobado 
por él Gobierno. Y  para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por , 
separado* la harta-de pago que ocre- * 
di-ta haber depositado en... la fianza g 
de... peseta*. J

. (fecha y firma del interesado.) I
2.365-0 c

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando la desaparición, durante
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se mencionan.

Por doña Isabel de Salabert y Tcr- 
desillas, domiciliada en Madrid, calle 
Montesquinza, núm. 35, se ha denun
ciado ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad: . -r

Deuda Amortizable al 3 por 100. emi
sión del año 1928: Serie B, núme
ro 16.866; Serie C, número 22.718, por 
un importe total de siete mil quinien
tas pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por empresente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, en esta Dirección, en el plazo de 
treinta • días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de (que de 
no verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 27 de enero de 1942.—P. el 
Director general, Luis Feás.

4.329—A. C. 1.* 23-9-942

Dirección General de Timbre y Mono
polios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas qué se 
citan los cinco premios, de 125 pe
setas cada uno, asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios, de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Concepción Iglesias Antonio, Pilar 
Fernández Hidalgo y Dplores Colora
do Peñalver, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes, y María Car
men Aaofra García y María Angeles 
Llanos González, del Colegiq de Nues
tra Señora de la faz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 22 de septiembre de 1942.— 
P. O * E. Quijadas, J

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Subsecretaría de la Marina Mercante 
(Inspección General de Buques y 

Construcción Naval)
 

Autorizando a don Francisco Javier 
de la Rosa Mayol para instalar un 
astillero en «La pedrera» (puerto de 
Palma de Mallorca) .

 Como consecuencia del expediente
 instruido en virtud de instancia pro- 
 movida por don Francisco Javier de 
 la Rosa Mayol,. en la que solicita auto- 

rización para instalar un Astillero para
la construcción de buques de madera, 
vela y motor, hasta 500 toneladas de 
arqueo bruto; 

 Considerando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han cum
plido los preceptos exigidos en el De
creto de 20 de agosto de 1938, referente

- a la instalación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de las

1 existentes, que la industria de referen
cia está incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el artículo 
segundo del citado Decreto, correspon
diendo, por tanto, a este Departamento 
otorgar la autorización reglamentaria, 

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
la Sección correspondiente de la mis  ̂
tna, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco Javier de 
la Rosa Mayol la instalación de la 
industria, con arreglo a las siguientes

Disposiciones generales
1.» La presente autorización, sólo 

será válida para el peticionario de re
ferencia. .

2.a La instalación, elementos y ca
pacidad de trabajo se ajustará, en to
das sus partes, al proyecto presentado.

3.a No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la instalación, 
ni ampliación de la misma, sin la pre
via autorización de esta Subsecretaría.

4.a La puesta en marcha de la ins
talación debe hacerse en el p'azo má
ximo de cinco meses, a partir de ¡a 
fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pasado el cual sin rea
lizarla se considerará anulada la au
torización.

5.a Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a 
esta Subsecretaría, para' que por élla, 
y previo la correspondiente compro
bación, se proceda a 2a autorización 
del funcionamiento y expedición del 
Certificado de Constructor Naval Na
cional.

Dios guarde a V. muchos liños. 
Madrid, 17 de septiembre de 1942.— 

El Subsecretario, Jesús María de Ro- 
t aeche.
Sr. Ingeniero Inspector de. Buques de ' 

Paítoa de Palma de Mallorca*
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MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de Archivos y Biblio
tecas

Continuación a la relación de obras
inscritas en el Registro Central 
correspondientes al cuarto trimestre
del año 1939. Año de la Victoria.

75.420.—«Mientras pelean los rojos». 
Composiciones poéticas originales, por 
Alfredo Martín Vicent. t

Madrid (1939).—Sicilia Hermanos.— 
16 por 11 cms., con 67 páginas más 
una hoja (47.639),

75.421.—«Ediciones V a l e  ntín.» l.° 
«Mariposa» (danzón). 2.° «Jardín de 
España» (pasodoble). 3.° «Marchena» 
(pasodoble). 4.° «En Sevilla» (pasodo
ble). 5.° «Flor cubana» (danzón), por 
Valentín López González y Salud Ló
pez González.

Ejemplar apaisado.—Folio apaisado, 
con cuatro hojas (47.640).

75.422.—«Aires porteños.» Contiene: 
l.o «Yo pequé» (tango). 2.° «Consejos» 
¿ranchera). 3.° «Mardel Plata» (tan
go). 4.° «Cuatrera» (ranchera). 5.° 
«Éntrerríos» (tango), por Valentín Ló
pez . González y Salud López Gonzá
lez.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
cuatro hojas (47.641).

75.423.T-*«Entre rejas» (tango), por 
Aurelio Cruz Pica toóte y Germán Ara- 
co Escobal.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas (47.642).

-75.424. — «Chacareri ta» (ranchera), 
por. Mariano Fernández Chenedy y 
Germán Araco Escobal.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas (47.643).

75.425.—«Monografía histórica de la 
Academia de Intendencia del Ejérci
to (Avila, 1875-1931)», por Rafael Fuer
tes Frías.

Madrid (1936).—Imp. del Patronato 
de Huérfanos de Intendencia.—17 por 
24 cms., con 757 página® más una 
hoja de índice (47.644),

75.426.—«La primerita» (ranchera), 
por. Miguel Girona Valdivia.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, coñ^tos hojas (47.645).

75.427.—«iQué gitana soy!». Pelícu
la de. costumbres gitanas españolas. 
Escenario, por Emilio Lledós Muñoz 
(seudónimo, Emilio Sodell) y Francis
co Cabo Silvestre (seudónimo, Mario 
Arles).

Madrid (1939).—Imp. de Bolaños y 
Aguilar.-—8.», con 16 páginas y cubier
to (47.046).

76.428.—«La cría de pollos y su téc- 
fttca ^n avicultura industriad, por

»

Eduardo Villegas y Rodríguez Arango.
Madrid (1936).—Imp. de Bolaños y 

Aguiilar.—4.°, con 337 páginas (47.647).
75.429.—«Cría industrial y explota

ción de los conejos», por Eduardo Vi
llegas y Rodríguez Arango.

Madrid (1936).—Imp. de Bolaños y 
Aguilar.—4.°, con 337 págs. (47.648).

75.430.—«Mi plaza vieja», pasodoble, 
por Cecilio Rodríguez Reyes, de la 
música, e Isidro Amorós Ramírez, de 
la letra.

Ejemplar manuscrito.—4« apaisado, 
con dos hojas (47.649).

75.431.—«A, Julián» (schottis), por 
Adolfo Sierra Ferreiro, de la letra, y 
Adolfo Sierra Ferreiro y Carlos Hur
tado Herrero, de la música.

Ejemplar manuscrito y a máquina.—
4.°, apaisado, la música, y 16.°, de la 
letra; dos hojas la música y una de 
letra (47.650).

75.432.—«Cnulapa verbenera» (paso- 
doble), por Adolfo Sierra Ferreiro.

Ejemplar manuscrito.—4.°, apaisado, 
con dos hojas (47.651).

75.433.—«Q u i n t o Album Sierra».— 
Contiene: 1, «Blue Yes» .«Ojitos Azu- 
les> (slow-fox); 2, «Torero cañí» (pa
sodoble) ; 3. «Cara bonita» (tango); 
4; «El Tebib Arrumi» (marcha mili
tar) ; 5, «Noches de New-York» (vals), 
por Adolfo Sierra Ferreiro.

Ejemplar manuscrito.—4.°, apaisado, 
con siete hojas (47.652).

75.434.—Colección «Cantabrana y Le- 
gaza», núm. 1.—Contiene: l, «Carita 
morena»; 2, «La Mari Juana» ; 3, «Sólp 
un querer»; 4, «Ahí va Soledad»;
5, «Tomás», por Sixto Cantabrana 
Ruiz, de la letra, y José María Le- 
gaza Pucliol, de la música.

Ejemplar manuscrito y a máquina.— 
Folio, la música, y 8.°, la letra, con 
siete hojas, la música, y cinco la le
tra (47.653).

75.435.—« I Rey Soler...!, el más gran
de» (pasodoble), por José Olaz Bal- 
duz;

Barcelona (1 9 3 9). — Mar-Quets.— 
8.°, con una hoja plegada en tres 
(47.654).

75.436.—«Razones de España» (Me
ditaciones y comentarios), por Manuel 
Prados López.

Málaga (1939). — Imp. 2ambrana.— 
19 cms., con 116 páginas (535).

75.437 .—«Colección Musical-Militar». 
Contiene: «Tuksin» (danza mora),
«Honor al Jalifa» (pasodoble moro), 
«Invicto» (marcha militar), «Alegre 
amanecer» (diana militar), por Ricar
do Dorado Janeiro.

Ejemplar manuscrito.,— Folio, de 
21 por 31 cms,, con 12 hojas (18).

75.438.—«Revista Musical». Album.— 
Contiene: 1, «Vete dé mi vera» (zam
bra); 2, «Rosa negra» (son cubano); 
3, «Mary-Sol» (pasodoble); 4, «Miml» 
(java); 5, «Mary Reyes» (zambra),-por

Baldomero Alvarez Céspedes y Agus
tín López Vargas, de la música, y Je
sús Paz Abelleira, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—34 por 27 cen
tímetros, con seis hojas (284).

75.439.—«Himno a la Delegación Pro
vincial de Ciegos de Cádiz», por Ar
turo Osiel Benazuli, de la música, y 
Manuel Braga Mendoza, de la letra.

Ejemplar manuscrito y a máquina.— 
Folio, con dos hojas de música y una 
hoja de letra (550).

75.440.—«Dime a dónde has ido», 
(original), por Jesús Caátalapiedra. 
Baréa '

Ejemplar escrito a máquina.—8.°, con. 
una hoja (285).

75.441.—«Curro Vargas» (bulería gi
tana), por Alberto Escámez López, de 
la música, y Fernando Molina Alar- 
cón, de la letra.

Ejemplar manuscrito y a máquina.— 
Folio, con dos hojas (536).

75.442 —«Cinco minutos» (paso de co
media). Canto a la Falange. Prólogo 
de Teófilo Ortega.

León (1937).—Imprenta Falange.— 
16.°, con 16 páginas (269).

! 75.443.—«Tratado teórico-práctico de 
Mecanografía», por León San Lodre.

Zaragoza (1939).—Editorial Heraldo 
de Aragón.—22 cms., con 184 pági
nas (1.291).

75.444.—«Ortografía española teórica, 
y práctica», por León Sanz Lodre. ,

Zaragoza (1939).—Talleres editoriales 
El Noticiero.—22 cms.,' con 254. pági- ■ 
ñas (1.292).

75.445.—«Tratado de Gramática ^  
pañola», con análisis gramatical, por> 
León Sanz Lodre.

Zaragoza (1939).—Talleres tipográñ-'. 
eos El Noticiero.—21 cms., con 224 pá
ginas (1.293). 1

75.446.—«Ojos Carbón» . (son cuba
no), por Miguel Adolfo Garcés. Ubide.

Ejemplar manuscrito y a máquina.—
, Folio, con dos hojas de música y una 
de letra (1.294).

75.447.—«El mundo de papel». Traba
jos manuales graduados. D i b u j o s  
G. Miranda, por Ñemesio Montero Pé- 
rez.

Válladolid! (1939).—Imp. Castellana, 
31 cms. con 69 páginas más una hója 
(683).

75.448.—«De la raza calé» (pasodo
ble), por Antonio Gracia Albej. Seudó- 
nimg (Lasiut).

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos. 
hojas (1.295).

75.449. — «Mecanografía». Método 
completo teórico-práotico. Libro I : 'Es
critura al tacto. Libro II: Práctica 
mecanográfica, por F e l i p e  Gómez 
Alonso.

Pamplona (1939).—imp. Aramendla 
Hermanos y de Higinio Coronas,— 
4.°, apaisado.—60 páginas el 1? y 75 
el 2.° (282).

75.450. —  «Gam as taquigráficas». ^
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ejercicios para adquirir velocidad en la 
escritura taquigráfica, por Felipe Gó
mez Alonso.

Pamplona (1939):—Multicopista de la 
Academia Taquigráfica. — 4.°, con 
127 páginas (283).

75.451.—«Taquigrafía». Arte de escri
bir tan de prisa como se habla (sis
tema Martí)., por Felipe Gómez Alonso.

Pamplona (1938).—Torrent Aramen- 
*lía Hermanos.—4.°, con 158 págs- (284).

75.452.— «Tratado de moral». Para la 
escuela y para la vida, por Juan A. 
Ruano Ramos.

Salamanca (1939).— Establecimiento 
fcipográflcg de Calatrava. — 8.°, con 
189 páginas, más dos hojas (398).

75.463.—Colección «Uva».—a), «Qué 
t ’has creío» (schotis); b), «Rafaelillo» 
¿pasodoble); c) «Así es mi tierra» 
'(tamborrada), por Emilio Caballero Al- 
yarez.

Ejemplar manuscrito.—4.°, apaisado, 
Don seis hojas (343).

75.454.—«Ricardo León o el genio de 
la  Lengua». Ensayo crítico del libro 
«E l. Amor de los Amores», por José 
María González de la Torre.

Almería (1939).—Tiip. «Voluntad».— 
8.°, con 276 páginas, más cuatro de 
índice (223).
' 75.455.—Anulado el asiento.

75.456.— «Los amos del barrio». Sai
nete en dos actos, dividido en cinco 
cuadros, en verso y prosa. Música del 
Maestro, Quiroga, por José López de 
flLíerena y Frayle y Pedro Llabrés Rubio.

Madrid (1938). — Imp. Marsiega.— 
con 66 páginas (47.655).

75.457.—Colección «Alba-León».—Con
tiene : «Se acabó la timba», «Barcaro
la»,. para violín y piano, y «Gavota», 
para violoncello y piano, por José Ro
dríguez de Alba y del Campo, de la 
música de los tres números, y José 
Rodríguez de Alba y del Campo y An
tonio León Santos, de la letra del nú-

' jnero 2.
Ejemplar manuscrito.—4.°, apaisado, 

Con cinco hojas y portada (47.656).
75.458.—«Cárceles rojas». Memorias 

de un Oficial de Prisiones sobre las 
cárceles y checas de Madrid, por Da
niel España (Alvaro Portes Alcalá).

Madrid (1939).—Imprenta Marsfega.
£/>, con 168 páginas (47.657).

75.459.—«Creo en ti». Comedia en 
tres actos, original, por Jorge de la 
Cueva y de Orejuela y José de la 
Cueva y de Orejuela.

Madrid (1935).—Suoesores de Riva- 
ideneyra, S. A.— 19,50 por 13 cms., con 
92 páginas (47.668).

75.460.—«Noche blanca». Motivo es- 
<>añol, por Vicente Múgica Jiménez-Tri- 
nidad, con el < pseudónimo Vicente 
p ’Adinir, de la letra y Agustín Cor
ch a  Guích, de la música.
■ Ejemplar manuscrito y a máquina.— 
Jpolio, con tres hojas (47.659).

75.461.—«Morenita azul» (slow-song), 
por Vicente Múgica Jiménez-Trinidad, 
con el seudónimo Vicente D’Adinir, de 
la letra, y José Pérez Suárez, de la 
música.

Ejemplar manuscrito y a máquina.— 
Folio, con tres hojas (47.660).

75.462.—«Mavi». Lamento bubi, por 
Vicente Múgica Jiménez-Trinidad, con 
el 'seudónimo Vicente D ’Adinir, de la 
letra, y Agustín Consch Guich, de la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas (47.661).

75.463.—Primera colección musical 
«Baile»—Comprende: 1, «La Vega»
(pasodoble); 2, «Creo en ti» (zam bra); 
3, «S. A. M.» (son cubano); 4, «Puen
te de San Miguel y Puente del Vallé» 
(pasodoble), por José María Lucio Lá
zaro Elguera López.

Ejemplar manuscrito.—4.°, apaisado, 
con 10 hojas (47.662).

75.464.—«Por colombianas» (pasodo
ble), por Alberto Berky Ludas y Ger
mán Araco Escobal, seudónimo Ge li
man.

Ejemplar manuscrito.— 4.°, apaisado, 
con dos hojas (47.663).

76.465.—«Rosa la pantalonera». Sai
nete en dos actos. Música del maes
tro Francisco Alonso, por José López 
de Lerena y Frayle y Pedro Llabrés 
Rubio.

Madrid (1939).—Gráfica Chapado.—* 
8.°, con 80 páginas (47.664).

75.466.—«La Gracia de Dios». Jugue
te cómico en tres actos, por Antonio 
Paso Díaz, Emilio Sáez Moreno y So
ledad Ramos Feito.

Madrid (1939).—La Anunciadora Ar
tística.—8.°, con 108 páginas (47.665).

75.467.—«El Tercero».—Colección de 
cinco composiciones: 1, «De rango es
pañol» (baile) ; 2, «Embrujo gitano» 
(zam bra); 3, «Ensueño andaluz» (bai
le) ; 4, «Mi rapaciña» (rapsodia astu
riana) ; 5, «Por tierras de Castilla» 
(rapsodia), por José María Férriz 'Se
gura y Santiago Arrieta Matoses.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
ocho hojas (47.666).

75.468.— «El beso aquél» (vals criollo), 
por Jesús Blanco Navarro, de la mú
sica, y Enrique Rodríguez Murías, de 
la letra.

Ejemplar manuscrito.—4.°, apaisado, 
con dos hojas (47.667).

75.469.—«Suite de danzas andaluzas». 
Cuarta.— 1, «Bulerías de la Caleta»;
2, «Farruca playera»; 3, «Fandango 
del M olinillo»; 4, «Bolero g itano»;
5, «Zapateado malagueño», por Emilio 
Lehmberg Ruiz.

Ejemplar m anuscrito.-^.0, apaisado, 
con 14 hojas (47 668).

75.470.—«Rosal de flores».—‘Primera 
colección de siete bailables, para pia-

| no.—1. «Vivan los mariscos»; 2. «La 
moda del día»; 3, «Soledad»; 4, «El

vaivén». 5, «El bailarín»; 6, «Bueno- 
n á » ; 7, «De Galicia a Aragón», po: 
Lucas Moris Amil.

Ejemplar manuscrito.—8.°, apaisado 
con 10 hojas (47.669).

75.471.—«Atlas de Geografía Univer 
sal».—O bra concordada con los princi 
pales textos y adecuada para uso d< 
los establecimientos de Enseñanza Me 
día, por Salvador Salinas Bellver.

Madrid (1939).—Lit. de don Eusebk 
Fernández.—Folio, con 67 páginas di 
texto y cuatro sin .numerar, 86 ma 
pas y 140 figuras (47.670).

75.472.—Primera colección música: 
«Turiaso».—Contiene: « ¡ O le!» (paso- 
doble); «La Colegiala segunda» (fox ); 
«Bailemos la java» (ja va ); «Negrita 
hechicera» (danzón) ; «O. A. M. B. A.t 
(jazz marcha), por Ezequiel Larraz 
García.

Ejemplar manuscrito. — Folio, cor 
12 hojas (47.671).

75.473.—«Sonetos», por Enrique Váz
quez de Aldana y Cabezas.

Madrid (1939).—Editorial Ibérica.— 
4.°, menor, con 62 páginas (47.672).

75.474.—«Araceli» (pasodoble), por 
Antonio Celda Gracia, de la letra y 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—4.°, apaisado, 
con dos hojas (47.673).

75.475.—«Jazmines» (pasodoble), por 
Antonio Celda Gracia.

Ejemplar manuscrito.—4.°, apaisado, 
con dos hojas (47.674).

75.476. — «Conga Bar». Conga, por 
Antonio Celda Gracia, de la letra y 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con 2 hojas* (47.675).

75.477.—«Ofensa baturra», pasodoble 
iota, por Adolfo Sierra Ferreiro.

Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado, 
con 2 hojas (47.676).

76.478. — «Chandú», danza oriental, 
por Adolfo Serra Ferreiro y Bienveni
do García Martínez.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con 2 hojas (47.677).

75.479. — «Marianito», pasodoble co- 
reáble, por Adolfo Sierra Ferreiro, de 
la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito y a máquina.— 
4.° apaisado la música y 8.° la letra, 
con 2 hojas de música y 1 de letra 
(47.678).

75.480.—«¡Cuidado con la pinturaI», 
sainete en tres cuadros en prosa y 
verso, música de Pablo Sorozábal. por 
Federico Romero Sarachaga y Guiller
mo Fernández Shaw e Iturralde.

Ejemplar escrito a máquina.—8°, con 
79 hojas (47.679).

75.461.—Colección «Mercedes» núme
ro 5 —Sumario: 1, «Es de vidrio la mu
jer»; 2. «Hería de amor»; 3, «Váya ta
já» : 4. «Toítos los ojos negros»; 5, «Pie- 
drosita del camino»; 6, «Amargura» 
(Mi destino), por José gantonja Sán
chez, de ¿a j e t o  del número i,
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rielo Torres García, de la letra de los 
números 2, 4 y 5; Ricardo Cortés Gui- 
rao, de la letra del núm. 6, y Merce
des Amor Fariña y Marino García 
González, de la íetra del núm.; 3 y de 
la música de los seis números.

Ejemplar manuscrito.—8.°, con i ho- 
jjas (47.680).

75.482.—«Los Suelos de la Península 
Luso-Ibérica.—«Soils of the Lusitano- 
Iberian Peninsula». (Spain & Portu
gal), por Emilio Huguet del Villar y 
Serratacó, del texto español, y del re
sumen inglés, Prof. G. . Robinsón.

Madrid (1937). — Tip. Artística.— 
17’5 por 25 cms., con 416 páginas 
(47.681).

75.483 — «Confía en ti». (Guión cine
matográfico original), por Julián Gó
mez Gutiérrez.

Madrid (1939).—Casa Gestemer.— 
De medio pliego, con 60 hojas (47.682).

75.484.—«Nuevd método de corte» 
«Sistema Wara», por las Hijas de la 
Caridad de la Provincia de España.

Madrid (1939).—piass, S. A.—21 y

medio por 29 cms., con 71 hojas 
(47.683).

75.485.—Colección «Mercedes núme
ro 6».—Sumario: 1, «Si torero quieres 
ser», pasodoble; 2, «Hágala, chiquita», 
tango; 3, «Cuando todo nos reía», vals 
canción; 4, «Cuando tú me 'miraste», 
fox-trot, por Mauricio Torres García, 
de la letra del núm. 1 y 3, y Mercedes 
Amor Fariña y Marino García Gon
zález. de la música de los cuatro nú
meros.

Ejemplar manuscrito.—8.ü, con ho
jas (47.684).

(Continuará)

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido al aspirante que 
se indica, a las oposiciones a la cá
tedra de M ateria farmacéutica ve
getal», de la Universidad de Sant
iago.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace públi- 
co lo siguiente:

1.° Que ei Tribunal que juzgará laa 
oposiciones, turno libre, para la pro
visión de la Cátedra de «Materia far
macéutica vegetal», de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de San* 
tiago, no ha sufrido modificación.

2.° Que se considere definitivamen
te admitido al único aspirante, don 
Manuel Gómez - Serranillos Fernán
dez, y

3.° Que en cumplimiento del párra* 
fo segundo del artículo 13 del Decre
to citado, con esta misma fecha sa 
remite el expediente de estas oposir 
clones al Presidente del Tribunal qu* 
las habrá de juzgar.

Madrid, 16 de septiembre de 1942.—* 
El Director general: P. O., Luis Ortiz.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 15 premios mayores de cada una de las cinco se
ries del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS  P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.a SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE

43.358

11.733
5.633

8.344
44.023
41.787
38.898
18.215
2.731

33.006

32.022
14.018
42.012
10.994
11,063

200.000

100.000
50.000

"3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

Córdoba.

Valencia.
Barcelona.

Granada.
Santander.
Madrid.
Madrid.
Calasparra.
Zaragoza.
Murcia.
Puerto de Santa 

María.
Puebla de Cazalla. 
Zaragoza.
Béjar.
Cádiz.

Madrid.
Jerez fde la Fron

tera.
Oviedo.
San Lorenzo de El 

.Escorial. 
Santander4 
Madrid.
Madrid.
Ubeda.
Irún.
Murcia.

Valencia.
Sevilla:
Alicante.
Avila.
Cádiz.

Barcelona.

Sevilla.
León.

Murcia.
Santander*
Madrid.
Madrid.
Murcia.
Santander. /  
Murcia.
Santa Cruz de Te

nerife.
Málaga.
Barcelona.
Melilla.
Sevilla.

Barcelona.

Madrid.
Barcelona.

Valencia.
Santander.
Madrid.
MLadrid.
Barcelona*
Málaga. *\
Murcia.

Barcelona.
Málaga.
Sevilla,
Barcelona».
Barcelona.

Getafe.

Madrid.
Madrid.

Madrid.
Santander.
Madrid.
Madrid.
Madrid. '
Valencia.;
Murcia.

Valencia.
Madrid.
Almería.
Zaragoza*
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 58 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 8.
Madrid, 22 de septiembre de 19 42. 
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L O T E R I A  N A C I O N A L

PROSPECTO DE PREMIOS

  para el sorteo que  se ha de celebrar en Madrid el día 3 de octubre de 1942

Ha de constar de ocho series de 50.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, dividos en décimos a 
3 pesetas ; distribuyéndose 1.036.350 pesetas en 7.15o prernios'pajra caaa serie , de la manera sigu ien te :

Premios 
de cada serie Pesetas

i

1 d e ............................  .............. . ... ..................... . ............................................................................ . .............................
í  de ... ................ ... ................................... ........ . ................................................... . ....................................... ¿ ..........
1 d e ............................................................ .............. . .........  .....................  ................ . . ; .............. ...................  ..........

10 de 1.500 ......... ... ... ... ... -... .......... ........................... . .......................... . ........ ; ... ..........* .........
1.840 de 300 ................ ...  ...‘ ................................................. . ........................................ . . ................................... . .........

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del
premio primero .............................................................. . ................................................................................... ........... .

99 ídem de 300 id. id.t para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ................
99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ... ... ... 
h idem de 2.500 id. id., cada una, para- los números anterior y posterior al del premio primero
2 ídem de 1.750 id. id., para los del premio segundo.............. . ... . . . .............................................
.2 ídem\de 890 id. id., para los del premio tercero...............  ................  .......................

4.999 reintegros efe 30 ^pesetas cada uno, para los húmeros cuya terminación sea'igual a la del que 
obtenga el premio tercero .......................  ... ... ......... ... 7.; ........................  ...................... .........

125.000
70.000
25.000
15.000

552.000

29.700
29.700
29.700 
5.000 
3.500 
1.780

149.970

7.155 . ' ‘ 1.036.350

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
. billete; entendiéndose, con respecto & las aproximaciones señaladas para los números ánterior y posterior de los 

tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 50.000> y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente. $

Paira la aplicación de las aproximaciones de 300 pe setas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo- al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1, al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que 0btenga*el premio primero.

El sorteo'se efectuará en el loc’al destinado al efecto, con las solemnidades prescriptag por la instrucción 
dei Ram o> f \

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para'adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de-Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de * los sorteos. Al día siguiepte de 
efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, de b i e ndoj-^c 1 am a rae con 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

‘Madrid, 5 de mayo'dé* 1942.—El Director general, Fernando Roldan,


